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El Concejo Deliberante reali-
zará el próximo viernes, desde
las 10.30 horas, una sesión es-
pecial en las instalaciones del
cuartel bomberil, actividad que
se dará en el marco del 75° ani-

versario  de Bomberos Volunta-
rios de Villa María.

La iniciativa -según explicaron
desde el legislativo local- pre-
tende “reconocer el trabajo y la
vocación de servicio de genera-
ciones de hombres y mujeres
que, desde hace siete décadas y
media, acompañan, protegen y

Habrá sesión especial en el cuartel por el 75° aniversario de Bomberos Voluntarios
asisten a la comunidad villama-
riense en cada emergencia, con-
virtiéndose en un símbolo
permanente de solidaridad y
compromiso social”.

La sesión legislativa contará con
la participación de concejales, au-
toridades de la institución, repre-
sentantes de entidades

BÁSQUETBOL
Sparta logró 
una categórica
victoria ante
Matienzo por 
la Liga Federal
DEPORTES 3

Redacción Puntal

EN LA AUTOPISTA
Secuestran
millonario
cargamento 
de contrabando
en James Craik
CONTRATAPA

intermedias y vecinos de la ciu-
dad.

Cabe recordar que previa-
mente, el Concejo ya realizó
este tipo de sesiones especiales
en El Diario, en la Universidad
Nacional de Villa María, en la Bi-
blioteca Bernardino Rivadavia y
en la Sociedad Italiana.

Concejo Deliberante

cierre de marzo, mostró un resul-
tado fiscal superior a los 10 mil
millones de pesos.

Así lo informó en las últimas
horas el gobierno local en su pá-
gina web, en la sección de Datos

Abiertos.
Los números que sacó a la luz el

Ejecutivo comprenden tanto los
ingresos de enero, febrero y
marzo como así también los egre-
sos de esos mismos meses.

Según información oficial, fue
superavitario todo el primer tri-
mestre del 2026, período que, al

Redacción Puntal De acuerdo a lo que se publicó,
el Municipio dio por cerradas sus
cuentas en el tercer mes del año
con un saldo a favor de poco más
de 10 mil millones de pesos (el nú-
mero redondo es

$10,040,059,674.68).
Conforme a lo que aparece pu-

blicado, el Municipio recaudó du-
rante ese mismo período cerca de
30 mil millones de pesos, o dicho
con mayor certeza, un total de
$30,212,374,869.49.

Si el saldo fue favorable es por-
que los egresos en esa misma
parte del año fueron inferiores,
cerrando con un monto aproxi-
mado a los 20 mil millones de
pesos. Según se informó con pre-
cisión, de enero a marzo los gas-
tos fueron por $20,172,315,194.81.

Sobre la recaudación, el go-
bierno hiló más fino y confirmó
que cerca del 70% de los fondos
fueron ingresos propios.

Es decir que del total percibido,
20 mil millones de pesos fueron el
resultado de los recursos financie-
ros generados por la misma Muni-
cipalidad.

También se indicó que poco más
de 8 mil millones de pesos ingre-
saron desde otras jurisdicciones.

Asimismo, lo que entró por
transferencias efectuadas desde
Nación y Provincia no superó los
710 millones de pesos.

Hasta este resultado fiscal,
puede decirse que lo ejecutado re-
presenta apenas el 18,36 % del
total presupuestado para todo el
año en curso, cifra que ronda los
$109.865 millones.

El Municipio

un superávit de
trimestre con

10 mil millones

CUENTAS PÚBLICAS

cerró el primer

De enero a marzo, entraron poco
más de 30 mil millones de pesos. El
70% de lo recaudado fueron ingresos
propios. Ya se ejecutó casi un 20%
del presupuesto total para este año

Las cuentas públicas
de la Municipalidad
cerraron el trimestre
con saldo favorable.
Siete de cada 10 pesos
que se recaudan son
ingresos propios.
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La final que animarán el domingo
Belgrano - River por la Liga Profe-
sional de la AFA, forzó a modificar
los horarios de 8 partidos corres-
pondientes a la penúltima fecha de
la Liga Villamariense de Fútbol.

En Primera “A”, la undécima
fecha del Torneo Apertura se ini-
ciará el domingo a las 13, con tres
encuentros. Jugarán Alumni - Espa-
ñola en el Predio Mauro Rosales;
Alem - Argentino en cancha de Ri-
vadavia de Arroyo Cabral; y Ri-
cardo Gutiérrez - Rivadavia en La
Palestina.

Ocho partidos se disputarán este
domingo al  mediodía y a la siesta 

Redacción Puntal

HORARIOS PARA TODOS LOS GUSTOS

LIGA VILLAMARIENSE DE FÚTBOL. TORNEO APERTURA 2026

A las 12.30 jugarán Juventud - Unión de Algodón. A las 13 habrá 6 partidos. A
las 14 se medirán Universitario - San Lorenzo. A las 16 se juegan 4 cotejos

Nery Leyes y Braian Moyano, figuras de los dos grandes de la Liga, vienen de enfrentarse en el clásico. El domingo ambos jugarán a las 13 en “El Fortín” y en Cabral.

Desde las 14 se medirán Universi-
tario - San Lorenzo de Las Perdices
en “El Campus”.

En tanto, sólo dos partidos man-
tuvieron el horario oficial. A las 16
se medirán Atlético Ticino - 9 de
Julio en Ticino; y Colón - Hipólito
Yrigoyen en Arroyo Cabral.

Posiciones: Española e Yrigoyen
18; Alumni 16; 9 de Julio y Argen-
tino 15; Colón 14; Alem 12; San Lo-
renzo de Las Perdices y Rivadavia
11; Atlético Ticino 10; Ricardo Gu-
tiérrez 9; y Universitario 8.

Primera “B”

En Primera “B”, la jornada domi-
nical comenzará a las 12.30 en Au-
sonia, donde Juventud será

visitado por Unión de Arroyo Algo-
dón.

El décimo capítulo continuará
con estos tres partidos, que se juga-
rán a las 13: River - Sportivo Playosa
en “El Pozo”; Unión Central - River
del Algarrobo en Argentino; y
Alianza - Los Zorros en Luca.

A las 16 completarán Unión Social
- Fray Nicasio Gutiérrez en Alto Ale-
gre; y Dep. Silvio Pellico - San Lo-
renzo de Las Playas en Silvio
Pellico.

Posiciones: Fray N. Gutiérrez 21;
Unión Social 20; Unión Central, Sil-
vio Pellico y San Lorenzo VM 15;
Sportivo Playosa 14; Juventud 13;
Los Zorros, River del Algarrobo y
Alianza 8; River y Unión de Arroyo
Algodón 5.      

VÓLEY. TORNEO APERTURA DE LA FEDERACIÓN CORDOBESA

Trinitarios perdió el invicto ante La Calera, al que
escoltó, pero se adjudicó la tabla del Integral 

10. 
La Calera obtuvo los 33 puntos

que disputó, lo escoltó Trinitarios,
con 28; tercero Rivadavia con 25;
cuarto Municipalidad de Córdoba
y quinto General Paz Juniors con
23.

En inferiores, Trinitarios recibió
a La Calera, que lo derrotó 3-1 en
Sub-14; pero la “T” venció 3-2 en
Sub-16, 3-0 en Sub-18; y 3-2 en La
Calera.

En tanto, Rivadavia se presentó
en Carlos Paz ante Polideportivo
que lo derrotó 3-1 en Sub-14 y 3-0
en Sub-21, pero el “canario” festejó
por 3-0 en Sub-16 en Sub-18.

Por la Asociación del Sudeste
Cordobés, Bell venció a Trinitarios
por 3-2 en Villa María, pero la “T”
continúa liderando el Apertura.
Los parciales fueron de 17-25, 25-
23, 25-23, 28-30 y 15-8.

Rivadavia festejó ante Polideportivo de Carlos Paz, y confirmó el tercer puesto en la competencia.

La Calera frenó a la “T”, y
el “canario” se impuso a
Polideportivo 

Finalizó la etapa regular de la
competencia anual para la rama
masculina, en la que Trinitarios
logró el primer puesto de la tabla
integral de la Federación Cordo-
besa de Voleibol.

Si bien la primera de la “T” per-
dió el invicto ante La Calera (lo de-
rrotó 3-0, con parciales de 25-21,
25-23 y 25-21), que se adjudicó con
un pleno de victorias la primera
fase del Torneo “Profesor Alejan-
dro Gallardo”, los villamarienses
se quedaron con el segundo
puesto.  Concluido este primer tor-
neo, comienza ahora su prepara-
ción para la Superliga, los play off,
y el Super 4.

Idénticos objetivos tendrá Riva-
davia, que culminó en la tercera
posición, luego de imponerse a Po-
lideportivo de Carlos Paz por 3-0,
con parciales de 25-12, 25-17 y 25-

El entrenador asistente de la selección, Martín Ambrosini, posó con los planteles de diferentes categorías de Rivadavia, luego de una jornada de entrenamiento.

Martín Ambrosini visitó y entrenó a Rivadavia   
En un gesto que lo enaltece, y

que ratifica su sentido de perte-
nencia con la institución, el pres-
tigioso entrenador Martín
Ambrosini visitó y hasta formó
parte del entrenamiento de las
damas de Rivadavia.

Luego de consagrarse campeón
en la Liga Profesional Mexicana
de Voleibol con Coronelas de Du-
rango, tras vencer en la final a Ta-
patías de Guadalajara en la final,
el técnico que logró numerosos
éxitos con Gimnasia de La Plata y
las selecciones juveniles argenti-
nas, volvió a su casa.

El actualmente asistente de la
Selección Argentina Mayor feme-
nina, realizó una jornada de
aprendizaje con las categorías for-
mativas de Rivadavia.

De manera especial, el entrena-

miento apostó a mejorar los deta-
lles técnicos, y la exigencia de una
práctica de selección.

Martín Ambrosini surgió de Ri-
vadavia, allí dio sus primeros
pasos como jugador, luego como
entrenador, y desde allí continuó
su crecimiento profesional en dis-
tintos proyectos y equipos, lle-
vando siempre su pasión y
conocimiento al más alto nivel.

Desde la institución agradecie-
ron: “Durante la jornada se traba-
jaron distintos aspectos técnicos
junto a las categorías formativas,
en un encuentro de mucho apren-
dizaje, compromiso y también
emoción, recordando su regreso
al club que lo vio crecer. ¡Gracias
Martín por compartir tu experien-
cia, tu tiempo y seguir dejando
huella en nuestra institución!”.  
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BÁSQUETBOL. LIGA FEDERAL 2026

Facundo Verra estuvo intratable, tanto en defensa como en ataque. Convirtió 27 tantos para que Sparta derrote a Matienzo. El 29 visita a Urquiza en San Juan.

El “griego” se impuso por 88 a 68 a los cordobeses, y confirmó la posición, pero si vence a Urquiza en la última fecha podrá
mejorarla. Facundo Verra fue el goleador del partido con 27 puntos. Este viernes Unión Central recibirá a Banda Norte

Sparta se levantó rápido del tras-
pié sufrido en el clásico villama-
riense, destrabó el juego en el
complemento y logró una contun-
dente victoria ante el escolta Ma-
tienzo de Córdoba por 88 a 68.

Los 20 puntos de diferencia final
le permiten ilusionarse con darle
alcance a los cordobeses, y hasta
superarlos, ya que ambos totalizan
6 triunfos, pero Sparta sufrió 5 de-
rrotas contra 4 de Matienzo, que
en su gimnasio había vencido al
“griego” por 13 (80 a 67).

Los villamarienses despidieron
su localía en la fase regular con
una gran actuación, pese a la au-
sencia de Stefano Bachiochi, de-
jando al rojo vivo la zona “A” de la
Conferencia Centro de la Liga Fe-
deral. Facundo Verra fue la gran fi-
gura del encuentro con 27 puntos
y 11 rebotes, escoltado por las 22
unidades de Renzo Baudino (10 re-

botes), y las 14 de Renzo Ferracini.
Sparta tuvo un sólido desempeño

ante un Matienzo que se fue des-

plomando. Hubo paridad en el ini-
cio, y aunque el local dominó el ta-
blero, dejó el desenlace abierto. Es

que Sparta ganó el primero 27-20,
y llegó a sacar una luz de 15 (45-
30), pero cerró 52-39 el segundo.

Redacción Puntal

SUEÑO NACIONAL El quiebre del partido se produjo
en el tercer cuarto, impuso su in-
tensidad y con una presión defen-
siva asfixiante y transiciones
rápidas, metió un parcial contun-
dente para escapar a 17 (61-44) pro-
mediando el periodo, y pareció
quebrar la resistencia de la visita,
al llegar 22 puntos arriba 74-52,
para iniciar los 10’ finales con un
74-52, que le permitió manejar el
cierre del juego con tranquilidad y
aunque estuvo arriba 84-60, con-
firmó los 20 puntos (88-68).

Sparta cerrará el viernes 29 visi-
tando a Urquiza de San Juan, pre-
sentó a Geremías Giaccone, Abel
Aristimuño 10, Renzo Ferracini 14,
Renzo Baudino 22 y Facundo Verra
27. Luego ingresaron Genaro Mar-
tínez 13, Benjamín Cervera, San-
tino Piaggio 2, Julián Brochero,
Felipe Giraudo y Felipe Gómez.
Entrenador Mauro Rivarola.

Matienzo alistó a Giorgetti 15,
Sanzano 12, Abba 5, Salteño 9 y
Maidana 10. Ingresaron Bruno 7,
Montenegro 2, Suzzara 6 y Aragón
2. Entrenador Hernán García.  

Sparta logró una categórica victoria ante
Matienzo y se afirmó en el cuarto puesto
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El control fue llevado
a cabo por personal
de Gendarmería
Nacional. El camión
había salido de Salta
y se dirigía hacia
Buenos Aires

Golpe al contrabando:
secuestran cargamento
ilegal millonario en el
peaje de James Craik

Elías Flores
llamó a la gente
a sumarse a la
marcha que se
realizará este
viernes al
mediodía en
Patio Olmos

en la nada”.
“Queremos saber qué pasó, pedi-

mos a toda la Argentina que no
deje de compartir su imagen”,
afirmó el hombre en un video que
publicó en sus redes.

Durante estos casi 15 meses, los
padres de Lian, Elías y Plásida, re-
corrieron distintas ciudades de
Córdoba buscando acompaña-
miento y respuestas sobre la
causa.

En ese contexto, viajaron a Bell
Ville, Villa María, Ballesteros y Cór-
doba para mantener reuniones, re-
cibir asesoramiento legal y
visibilizar el pedido de justicia.

Cabe señalar que, actualmente,
la familia cuenta con el patrocinio
del abogado Carlos Nayi, quien de-
cidió sumarse al caso para analizar
el accionar judicial y seguir de
cerca la investigación.

Redacción Puntal

Caso Lian: la familia
muda el reclamo a
Córdoba buscando
alguna respuesta

La familia de Lian Gael Flores vol-
verá a movilizarse para pedir avan-
ces en la investigación que gira en
torno a  la desaparición de un
niño, ocurrida el 22 de febrero de
2025 en Ballesteros Sud.

Según dio a conocer Elías, el
papá del menor, esta vez la activi-
dad no se realizará en Ballesteros,
como venía sucediendo, sino en
Córdoba Capital. 

La convocatoria será este 22 de
mayo en Patio Olmos, desde las 12
del mediodía, donde familiares y
allegados volverán a exigir res-
puestas y justicia por el caso Lian.

En vísperas de la marcha, Elías
pidió el acompañamiento tanto de
la gente como de los medios para
que el caso de su hijo “no quede

Un operativo de Gendarmería Na-
cional permitió interceptar este
viernes un millonario contrabando
de mercadería extranjera sobre la
Autopista Nacional 9.

El procedimiento fue realizado
por efectivos del Escuadrón de Se-
guridad Vial “Villa María”, quienes
detectaron un cargamento sin aval
aduanero valuado en más de 1.580
millones de pesos.

El control se llevó adelante este
miércoles, cuando los uniforma-
dos detuvieron la marcha de un ca-
mión de cargas que viajaba desde
Orán, en la provincia de Salta, con
destino final en Buenos Aires. 

Durante la inspección del semi-
rremolque, los efectivos observa-
ron numerosos bultos y cajas con
productos del rubro textil y tienda.

El procedimiento, de acuerdo a lo
que se informó, tuvo lugar a la al-

tura del peaje de James Craik, en el
kilómetro 588 de la Autopista Na-
cional N° 9. 

Allí, los gendarmes constataron la
presencia de 214 bultos y 70 cajas
con mercadería de origen extran-
jero.

Según lo reseñado, los elementos
transportados no contaban con la
documentación correspondiente
ni con el aval aduanero exigido por
la Ley 22.415, vinculada al Código
Aduanero argentino.

Tras el conteo y la verificación de
la carga, las autoridades establecie-
ron que el avalúo total de la merca-
dería ascendía a 1.580.150.000
pesos. 

Entre los productos secuestrados
había artículos textiles y elementos
de tienda ingresados presunta-
mente de manera irregular al país.

El importante valor económico
del cargamento convirtió al opera-
tivo en uno de los procedimientos
más relevantes registrados en la re-

gión durante las últimas semanas
en materia de contrabando y con-
trol vial.

Cabe señalar que luego del opera-
tivo, tomó intervención el Juzgado
Federal de Villa María, junto con
ARCA Delegación General Deheza,
organismos que quedaron a cargo
de las actuaciones correspondien-
tes y del avance de la investigación.

Redacción Puntal

A 15 MESES DE LA DESAPARICIÓN. MARCHA EN PATIO OLMOS



El Municipio cerró
el primer trimestre
con un superávit de
$ 10 mil millones
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Un proyecto oficial
modifica la ley de
financiamiento
universitario

EdUCACión
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En la provincia, Milei
perdió 13 puntos 
de aprobación en 
lo que va del año

EnCUEstA

LA PROVINCIA  | 10

Golpe para Córdoba:
diputados aprobó que 
se elimine la Zona fría
La Cámara Baja dio media sanción al proyecto de ley del gobierno nacional que quita el beneficio que
reduce entre 30 y 50 por ciento las facturas de gas natural. La provincia más perjudicada es Córdoba.
El proyecto obtuvo 132 votos a favor y 105 en contra. Cómo votaron los cordobeses     EL PAÍS  | 2-3-4

El metro cuadrado registró
una fuerte suba a partir del
incremento de la mano de
obra y del rubro Varios. En
el último año, el aumento
promedio fue del 28,5%.
Hacer una casa chica ya
cuesta $ 46,1 millones

RÍO CUARTO  | 14

El costo de la
construcción
dio un salto en
la provincia:
5,2% en abril

CAso dALmAsso

infLACión

El siniestro vial se registró 
en la ruta nacional 35, a
metros del acceso a la
localidad. Se investigan 
las causas del accidente

POLICIALES  | 26

RÍO CUARTO  | 15DEPORTES  | 19

Un hombre
murió
atropellado 
por un camión
cerca de Huinca 

Para el Jury, hubo
“negligencia grosera y mal
desempeño” ; los fiscales
irán hasta la Corte

RÍO CUARTO  | 12-13

Las empresas
no dan señales
positivas para
sumar empleoAgónico empate de River que

no pudo sellar la clasificación
Fue  1 a 1 con Bragantino de Brasil con gol del juvenil Pereyra a
un minuto del final.  Es líder en el Grupo H de la Sudamericana
y quedó a un paso de los octavos de final

River presentó una formación alternativa para jugar ante Bragantino. Coudet  reservó a los titulares para la final del torneo Apertura ante Belgrano el próximo domingo.
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GOLPE AL BOLSILLO. TRIUNFO OFICIALISTA

A partir de grandes concesiones,
el Gobierno logró aprobar anoche
uan modificación de la denomi-
nada ley de “zona fría” que busca
eliminar subsidios a la provisión
de gas natural en distintas regiones
del país, incluida la provincia de
Córdoba. El proyecto, titulado
“medidas energéticas” por el
Poder Ejecutivo, obtuvo 132 a
favor, 105 rechazos y 4 abstencio-
nes.

A cambio, el Gobierno se com-
prometió a subsidiar la energía
eléctrica en provincias del norte y
el litoral.

Fue acompañado por sus aliados
del Pro, la UCR y el MID, además
de los referentes legislativos de
muchos gobernadores que sostie-
nen la buena sintonía con la Casa
Rosada. Se trata de Maximiliano
Pullaro (Santa Fe), Gustavo Sáenz
(Salta), Osvaldo Jaldo (Tucumán),
Hugo Passalaqcua (Misiones), Mar-
celo Orrego (San Juan), Rolando Fi-
gueroa (Neuquén), Rogelio
Frigerio (Entre Ríos), Carlos Sadir
( Jujuy), Alfredo Cornejo (Men-
doza), Juan Pablo Valdés (Corrien-
tes) y Leandro Zdero (Chaco).

Los catamarqueños de Raúl Jalil
se abstuvieron.

La aprobación será girada al Se-
nado para su sanción definitiva.
Allí el oficialismo enfrentará un pa-
norama aún más complejo que en
Diputados por el peso político de
las provincias afectadas.

Puntos principales

El proyecto del Gobierno recorta
el alcance del régimen de “zona
fría”: elimina el subsidio automá-
tico para usuarios de ingresos me-
dios y altos en gran parte del
interior del país y lo mantiene sin
filtro de ingresos solo en la Patago-
nia, la Puna y Malargüe, aunque
con una cobertura menor porque
deja afuera los costos de trans-
porte y distribución.

Además, cambia el sistema de
pagos del gas, habilita al Ejecutivo
a modificar el recargo que financia
el fondo fiduciario, crea un es-
quema para saldar deudas eléctri-
cas con Cammesa, extiende
beneficios fiscales para energías

renovables hasta 2045 y elimina
regímenes de promoción para el
sector hidrocarburífero.

Toma y daca

La estrategia oficial para reunir
los avales necesarios consistió en
la promesa del Poder Ejecutivo de
compensar el recorte del subsidio
al gas con beneficios sobre la tarifa
eléctrica en provincias de altas
temperaturas. Según pudo recons-
truir La Nación, el Gobierno pro-
metió otorgar exenciones
impositivas a la energía eléctrica
por “zona cálida” a Salta, Chaco,
Jujuy, Misiones, Tucumán, Cata-
marca y Santa Fe.

La medida se implementaría por
fuera del proyecto de ley, a través
de decretos presidenciales. Ese
punto generó dudas entre los go-
bernadores, que desconfían de
que el Gobierno cumpla con lo
prometido. 

Al parecer, los mandatarios pi-
dieron incorporar garantías con-
cretas en el texto aprobado, pero

el oficialismo se negó.
“Quiero ver si después les cum-

plen con el premio de las zonas cá-
lidas que les prometen”, ironizó
Jimena López (UP), y acusó al
Poder Ejecutivo de ser “suma-
mente incumplidor”. 

La gran excluida de esa negocia-
ción fue Córdoba. “Es un tarifazo
masivo que incluye de manera au-
tomática a los 13 departamentos
del sur y centro de nuestra provin-
cia”, disparó la cordobesa Carolina
Basualdo durante su intervención
en el recinto.

El debate

El Gobierno defiende su pro-
puesta y argumenta que la amplia-
ción de la “zona fría” impulsada
por el kirchnerismo en 2021 desvir-
tuó el esquema. “El Estado nacio-
nal está poniendo $500.000
millones para subsidiar a ricos y
pobres”, dijo la libertaria Silvana
Giudici. 

Explicó que esa ampliación incor-
poró al régimen de zona fría

3.431.000 personas, “subiendo la
tasa en la factura a los 47 millones
de argentinos”. 

De esas zonas ampliadas, señaló,
el 60% de la población tiene ingre-
sos superiores a 4 millones de
pesos.

La oposición, en cambio, cues-
tiona que la reforma recorta subsi-
dios y puede encarecer las boletas
de gas en zonas de bajas tempera-
turas, incluso para sectores me-
dios y trabajadores. También
advierte que el Gobierno manten-
drá el recargo a todos los consumi-
dores que financia el fondo
fiduciario pese a reducir beneficios
y que avanzará sobre un régimen
que consideran un derecho histó-
rico de las provincias patagónicas
y productoras de gas.

La diputada Mariana Salzmann
(UP) señaló que en abril, una jubi-
lada de la ciudad bonaerense de
Marcos Paz que cobra la mínima
pagó $26.000 por el gas y sin
zonas frías hubiese pagado
$45.500. “Estamos hablando de sa-
larios deteriorados, jubilaciones

bajas y tarifas que siguen aumen-
tando”, planteó.

La propuesta del Poder Ejecutivo
propone pasar de un sistema ma-
sivo, basado en criterios geográfi-
cos, a otro focalizado según el nivel
de ingresos de los hogares. El cam-
bio afectará principalmente a la lla-
mada “zona ampliada”,
incorporada en 2021 por impulso
de Máximo Kirchner, que extendió
el subsidio automático al gas a am-
plias regiones del centro y norte
del país.

Apunta a eliminar el subsidio au-
tomático del 30% a zonas del inte-
rior de Buenos Aires (como La
Plata, Mar del Plata, Tandil, Bahía
Blanca), el sur de Santa Fe, el sur y
centro de Córdoba, casi toda San
Luis y sectores de Mendoza, Salta,
Jujuy, Catamarca, La Rioja, Tucu-
mán y San Juan. Allí dejarán de re-
cibir el beneficio los usuarios de
ingresos medios y altos.

El impacto en Buenos Aires

Otra provincia muy afectada será
Buenos Aires. Se estima que afec-
tará a 1,3 millones de bonaerenses,
que perderán el subsidio de ma-
nera automática. “Es una iniciativa
antiprovincia de Buenos Aires”,
denunció Pablo Juliano (Provincias
Unidas). “En el centro de nuestra
provincia se experimentan hasta
40 heladas al año entre Azul y Tan-
dil”, sostuvo.

En adelante, en estas regiones el
descuento en la tarifa solo se man-
tendrá para quienes acrediten vul-
nerabilidad económica a través del
registro de Subsidios Energéticos
Focalizados (SEF). Es decir, hoga-
res con ingresos inferiores a tres
canastas básicas ($4,3 millones,
según los últimos datos del Indec),
beneficiarios con certificado de vi-
vienda familiar (Renabap), con cer-
tificado único de discapacidad
(CUD), y veteranos de Malvinas.

En cambio, el proyecto preserva
el subsidio pleno -sin filtro de in-
gresos- en las zonas consideradas
de “efectiva severidad climática”.
Allí se incluyen la Patagonia (las
provincias de Neuquén, Río Negro,
Chubut, Santa Cruz, Tierra del
Fuego y La Pampa), el departa-
mento mendocino de Malargüe y
la región de la Puna (abarca zonas
andinas de Jujuy, Salta y Cata-
marca).

Legisladores de la oposición no perdieron la oportunidad de llevar el caso Adorni al recinto.

El Gobierno avanzó en Diputados para
eliminar el beneficio de “zona fría”
La Cámara Baja dio media sanción al proyecto del PEN que suprime subsidios al gas. La iniciativa fue aprobada
por 132 votos a favor, 105 en contra y 4 abstenciones. La provincia de Córdoba es la más afectada por la quita

Redacción Puntal
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CONGRESO. UNA VOTACIÓN CALIENTE

Córdoba fue la provincia que más
departamentos incorporó a la Ley
de Zona Fría en 2021, cuando el
Gobierno de Alberto Fernández
abrió la posibilidad de ampliar el
área alcanzada por un beneficio
que se traducía en rebajas de hasta
el 50% en las tarifas de gas para los
usuarios. Hasta ese momento, sólo
tenían ese descuento la Patagonia,
el departamento Malargüe en Men-
doza y la Puna. 

Hace 5 años se sumaron 13 depar-
tamentos cordobeses, otros 6 de-
partamentos de Mendoza, 11 de
San Juan, 8 de San Luis (sobre los
9 que tiene la provincia), 8 de
Salta, 3 de La Rioja, 1 de Tucumán

y 3 de Catamarca y 55 municipios
de la provincia de Buenos Aires.

Lo cierto es que en Córdoba, si se
termina aprobando en el Senado la
modificación incluída en Diputa-
dos, se quedarían sin el beneficio
los departamentos Río Cuarto, Ca-
lamuchita, Córdoba Capital, Gene-
ral Roca, General San Martín,
Juárez Celman, Marcos Juárez,
Roque Sáenz Peña, Río Segundo,
San Javier, Santa María, Tercero
Arriba y Unión.

En ese conjunto de departamen-
tos viven, de acuerdo a las cifras
del último censo nacional,
2.827.159 personas, incluso por en-
cima de las estimaciones que reali-
zaron desde el gobierno
provincial. Prácticamente dos ter-
cios del total de la población en
poco más de la mitad de su territo-

rio.
En el país se estima que de los

más de 4 millones de hogares que
actualmente tiene el beneficio,
quedarán menos de un millón. De
ahí la importancia que el Gobierno
le da en materia de recursos. 

Allí estarían contemplados las
tres zonas originales vigentes hasta
2021 más aquellas familias que
cuenten con un integrante con cer-
tificado único de discapacidad,
que tengan ingresos por menos de
tres canastas básicas y vivan en ba-
rrios populares (definidos por el
Renabap). Según ese registro na-
cional, en toda la provincia hay 318
barrios registrados y unas 38.961
familias, lo que muestra un con-
traste severo con la situación de
beneficiarios que está vigente
desde el 2021.

Zona fría: 13 departamentos 
donde viven 2,8 millones de
cordobeses pierden el beneficio
Lo conservarían aquellos barrios populares incluidos en el
Renabap, los hogares con personas que tengan certificado único
de discapacidad y cuenten con ingresos por debajo de 3 canastas

Gonzalo Dal Bianco.  Redacción Puntal

Las boletas de gas tendrían un fuerte incremento si el Congreso termina sancionando cambios en la zona fría.

El proyecto de ley de readecua-
ción del régimen de “zona fría”
tiene como eje central la reduc-
ción del alcance geográfico del
esquema de subsidios por con-
sumo de gas, acotando el benefi-
cio a hogares de la Patagonia,
Malargüe y la Puna, considera-
das de frío extremo.

Los objetivos que persigue la
iniciativa, de acuerdo a la letra
del proyecto, son “la reducción
del déficit fiscal, la normaliza-
ción financiera del sistema ener-
gético y ordenamiento de las
cuentas públicas”.

Con el nuevo régimen de zona
fría del Gobierno, según prome-
tió la semana pasada la secreta-
ria de Energía, Carmen
Tettamanti, perderán el subsidio
1.600.000 usuarios, mientras
que lo conservarán 1.800.000 de
usuarios inscriptos en el pro-
grama de Subsidios Energéticos
Focalizados (SEF), quienes ten-
drán un “descuento superior al
75%” sobre el consumo de gas en
los meses de invierno.

Además, incorpora dentro del
esquema de subsidios la venta de
cilindros, garrafas y gas propano
a granel en esas áreas.

La política seguirá vigente para
hogares socioeconómicamente
vulnerables (con ingresos de
hasta tres canastas básicas por
familia tipo, actualmente 4.3 mi-
llones de pesos), hogares con al
menos un integrante con Certifi-
cado Único por Discapacidad
(CUD), titulares de Pensión Vita-
licia a Veteranos de Guerra del
Atlántico Sur y beneficiarios del
Registro de Barrios Populares.

A partir de los cambios en el ré-
gimen de zona fría, se subsidiará
el metro cúbico de consumo de
gas natural y no la totalidad de la
factura -que incluye el cargo fijo-
como sucede hasta ahora. 

El proyecto crea un mecanismo
para condonar deudas de distri-
buidoras eléctricas con Cam-
mesa, originadas en períodos de
emergencia tarifaria.

Las empresas deberán desistir
de todos los reclamos judiciales

como condición para acceder a
ese beneficio.

Por otro lado, la exención im-
positiva para energías renova-
bles, que vencía en 2025, se
prorroga hasta 2045 y se dero-
gan los regímenes de promoción
de inversión y acceso a divisas
para la producción de hidrocar-
buros creados en 2013 y 2022.

Argumentos

La propuesta oficialista ad-
vierte que la ampliación del régi-
men realizada en 2021 a partir de
la aprobación de una ley impul-
sada por Máximo Kirchner llevó
el número de beneficiarios a casi
la mitad de los usuarios residen-
ciales con acceso a gas por red,
lo que derivó en la inclusión de
sectores con alto poder adquisi-
tivo o sin correspondencia con
los criterios de vulnerabilidad
económica. El régimen de “zona
fría” incorporó regiones con con-
diciones climáticas no equivalen-
tes a las de la Patagonia,
Malargüe y la Puna, lo que des-
encadenó desequilibrios fiscales.

“La escasez de fondos y el défi-
cit fiscal han derivado en la falta
de pago a las distribuidoras y
subdistribuidoras y la conse-
cuente ruptura de la cadena de
pagos del gas a productores, lo
cual evidencia el alto costo fiscal
y los errores de diseño y de es-
tructura que se buscan modifi-
car”, señala el proyecto.

Históricamente, el Estado sub-
sidiaba el 50% de la tarifa plena
en zonas de frío extremo: era un
beneficio focalizado que desde el
2002 se financiaba con un fondo
fiduciario que se financiaba con
un recargo a los usuarios de gas
del 5.3% y alcanzaba para cubrir
el 100% de la política de subsi-
dio. Con aquella ley del 2021, se
elevó la alícuota de recargo en
las facturas al 7.5%, pero pro-
ducto de la ampliación del uni-
verso de hogares beneficiados se
generó un desequilibrio con la
recaudación destinada a cubrir
los subsidios.

El detalle de los cambios previstos

clamó ayer por la Zona Fría.
El despacho contó con el apoyo

de los bloques Hacemos Unidos
por Río Cuarto, La Fuerza del Im-
perio del Sur y el Partido Liberta-
rio y también de la concejal radical
Antonella Nalli.

La iniciativa expresa “su pro-
funda preocupación por las impli-
cancias para la ciudad y región,
ante la modificación del régimen
de subsidios y compensaciones de
gas natural, excluyendo de los be-
neficios a Río Cuarto”.

Sin el aval de los concejales Ga-
briel Abrile, Ana Laura Vasquetto
y Pablo Benítez, que se pasaron a
La Libertad Avanza, el Concejo re-

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

Sin Abrile,
Vasquetto y
Benítez, el
Concejo realizó
su reclamo
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GOLPE AL BOLSILLO. ¿A FAVOR O EN CONTRA?

La votación del proyecto oficial
para modificar el régimen de Zona
Fría volvió a exponer diferencias
entre los diputados cordobeses en
la Cámara Baja.

En contra de la iniciativa impul-
sada por el Gobierno de Javier
Milei se pronunciaron los diputa-
dos de Provincias Unidas Carlos
Gutiérrez, Ignacio García Aresca,
Carolina Basualdo, Alejandra To-
rres y Juan Brügge.

Juan Schiaretti no estuvo pre-
sente en la sesión debido a un viaje
programado.

A ese grupo se sumaron Natalia
de la Sota, de Defendamos Cór-
doba, y Gabriela Estévez, de Unión
por la Patria.

En tanto, acompañaron el pro-

yecto oficial los legisladores de La
Libertad Avanza Gabriel Borno-
roni, Gonzalo Roca, Laura Rodrí-
guez Machado, Laura Soldano,
Belén Avico, Cecilia Ibánez, Ce-
leste Ponce, Luis Picat, Marcos Pa-
tiño Brizuela, Enrique Luch.

La discusión sobre la continuidad
del beneficio para los usuarios de
gas de Córdoba generó fuertes
cuestionamientos de intendentes,
defensores del pueblo y distintos
sectores políticos del sur provin-
cial, que advierten sobre el im-
pacto que podría tener la quita o
reducción de subsidios en las fac-
turas domiciliarias. ¿Cómo fue la votación?

¿Cómo votaron el proyecto de ley
los diputados cordobeses?
Los legisladores de Provincias Unidas sufragaron en contra, tal el caso de Gutiérrez, junto con Natalia de la Sota y
Estévez. En cambio, respaldaron la iniciativa los libertarios Bornoroni, Roca, Soldano y Avico. Schiaretti, ausente

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal La Zona Fría dividió
a los diputados de
Córdoba.

NA
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La Cámara de Diputados aprobó
ayer el proyecto de ley hojarasca,
la iniciativa impulsada por el Mi-
nisterio de Desregulación y Trans-
formación del Estado que lidera
Federico Sturzenegger para depu-
rar el digesto jurídico con la dero-
gación de más de 70 normas que
quedaron obsoletas.

La iniciativa recibió 138 votos po-
sitivos, 96 negativos y nueve abs-
tenciones, y fue girado al Senado,
donde el Gobierno espera que ob-
tenga la sanción definitiva.

El presidente de la Comisión de
Presupuesto y Hacienda, Bertie
Benegas Lynch (LLA), destacó el
proyecto de ley hojarasca para de-
rogar normas obsoletas o inútiles
y lo contrapuso con la pulsión que
le atribuye a la política tradicional
de acumular regulaciones sin lími-
tes para “hacerle la vida imposi-
ble” al ciudadano argentino “de
bien”.

“Creen que estamos para guiar,
para controlar, para auditar, para
monitorear, para intervenir, y para
agravar cada paso del ciudadano
haciéndole la vida absolutamente
imposible y no se dan cuenta que
en un país civilizado la regla son
los derechos, la libertad y las auto-
nomías individuales, y la excep-
ción son las normas y
regulaciones, que vienen a tapar
aspectos grises y de interpretación
de la Constitución”, consideró.

Para el miembro informante del
oficialismo, “esto se debe en
buena medida a que buena parte
de nuestros pares desconocen que
el derecho y el Gobierno son ante-
riores a la ley”.

“Los gobiernos no nos otorgan
derechos sino que nos reconocen
derechos”, apuntó el economista
libertario, que agregó que “la de-
gradación del derecho viene
cuando pensamos que una ley es
justa por la cantidad de manos le-
vantadas”.

Benegas Lynch sostuvo que “las
regulaciones, las leyes y las nor-
mas son para proteger la vida, la
propiedad y el derecho”.

“No es el derecho a la felicidad o
como se dice ahora el derecho al
futuro”, siguió el diputado de La
Libertad Avanza.

“Medir la calidad legislativa por
la cantidad legislativa es lo que he
observado en estos dos años y
medio. Es francamente patético y
resulta ser una carrera para acu-
mular proyectos en comisiones, y
hasta los autores no tienen el
menor interés en que vean la luz
del recinto”, cuestionó.

En ese sentido, reivindicó el pro-
yecto de hojarasca como un meca-

nismo para salir de “este laberinto
regulatorio y de esta carrera de
obstáculos para el laburante argen-
tino de bien” y que a su juicio
constituye “una cosa irrespirable
en la Argentina”.

En tanto, el legislador oficialista
denunció que muchas normas fue-
ron concebidas como “barreras ar-
tificiales para cobrar el peaje de la
política” y así nutrir los “quioscos”
de muchos políticos tradicionales.

“Esto sirve para alimentar el ego
de los políticos megalómanos, pig-
meos morales que no saben con-
trolar ni siquiera sus complejos de
inferioridad porque no pueden to-
lerar y se revuelcan cuando ven a
un argentino de bien progresando
y productivo”, concluyó.

Ley de azotes

A su turno, Nicolás Mayoraz
(LLA) explicó que este proyecto, la
primera serie de otras normas que
se presentarán con la misma fina-
lidad, tiene “varios criterios”.

“Suprimir normas que están su-
peradas por normativas posterio-
res, y que por lo obsoletas son
ridículas como la ley de azotes;
normas obsoletas por el avance
tecnológico como la ley de micro-
filmación; leyes que afectan liber-
tades individuales como la ley de
mochileros; leyes que imponían
un montón de trámites burocráti-
cos hoy totalmente innecesarios;
leyes que están vigentes con orga-
nismos que hoy no existen, o pro-
cedimientos vigentes imposibles
de aplicar; organismos financiados

con fondos nacionales sin ningún
sentido”, enumeró.

El santafesino se refirió en parti-
cular a la necesidad de derogar la
ley sobre laboratorios públicos, de
la cual dijo que “no sirvió de nada”
porque no creó nuevos laborato-

rios ni asignó fondos.
“Y los laboratorios existentes fue-

ron creados por leyes provinciales,
como en mi provincia, y se susten-
tan con los impuestos que paga-
mos los santafesinos”, señaló.

En ese sentido, el secretario par-

Los diputados aplauden tras la aprobación del proyecto.

La Cámara Baja dio media sanción
al proyecto de ley de hojarasca
La iniciativa, promovida por el Ministerio de Desregulación, procura derogar más
de 70 normas que quedaron obsoletas. Recibió 138 votos a favor y 96 en contra

Agencia NA

lamentario de La Libertad Avanza
consideró que “son leyes declama-
torias, hechas para quedar bien
con algún sector de la sociedad”.

“El punto central del proyecto de
hojarasca es el paradigma de la li-
bertad. Estamos hablando de la
batalla cultural que nos planeta el
Presidente: cambiar ese para-
digma del Estado omnipresente de
que todo y para todo necesita au-
torización del Estado”, remató Ma-
yoraz.

Cortina de humo

Por su parte, el diputado nacio-
nal de Unión por la Patria Nicolás
Trotta se manifestó en contra de la
iniciativa y opinó que “detrás de
esta cortina de humo pretenden
seguir destruyendo al Estado”.

En tanto, la presidenta del inter-
bloque del Frente de Izquierda,
Myriam Bregman, advirtió que
“hay que ser muy termo para votar
una ley como esta”.

“No va a haber más de dos o tres
diputados que van a levantar la
mano para votar esta ley que ten-
gan alguna idea de qué se trata”,
reprochó, y cuestionó la idea de
que se trate de una ley “inocua”.

El diputado de Unión por la Pa-
tria, Diego Giuliano, cuestionó que
la norma derogue leyes “ya dero-
gadas, muertas, inaplicadas por
décadas” y advirtió que el oficia-
lismo “no discute lo importante”. 

El diputado Juan Brügge, de Pro-
vincias Unidas, también expresó
reparos: “Quizá nunca tendría que
haber llegado aquí. Introduce te-
máticas que requieren debate; el
proyecto no es participativo”.

El proyecto oficialista tiene una
historia legislativa accidentada.
Presentado por primera vez en
2024, perdió estado parlamentario
sin ser tratado en el recinto. El
Poder Ejecutivo lo envió nueva-
mente al Congreso el 26 de marzo
pasado.
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El propagandista del Gobierno
Daniel Parisini, conocido en redes
sociales como “Gordo Dan”, pro-
fundizó ayer la interna libertaria al
exhibir las pruebas digitales de la
supuesta participación del presi-
dente de la Cámara de Diputados,
Martín Menem, en la circulación
de distintos mensajes críticos hacia
la gestión.

“Finalmente Wayback Machine
cargó el tuit original de ‘Rufus’ con
el link que efectivamente redirige
a la cuenta oficial de Martín
Menem. El link fue compartido in-
exorablemente desde la cuenta de
Martín Menem. No quedan dudas:
no fue plantado. No le mientan
nunca más al Presidente”, puntua-
lizó Parisini desde sus redes socia-
les.

De esa manera, Parisini intentó
demostrar que el usuario Rufus,
cuenta desde donde se distribuían
publicaciones críticas y que fue ce-
rrada el último fin de semana, per-
tenecería a Martín Menem, dado
que el link del último envío deri-
vaba directamente al usuario de
Instagram del presidente de la Cá-
mara de Diputados.

La Mesa Nacional de la Unión Cívica Radical y los gobernadores del partido mantuvieron ayer una reunión de trabajo en la sede del Comité Nacional,
centrada en la situación económica, institucional y política del país, en momentos en que se empieza a construir la estrategia de cara a las elecciones
de 2027. Participaron el presidente del Comité Nacional, Leonel Chiarella, junto a los gobernadores Maximiliano Pullaro (Santa Fe), Alfredo Cornejo
(Mendoza), Leandro Zdero (Chaco) y Carlos Sadir (Jujuy), junto con el resto de las autoridades partidarias. Faltó el gobernador de Corrientes, Juan
Pablo Valdés, que envió una carta de apoyo.  “A la UCR le hace muy bien que los gobernadores hablen entre sí. En esta primera reunión acordamos
transitar un camino de unidad, con vocación de poder, para ir a disputar a los distritos donde no gobernamos”, explicó un asistente al encuentro. 
En 2027, Mendoza, Jujuy, Santa Fe y Chaco vuelven a las urnas para elegir gobernador. El principal objetivo de la UCR es mantener el control en esos
distritos y en las 513 intendencias que actualmente gobierna el partido en todo el país. Durante el encuentro, se resolvió convocar a un encuentro
federal con los presidentes partidarios de todas las provincias, el que podría darse en junio o julio. Para definir las alianzas nacionales habrá que
esperar a la Convención Nacional del partido, prevista para el año próximo.

Casa Rosada sostuvieron: “No sor-
prende. Es dañina y hace cosas
para lastimar”.

El ingreso de la presentación de
Bullrich se puede ver reflejado en
la página web del Senado de la Na-
ción. La senadora figura junto a
Flavio Fama, de Catamarca, Ale-
jandra Vigo, de Córdoba, y Damián
Arabia, quienes también presenta-
ron su declaración.

La exministra de Seguridad tomó
esta postura luego de pedirle al
jefe de Gabinete que presentara su
declaración antes del plazo, para
así frenar la polémica por su inves-
tigación judicial.

"¿Para qué vas a esperar hasta el
30 de julio si la podés presentar
ahora? Una declaración jurada de
bienes es algo que, cuando uno
tiene la del año anterior, es bas-
tante fácil hacerla“, señaló Bullrich
hace unas semanas. Asimismo,
cuestionó al jefe de Gabinete: “Si él
dijo que tiene todo probado, esa
prueba para mí tiene que ser inme-
diata. Nosotros necesitamos no se-
guir discutiendo sobre esta
situación que él dice que la tiene
solucionada. Ahora es el momento
de la prueba y la prueba, cuanto
antes, mejor, porque si no, el Go-
bierno se empantana".

Agencia NA

Bullrich se diferenció
del jefe de Gabinete 
y presentó antes su
declaración jurada 

La jefa del bloque de senadores
de La Libertad Avanza, Patricia
Bullrich, presentó ayer de forma
anticipada su declaración jurada
patrimonial ante la Oficina Antico-
rrupción.

La jugada, que se adelantó más
de dos meses al plazo legal del 31
de julio, se da en medio de la tor-
menta judicial y política que sal-
pica al jefe de Gabinete, Manuel
Adorni, investigado por presunto
enriquecimiento ilícito. Y sin la
presentación del documento que
la propia Bullrich le reclamó al fun-
cionario hace más de dos semanas
en una entrevista televisiva.

La funcionaria no ocultó el men-
saje entre líneas de este movi-
miento: fue un tiro por elevación
para que el jefe de ministros imite
el gesto, transparente sus bienes
de inmediato y frene el desgaste
que el caso le genera al Ejecutivo.

La jugada también dejó expuesto
a Javier Milei. Porque el jefe de Es-
tado, cuando Bullrich con sus ex-
presiones dejó mal parado a
Adorni, se apuró en señalar que la
declaración del exvocero presiden-
cial iba a aparecer en el corto
plazo. Sin embargo, eso no suce-
dió.

Incluso, el jefe de Gabinete avisó,
un día después a los dichos del jefe
de Estado y la legisladora, que la
senadora “lo spoileó” y confirmó
que iba a despejar dudas. Pero los
tiempos se dilataron y la declara-
ción jurada nunca apareció. Su en-
torno no confirmó todavía cuándo
aparecerá el documento.

Por estos días, enterados de la ju-
gada, en La Libertad Avanza apa-
recieron sectores que se quejaron
del movimiento de Bullrich. En

Se adelantó más de 30 días al plazo del 31 de julio

vinculados a gobernadores provin-
ciales, lo que le permitió habilitar
el tratamiento de los proyectos de
hojarasca y reforma del régimen
de zona fría.

Desde la oposición, integrada
principalmente por Unión por la
Patria, se intentó avanzar con una
sesión paralela para tratar pedidos
de interpelación y una eventual
moción de censura contra Adorni,
lo que desató una disputa por la
validez de las convocatorias simul-
táneas.

El presidente de la Cámara, Mar-
tín Menem, intervino para soste-
ner la postura oficialista y rechazó
la moción opositora, argumen-

tando que no podían coexistir dos
sesiones activas, lo que terminó in-
clinando el desarrollo del debate a
favor del oficialismo.

Finalmente, la moción para le-
vantar la sesión fue rechazada por
132 votos contra 110, y el oficia-
lismo avanzó con su agenda legis-
lativa que incluía el proyecto de ley
de hojarasca y la reforma del régi-
men de zona fría.

El resultado le permitió a La Li-
bertad Avanza consolidar una vic-
toria parlamentaria clave y, al
mismo tiempo, frenar el intento
opositor de avanzar sobre la inter-
pelación de Adorni, que obtuvo así
un respiro político.

Durante la sesión hubo una áspera discusión sobre el reglamento

El jefe de Gabinete, Manuel
Adorni, logró un alivio político en
la Cámara de Diputados luego de
que el oficialismo evitara ayer el
avance de un pedido de interpela-
ción impulsado por la oposición,
en medio de los escándalos y cues-
tionamientos por gastos no justifi-
cados en viajes e inmuebles.

La sesión estuvo atravesada por
una fuerte disputa reglamentaria y
la llamada “guerra de sesiones”,
donde el bloque de La Libertad
Avanza consiguió el quórum con
apoyo de aliados y de legisladores

Diputados: el oficialismo bloqueó
una interpelación a Adorni

Redacción Puntal

Gordo Dan aportó
pruebas contra
Martín Menem
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El gobierno de Javier Milei envió
al Congreso de la Nación un pro-
yecto de ley para reemplazar la ley
N° 27.795 de financiamiento de la
educación universitaria, la norma
que desde octubre de 2025 está ju-
dicializada tras la decisión del Eje-
cutivo de suspender su ejecución
por falta de fuentes de financia-
miento.

En paralelo, el Ministerio de Ca-
pital Humano, a cargo de Sandra
Pettovello, ya convocó a todas las
universidades del país para que in-
formen las necesidades de sus hos-
pitales, según una nota enviada a
las casas de altos estudios.

La iniciativa, firmada el 18 de fe-
brero de 2026 por Milei, Pettove-
llo, el ministro de Economía, Luis
Caputo, y el jefe de Gabinete, Ma-
nuel Adorni, busca armonizar las
necesidades de financiamiento de
las universidades nacionales con
las partidas previstas en la ley de
presupuesto 2026.

A diferencia de la norma vigente,
el proyecto incorpora de forma ex-
presa las fuentes de financia-
miento, el punto que el Ejecutivo
señaló siempre como el talón de
Aquiles de la ley 27.795.

El trasfondo político y judicial es
denso. El Consejo Interuniversita-
rio Nacional (CIN) presentó un am-
paro en octubre de 2025 por el
incumplimiento de la ley. En di-
ciembre de ese año, el juez Martín
Cormick ordenó su aplicación in-
mediata. La Sala III de la Cámara
Contencioso Administrativo Fede-
ral confirmó esa cautelar el 31 de
marzo de 2026. Pero el 7 de mayo,
la misma sala concedió el recurso
extraordinario federal interpuesto
por el Gobierno, por lo que la me-
dida cautelar quedó suspendida

hasta que se expida la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación.

El CIN aún no lo recibió

Desde el Consejo Interuniversita-
rio Nacional (CIN) le dijeron a Info-
bae que hasta el momento no
recibieron ninguna propuesta “for-
mal” del Gobierno. Fuentes oficia-
les aseguraron que los rectores
están interiorizados de la pro-
puesta del PEN, que se mantuvie-
ron conversaciones “informales
con el CIN” y que la Casa Rosada
avanzaría con la nueva normativa
solo si “se retira la cautelar” que
actualmente espera por una reso-
lución de la Corte Suprema. La
misma exige el cumplimiento de
los aumentos en materia de sala-
rios y becas dispuestos en la ley de
financiamiento de acuerdo con el
índice de precios al consumidor.

El nuevo proyecto modifica los
artículos centrales de la ley 27.795.
En materia presupuestaria, esta-
blece que los fondos del Programa
26 “Desarrollo de la Educación Su-
perior” se ajustarán si la inflación
medida por el Indec supera el
14,3% anual, valor tomado como
referencia para la confección del
presupuesto 2026. De esa forma,
el texto intenta blindar el poder
adquisitivo de las partidas univer-
sitarias frente a una inflación
mayor a la proyectada.

Un proyecto oficial modifica la ley
de financiamiento universitario
La propuesta enviada al Congreso incorpora fuentes de financiamiento explícitas y ajustes 
presupuestarios. También prevé subas escalonadas de salarios y recursos para hospitales

Redacción Puntal Uno de los puntos más sensibles
del proyecto es la recomposición
presupuestaria para los hospitales
universitarios. El texto incrementa
en $80.072.460.000 el crédito de
la actividad presupuestaria 15
“Asistencia Financiera a Hospitales
Universitarios”, con el objetivo de
garantizar el funcionamiento del
sistema de salud universitario. La
convocatoria del Ministerio de Ca-
pital Humano a las universidades
para que reporten sus necesidades
sanitarias se enmarca precisa-
mente en ese punto.

Salarios

En cuanto a salarios, el proyecto
prevé una recomposición escalo-
nada para el personal docente y no
docente: un incremento del 4,1% a
partir del 1° de marzo de 2026, otro
4,1% desde el 1° de julio y un tercer
tramo del mismo porcentaje desde
el 1° de septiembre, todos calcula-
dos sobre los básicos vigentes al 31
de diciembre de 2025. Además,
obliga al Poder Ejecutivo a convo-
car a paritarias al mes siguiente de
la sanción de la ley, con una fre-
cuencia máxima de tres meses
entre ronda y ronda.

El Ejecutivo sostiene que la
norma subsana la deficiencia cen-
tral de la ley 27.795: la ausencia de
una fuente de financiamiento con-
creta. Según el proyecto, los gastos

serán afrontados por la jurisdic-
ción 88 del Ministerio de Capital
Humano, y si el gasto excediera el
crédito disponible, el exceso se cu-
brirá con partidas de la jurisdic-
ción 91. Esa previsión, argumenta
el oficialismo, evitaría la suspen-
sión automática que establece el
artículo 5° de la ley 24.629 para
toda norma que autorice gastos sin
identificar su financiamiento, el
mismo argumento que la Cámara
ya rechazó respecto de la ley ante-
rior.

Los objetivos del Programa 26
que el proyecto define incluyen ga-
rantizar el ingreso, la permanencia
y la graduación de los estudiantes;
ampliar la oferta de carreras según
las necesidades estratégicas del
país; fortalecer la investigación y la
extensión universitaria; e incre-
mentar las becas para los sectores
más vulnerables.

La propuesta llega al Congreso
con la firma de los cuatro funciona-
rios de mayor rango del Ejecutivo
y con el pedido de pronta sanción.
Hasta ahora, el proyecto no se
trató en las comisiones parlamen-
tarias. Desde La Libertad Avanza
intentan llegar a un acuerdo con el
Consejo Interuniversitario Nacio-
nal, que el pasado 13 de mayo rea-
lizó junto con gremios docentes,
no docentes y alumnos la cuarta
Marcha Federal contra el gobierno
de Milei y fue multitudinaria.

El fiscal federal Carlos Stornelli
abrió una causa para investigar si
el presidente de la Corte Suprema
y del Consejo de la Magistratura,
Horacio Rosatti, era objeto de ta-
reas de espionaje tras una denun-
cia presentada por el área de
seguridad del máximo tribunal.

La presentación fue realizada por
el director de Seguridad de la
Corte, Roberto Varela, luego de un
episodio ocurrido el domingo pa-
sado en la ciudad de Santa Fe,
donde reside Rosatti.

De acuerdo con el dictamen, el
equipo de custodia del magistrado
advirtió la presencia de dos perso-
nas con un trípode y una cámara
fotográfica apuntando hacia la vi-
vienda del juez cuando se dispo-
nían a trasladarlo hacia la ciudad
de Buenos Aires.

Un venezolano

La denuncia precisó que ambas
personas fueron identificadas, una
de ellas de nacionalidad venezo-
lana. A partir de ello, la fiscalía or-
denó tomar declaración a
custodios y personal de la Delega-
ción Santa Fe de la Policía Federal
Argentina, además de requerir
imágenes de cámaras de seguridad
para reconstruir lo sucedido.

El juez federal Julián Ercolini, a
cargo del expediente, hizo lugar a
las medidas impulsadas por Stor-
nelli y dispuso avanzar con distin-
tas diligencias para esclarecer los
hechos, entre ellas la certificación
de otras causas vinculadas con in-
cidentes de seguridad sufridos por
Rosatti.

En un comunicado se informó
que también se ordenó revisar ex-
pedientes iniciados por otros epi-
sodios denunciados “en perjuicio
del doctor Horacio Rosatti” para
determinar si contienen informa-
ción relevante para esta investiga-
ción.

Agencia NA

Investigan si
Rosatti fue
víctima de
espionaje
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Trabajadores del sistema de salud se movilizaron ayer en el microcentro porteño para reclamar por las políticas de ajuste aplicadas por la gestión
del presidente Javier Milei en el sector. La Marcha Federal de la Salud comenzó en la puerta del Ministerio de Salud de la Nación y se dirigió hacia
la Plaza de Mayo, junto a sindicatos, agrupaciones de pacientes, organizaciones sociales y médicas, bajo la consigna “La salud no puede esperar”.
“Estamos exigiendo al gobierno de Milei y al ministro (de Salud, Mario) Lugones mayor presupuesto y una urgente recomposición salarial para el
sector”, sostuvieron desde la CTA Autónoma. Esta iniciativa buscó visibilizar la crisis en el sector y el rechazo al plan que lleva adelante el Gobierno
a través de la cartera que comanda Lugones; asimismo, contó con el apoyo del gobernador de la provincia de Buenos Aires, Axel Kicillof, y su ministro
de Salud bonaerense, Nicolás Kreplak. Tanto el Foro por el Derecho a la Salud como los gremios que nuclean el sector denunciaron un recorte
presupuestario de unos 63.000 millones de pesos en las partidas públicas sanitarias; por ese motivo, exigen frenar el “desguace” del sistema.

La balanza comercial de abril al-
canzó un nuevo récord al marcar
un superávit de US$2.711 millones,
como resultado de un aumento
histórico en las exportaciones y
una caída en las importaciones.

El intercambio total (que suma
exportaciones e importaciones) al-
canzó US$15.118 millones con un
incremento de 15,1% contra abril
de 2025.

En ese sentido, las exportaciones
totalizaron US$8.914 millones, re-
gistrando una suba de 33,6% inter-
anual. Este ascenso se dio como
consecuencia de un alza de 20,6%
en las cantidades exportadas y de
10,8% en los precios.

Para las importaciones el resul-
tado fue distinto: cayeron 4% con-
tra el mismo mes del último año
hasta los US$6.204 millones. La
merma se explica por la disminu-
ción de las cantidades vendidas de

7,7%, ya que los precios aumenta-
ron 4,1%.

Las exportaciones de los grandes
rubros aumentaron US$2.240 mi-
llones, lo que implicó un incre-
mento de 33,6% interanual, y
todos los rubros se incrementaron
respecto de abril del 2025. Las
cantidades vendidas crecieron
20,6% y los precios se elevaron
10,8%.

Combustibles y energías tuvieron
récord de US$1.554 millones, con
una suba de US$718 millones y un
crecimiento de 85,9% año versus
año. La dinámica estuvo impul-
sada por el incremento en las ex-
portaciones de petróleo crudo y
de carburantes, al tiempo que las
cantidades exportadas crecieron
53,2%, y los precios 21,3%.

Manufacturas de origen indus-
trial fue el segundo rubro con
mayor presencia exportadora: se
elevaron 43,3% con una diferencia
interanual de US$763 millones; las
cantidades y los precios aumenta-

ron 24% y 15,6%, respectivamente.
Los productos primarios se incre-

mentaron un cuarto (25%) con
US$425 millones. Las cantidades
aumentaron por esa misma pro-
porción y los precios 0,2%.

Por último, las ventas de manu-
facturas de origen agropecuario
fueron de US$2.705 millones
(+14,1% interanual), con un alza de
las exportaciones por US$333 mi-
llones. Los precios ascendieron
8,7% y las cantidades 5%.

China, el principal comprador

China se mantuvo como el prin-
cipal socio comercial del país, a
pesar de haber registrado un saldo
deficitario de US$706 millones.

Las exportaciones hacia el país
asiático subieron 58,8% (US$656
millones) y las importaciones caye-
ron 3% (US$1.363 millones).

El saldo deficitario también se re-
gistró con la Unión Europea (UE)
por US$246 millones, producto de
US$659 millones en ventas hacia el
bloque (+9,1%) y compras por
US$905 millones (+2%).

Brasil también quedó con un
saldo negativo por US$177 millo-
nes. A pesar de que las importacio-
nes cayeron un 17,9% (US$1.335
millones), terminaron por encima

de las exportaciones (US$1.158 mi-
llones) que aumentaron 23,9%.

Únicamente Estados Unidos y
Chile quedaron con saldo positivo.
El primero fue de US$355 millo-
nes, producto de ventas por
US$876 millones (+33,9%) y com-
pras por US$521 millones (-4,5%);
para el segundo, el saldo alcanzó
los US$644 millones como conse-
cuencia de US$732 millones en ex-
portaciones (+33,8%) y US$88
millones en importaciones
(+35,1%).

A dos velocidades

El economista de Fundación Li-
bertad y Progreso, Julián Neufeld,
aseguró que el dato comercial
vuelve a mostrar “la Argentina a
dos velocidades”. “El frente ex-
terno vuela propulsado por los
sectores extractivos -petróleo y mi-
nería- y también por el bloque au-
tomotor, mientras que el
estancamiento industrial se mani-
fiesta en una menor demanda de
importaciones de insumos y
bienes de capital”, explicó.

Para el analista, “el aparato trans-
able vuela hacia el mercado mun-
dial, mientras el consumo y la
industria local siguen sin terminar
de repuntar”. 

Hubo superávit comercial en
abril por exportaciones récord
El intercambio total fue de US$ 15.118 millones, con una suba interanual del 15,1 por ciento

Agencia NA

El fabricante de neumáticos
Pirelli suspenderá parte de su
producción por la menor activi-
dad en la industria automotriz
y la caída de ventas.

La decisión se acordó junto
con el Sindicato Único de Tra-
bajadores del Neumático Ar-
gentino (Sutna).

Las máquinas se apagarán el
domingo y las tareas se reanu-
darán el martes, por lo que no
operará ninguno de los tres tur-
nos.

Igualmente, se pagará el total
de los salarios a la plantilla de
650 trabajadores.

La medida se tomó, especial-
mente, por el recorte de la pro-
ducción en la terminal de
Stellantis, en El Palomar, en lo
que queda de mayo y junio, por
la caída de las ventas internas
de autos 0 kilómetro y las ex-
portaciones a Brasil: abril cerró
con una contracción de 14% en
los patentamientos y de 37,1%
en la venta de vehículos al país
vecino.

La planta fabril de Stellantis,
donde se fabrican los modelos
Peugeot 208 y 2008, pasará de
dos turnos a uno y la empresa
abrirá una lista de retiros volun-
tarios para parte de sus 2.300
operarios.

Agencia NA

Por baja de
ventas, Pirelli
suspenderá su
producción



Desde noviembre de 2023, la ciudad de
Córdoba cuenta con una herramienta para
que emprendedores, comerciantes e inver-
sores analicen zonas estratégicas mediante
un mapa interactivo. La plataforma, de uso
público y gratuito, integra datos sobre den-
sidad comercial, precios de alquiler y ca-
racterísticas demográficas de cada sector
de la ciudad.

La Municipalidad de Córdoba tiene a dis-
posición de los ciudadanos el Localizador
de Oportunidades Comerciales (LOC), una
innovadora herramienta que permite
orientar a emprendedores, comerciantes e
inversores en la toma de decisiones sobre
la instalación o ampliación de sus negocios.

Se trata de un mapa interactivo que per-
mite visualizar la dinámica comercial de
cada barrio mediante filtros personaliza-
bles. Los usuarios pueden consultar la con-
centración de rubros específicos como
gastronomía, indumentaria o servicios, la
infraestructura urbana disponible, la can-
tidad de locales habilitados y datos demo-

gráficos relevantes.
Uno de los diferenciales más relevantes

del sistema es la integración de datos sobre
el mercado inmobiliario y social. Los usua-
rios pueden consultar el valor promedio de
los alquileres comerciales por metro cua-
drado y cruzarlos con información demo-
gráfica y los flujos de tránsito de cada
sector. Esta combinación de variables per-
mite evaluar con precisión si una ubicación
es apta para el público objetivo del em-
prendimiento, optimizando sus posibilida-
des de crecimiento y sostenibilidad en el
tiempo. Esta visibilidad reduce la incerti-
dumbre y ayuda a los comerciantes a miti-
gar riesgos antes de realizar una inversión.

La plataforma, desarrollada por el Ente
Córdoba Acelera, junto a la Secretaría de
Ciudad Inteligente y Transformación Digi-
tal, ofrece acceso abierto a estadísticas es-
tratégicas que antes resultaban difíciles de
centralizar.

¿Cuáles son los filtros más consultados?

Entre los filtros más consultados se en-
cuentra la de Actividades Comerciales que

localiza los establecimientos comerciales
habilitados por rubro simple y acorde al
Clasificador Nacional de Actividades Eco-
nómicas (CLANAE). Este dato permite ana-
lizar la concentración, diversidad y
competencia comercial al igual que identi-
ficar zonas con baja oferta o saturación de
rubros específicos.

Otro de los segmentos más destacados es
el de Establecimientos Comerciales por Ba-
rrio. Con esta información, el inversor
puede comparar la actividad comercial por
sectores de la ciudad analizando datos de-
mográficos e identificando necesidades in-
satisfechas en la población, lo que asegura
un mayor éxito en la instalación de su ne-
gocio.

La tercera opción más utilizada son los
Valores de Alquileres por parcela. Este fil-
tro de la plataforma permite visualizar los
valores promedio por zona y, de esa ma-
nera, estimar costos de localización y com-
parar rentabilidad potencial entre sectores
comerciales.

Finalmente, el cuarto segmento de infor-
mación con mayores consultas es el de Ra-
dios Censales que aporta información

demográfica por zona censal. Este dato
permite segmentar los mercados de cada
rubro para estimar potencial demanda de
bienes y servicios según la densidad pobla-
cional y el perfil socioeconómico.

Localizador de Oportunidades Comerciales

LOC contiene más de 20 capas de infor-
mación que se pueden consultar para faci-
litar el análisis, brindando un panorama
completo de la competitividad territorial.
El objetivo final es optimizar la distribución
de los locales comerciales para evitar la sa-
turación de zonas y promover polos de des-
arrollo en toda la ciudad. El listado de
filtros incluye: áreas verdes, centros de
salud, clubes, escuelas municipales y pro-
vinciales, jardín maternal público y pri-
vado, paradas de colectivo, paradas de
taxi/remis, recorridos de colectivos, uso de
la Tarjeta Activa, zonas de turismo, ferian-
tes y ferias francas, teatros, galerías comer-
ciales, mercados y centros culturales. La
plataforma es abierta y gratuita para todos
los ciudadanos, con una interfaz sencilla e
intuitiva.
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Localizador de Oportunidades Comerciales:
los datos más consultados por los cordobeses
a la hora de instalar un negocio
Redacción Puntal
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ENCUESTA. EFECTO DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA Y EL CASO ADORNI

Una encuesta reciente realizada
en Córdoba señaló que el presi-
dente Javier Milei, que en el balo-
taje de 2023 obtuvo 74 por ciento
de los votos en la provincia, perdió
13 puntos de aprobación entre
enero y mayo de este año.

El estudio de opinión pública fue
realizado por la consultora Sicchar
entre el 16 y el 18 de mayo.  El uni-
verso abarcó a personas mayores
de 16 años, contempló 1.000 casos
y tiene un margen de error esti-
mado de +/- 3 por ciento.

Cuando les consultaron a los cor-
dobeses “¿Cómo califica usted la
gestión del presidente Javier
Milei?”, el 46 por ciento la des-

aprobó mientras
que la aprobó el
48 por ciento. En
enero la des-
a p r o b a c i ó n
había sido de
apenas 37 pun-
tos y la aproba-
ción había
alcanzado 61
puntos. Así, el
rechazo a la ges-
tión creció 13
puntos en lo que
va del año.

“El capital polí-
tico revalidado
en la provincia al

presidente Javier Milei en las elec-
ciones legislativas del pasado año
evidenció una alta volatilidad. Tras
registrar un pico de aprobación
cercano al 61 por ciento a inicios
del año, su gestión refleja hoy un
apoyo del 48 por ciento. Esta caída
de 13 puntos porcentuales expresa
el costo político de la crisis econó-
mica y el impacto negativo que
tuvo en la opinión pública el caso
Adorni, alterando su narrativa”,
dice la consultora en las conclusio-
nes.

Dentro de los niveles de aproba-
ción de los cordobeses, el 14 por
ciento considera que la gestión de
Milei es “muy buena”, mientras

que el 34 por ciento la califica de
“buena”. 

Por otra parte, el 25 por ciento
de los cordobeses opinó que es un
gobierno “muy malo” y el 21 por
ciento lo tildó de “malo”.

Provincia

El sondeo también midió el mo-
mento político del gobernador
Martín Llaryora, que tiene un
punto más de aprobación que
Milei, menos desaprobación pero,
además, registró una caída en los
niveles de rechazo.

“En la órbita provincial, la admi-
nistración de Martín Llaryora, a di-
ferencia de la percepción de la
gestión nacional, sostiene la califi-
cación positiva de nuestra pasada
medición y sustancialmente baja
cuatro puntos su imagen nega-

El gobernador Martín Llaryora
volvió a instalarse fuera de la grieta
política que divide al país y ase-
guró que no está de un lado ni de
otro y que encarna un modelo pro-
pio, el cordobés.

“Unos me dicen kuka y otros li-

bertario”, declaró en una entre-
vista que dio en El Doce. 

Según el gobernador, Córdoba
juega en otra liga: “Somos cordo-
beses: tenemos un modelo pro-
pio”. Además, el gobernador
reafirmó sus críticas por el reparto

de los recursos: “Sacaron el subsi-
dio a todos los boletos, menos al
AMBA. Los diputados tienen que
defender a los cordobeses”, re-
clamó. En cuanto al beneficio de la
Zona Fría para el servicio del gas
natural, Llaryora recordó que llevó

años de pelea lograr que 13 depar-
tamentos cordobeses entraran en
ese esquema y advirtió que si la
Nación lo tumba, las boletas se van
a ir a las nubes.

“Significaría aumentos de entre
el 30% y el 50% en las facturas”,

dijo. Y agregó: “Son seiscientos mil
hogares y aproximadamente dos
millones de personas” las que que-
darían golpeadas por el aumento.
Además, remarcó que el golpe se
va a sentir con fuerza en el sur pro-
vincial.

tiva”, se lee en las conclusiones del
estudio de opinión pública.

Ya al considerar los números, el
gobernador registra un 42 por
ciento de desaprobación (en enero
había alcanzado 46 puntos) y tiene
un 49 por ciento de aprobación
(en ese punto mantiene el mismo
índice).

El 43 por ciento de los consulta-
dos consideró que la gestión de
Llaryora es “buena”, mientras que

el 6 por ciento la consideró como
“muy buena”.

Por otra parte, entre quienes des-
aprueban el gobierno de Llaryora,
el 25 por ciento sostiene que la
gestión es “mala” mientras que el
17 por ciento la califica de “muy
mala”.

La encuesta además hace una
proyección electoral. Mide el esce-
nario como si la elección fuera hoy
y ante la posibilidad de que la opo-
sición vaya dividida. “De cara al ar-
mado electoral, el escenario se
caracteriza por su alta fragmenta-
ción, pero presenta algunas certe-
zas: el gobernador Llaryora logra
retener su núcleo duro, estable-
ciendo un piso competitivo sólido.
Por su parte, la oferta opositora
aún no logra consolidar una figura
aglutinante capaz de disputarle el
control del Ejecutivo provincial”,

dice la encuestadora en la evalua-
ción de la encuesta.

En el escenario de “todos contra
todos” que midió la consultora Sic-
char, Llaryora obtendría hoy el 31
por ciento de los votos, Luis Juez
el 13, Rodrigo De Loredo el 10 por
ciento, el libertario Gabriel Borno-
roni el 9 por ciento y el 4% dijo
que elegirá un candidato de iz-
quierda.   

El presidente Milei alcanzó en enero de este año un pico de aprobación en Córdoba del 61 por ciento.

En la provincia, Milei perdió 13
puntos de aprobación en 4 meses

Llaryora: “Unos me dicen kuka y otros libertario”

El dato lo señala la consultora Sicchar, que realizó un estudio de opinión pública entre el 16 y el 18 de mayo. 
El Presidente bajó de una aprobación del 61 al 48%. Llaryora, por su parte, mantiene una aprobación del 49

Redacción Puntal

Llaryora obtendría
hoy 18 puntos de
ventaja sobre Luis
Juez, pero con una
oposición
fragmentada.

Es el
porcentaje
de
cordobeses
que califican
de buena a
la gestión de
Milei. Otro
14 por ciento
dice que es
muy buena.

34

43
Es el porcentaje de personas
que consideran que la gestión
de Llaryora es buena. Otro 6%
cree que es muy buena.



Jueves 21 de mayo de 2026 •  Puntal •  11

LA PROVINCIA

Puntal

AGROINDUSTRIA. PRIMEROS RESULTADOS DEL ACUERDO CON EL MERCOSUR

Argentina completó el 100% de la
cuota de las exportaciones de hue-
vos hacia la Unión Europea (UE) en
el marco del flamante acuerdo co-
mercial que rige entre el Mercosur
y el bloque europeo.

Según explicaron fuentes oficia-
les, se alcanzaron las 333 toneladas
de huevos que provienen de gran-
jas ubicadas en Córdoba, Entre
Ríos y Buenos Aires.

En ese sentido, el ministro de
Economía, Luis Caputo, celebró el
logro alcanzado bajo el Acuerdo
Mercosur-UE y señaló que detrás
del trabajo “hay mucho esfuerzo
de los productores, inversiones,
mejora en la competitividad local
y apertura de mercados”.

“Profundizar el comercio con la
Unión Europea y avanzar en acuer-
dos que reduzcan aranceles es fun-
damental para que las empresas
argentinas puedan exportar más y
mejor. Felicitaciones a Pablo La-
vigne y Pablo Quirno”, expresó el
titular de la cartera de Economía
en sus redes sociales.

El acuerdo entre ambos bloques
de países entró en vigencia hace 19
días y abrió las puertas a un mer-
cado de 700 millones de personas
para los países del Mercosur.

Dadas algunos pasos formales
que aún restan cumplir, el conve-
nio inició de manera provisoria
con la implementación de la parte
comercial, donde Argentina co-
menzó a aprovechar los beneficios
otorgados.

Con respecto a los temas institu-
cionales y de cooperación, quedan
para una segunda etapa cuando se

completen los pasos que restan.
El convenio establece cuotas

arancelarias colectivas para el Mer-
cosur entre las que se destacan:
carnes bovinas, aviares y porcinas,
arroz, maíz, sorgo, miel, quesos,
leche en polvo, etanol y ovopro-
ductos. 

Además, el 80% de las exporta-
ciones industriales comenzarán a
tener un arancel de entrada del
cero por ciento.

Los beneficios directos los recibi-

rán productos como el aceite de
soja para uso industrial, el aceite
de girasol y productos pesqueros.

En carnes y granos no habrá
aranceles cero para todo el volu-
men que se exporte sino cuotas
con arancel preferencial. En carne
vacuna habrá una cuota de 99.000
toneladas (con un arancel del
7,5%).

Para el país resulta vital ya que la
Cuota Hilton (carne de alta cali-
dad) pasa a tener arancel 0% inme-
diatamente.

En carne aviar se estableció un
cupo de 180.000 toneladas para el

bloque, con eliminación total de
aranceles repartida en un plazo de
5 años; en arroz, el cupo con aran-
cel cero es de 60.000 toneladas, a
implementarse gradualmente en 5
años; y en miel, el cupo con aran-
cel cero es para 45.000 toneladas,
entre otros sectores que ya empe-
zarán a gozar de estos beneficios.

Los huevos cordobeses fueron parte del cupo que se envió a la UE en el marco del acuerdo con el Mercosur.

Con huevos de Córdoba, Entre
Ríos y Buenos Aires, se cubrió
el cupo de exportación a la UE

Argentina completó
en apenas 15 días la
totalidad de la cuota
de envíos de huevos
hacia la Unión
Europea. Fueron
más de 330
toneladas

Redacción Puntal

Los huevos pasan 
por plantas de
procesamiento
especializadas 
que garantizan los
estándares de calidad

La provincia de Córdoba
tiene una participación signifi-
cativa dentro del sector avícola
a nivel nacional, tanto en la
producción de huevos como
en la producción de carne.

Según datos provistos por la
Secretaría de Ganadería pro-
vincial, en base a información
oficial de la Subsecretaría de
Programación Macroeconó-
mica de la Nación, con una
participación del 12,2%, Cór-
doba se ubica en tercer lugar
en la producción de huevos,
luego de Buenos Aires (35,1%)
y Entre Ríos (22,7%). Entre las
tres provincias concentran el
70% de la producción de hue-
vos del país.

En tanto, en la producción de
carne, aunque su participa-
ción es menor respecto a otras
provincias como Entre Ríos y
Buenos Aires, Córdoba man-
tiene una posición relevante
en la cadena cárnica aviar, con
granjas tecnificadas y estructu-
ras productivas modernas.

Producción avícola
en la provincia

Así, el crecimiento de la exporta-
ción de la forrajera sostiene una
tendencia al alza que se observa
en los últimos 3 años. En base a la
información generada por la car-
tera agropecuaria nacional, la ex-
portación de alfalfa y derivados
totalizaron 167.311 toneladas du-
rante 2025, de las cuales el ítem
harina y pellets de alfalfa alcanzó
22.983 toneladas mientras que los
productos forrajeros significaron
144.328 toneladas. Estos registros
implican una mejoría de 28 % en
comparación con el 2024.

Este ritmo de producción y venta

registrado proyecta para el cierre
de 2026 una exportación de más
de 190.000 toneladas con ingresos
de divisas por sobre los 75 millo-
nes de dólares FOB.

Los destinos de exportación de
alfalfa argentina se concentran
principalmente en Brasil y otros
países limítrofes, favorecidos por
la cercanía geográfica y los meno-
res costos logísticos. Asimismo, la
presencia de mercados en Medio
Oriente, como Arabia Saudita y
Emiratos Árabes Unidos, evidencia
la capacidad del sector para inser-
tarse en destinos más exigentes.

La exportación de alfalfa y deri-
vados superó, en los primeros 3
meses de 2026, los registros alcan-
zados en igual período de 2025. 

En el primer trimestre del año
pasado se vendieron al exterior
48.773 toneladas de productos fo-
rrajeros, harina y pellets; mientras
que en el mismo lapso del pre-
sente año se registraron 93.974 to-
neladas exportadas totales, lo que
representa un aumento del 92%
interanual.

Redacción Puntal

Las exportaciones de alfalfa crecieron un
90% durante el primer trimestre de 2026
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CASO NORA DALMASSO. SON 221 FOJAS

Para el Jury de Enjuiciamiento,
hubo “negligencia grosera y mal
desempeño” e “imputaciones arbi-
trarias” durante la investigación
del crimen de Nora Dalmasso, ocu-
rrido hace casi 20 años.

Ayer se difundieron los duros
fundamentos de la destitución de
los fiscales Javier Di Santo, Daniel
Miralles y Luis Pizarro contenidos
en 221 fojas.

Se argumentó que “las medidas
en torno de los trabajadores fue-
ron insuficientes” y que hubo
abandono investigativo y acusacio-
nes sin objetividad.

El tribunal también habló de
“desidia” y “negligencia grave”.

También hubo “falta de diligen-
cia y grave desatención de los fun-
cionarios”.

Acerca de Di Santo, se funda-
mentó que contaba desde los pri-
meros momentos con evidencias
que situaban al parquetista Ro-
berto Bárzola, hoy el único sospe-
choso en la causa judicial, en el
lugar del hecho.

Y que Miralles no impulsó nuevas
medidas en esa dirección, en tanto
que Pizarro soslayó la posibilidad
de disponer medidas orientadas a
esclarecer los puntos menciona-
dos en torno a Bárzola.

En diálogo con Puntal, la presi-
denta del Jury, Julieta Rinaldi, ex-
presó ayer: “Hubo negligencia
grave y mal desempeño de los fis-
cales desde el primer momento.

No se llegaron a investigar todas
las hipótesis que había que investi-
gar. Ya en el primer cuerpo de la
causa se señalaba que había que
investigar a los trabajadores y la
verdad que no hubo una investiga-
ción exhaustiva. Es más, siguieron
investigando a la familia Macarrón
y había pruebas suficientes en con-
trario. Había informes del Cepro-
cor y del FBI que aconsejaban
seguir investigando la línea de los
trabajadores”.

También señaló que no se inves-
tigó al resto de los fiscales porque
el Jury no actúa de oficio: “Hici-
mos lo correcto”.

Según los fundamentos dados,
“el Jurado tuvo por acreditado,
sobre la base de la prueba produ-
cida (incluyó las declaraciones de
los fiscales intervinientes con pos-
terioridad, peritos oficiales y de
parte, agentes del Ministerio Pú-
blico que participaron de la inves-
tigación y familiares de la víctima),
que las medidas inicialmente dis-
puestas sobre la línea de los traba-
jadores fueron insuficientes y se
abandonaron de modo prema-
turo”.

Además, “existieron alertas tem-
pranas y reiteradas que sugerían
profundizar esa pista, entre ellas
informes del Ceprocor sobre perfi-
les genéticos minoritarios no atri-
buibles a las personas hasta
entonces cotejadas, informes del
laboratorio del doctor Ballantyne
y del FBI que excluyeron a los sos-
pechosos investigados y una reco-
mendación expresa del Centro

Nacional para el Análisis de Críme-
nes Violentos del FBI, formal-
mente incorporada al expediente
en 2011, orientada a investigar a los
trabajadores”. 

“Las medidas necesarias para
concretar esa profundización eran
las mismas cooperaciones técnicas
que los enjuiciados ya tenían acti-
vas”, se agrega.

Asimismo, “las imputaciones for-
muladas a lo largo de la actuación
de los distintos fiscales de instruc-
ción se sostuvieron, en cambio, en
hipótesis preconcebidas, con omi-
sión o lectura sesgada de pruebas
relevantes, y carecían de correlato
objetivo en el material probatorio
reunido”.

Otros argumentos dicen:
- “La etapa inicial de la investiga-

ción penal lejos está de haber sido
exhaustiva ni completa”.

- “Existían claras alertas sobre
perfiles genéticos desconocidos,
ajenos a los sospechosos e imputa-
dos oficiales de la causa, en el ADN
nuclear hallado en el cinto de la
bata de Nora Dalmasso y en el ADN
mitocondrial de una evidencia
clave identificada como Q11”.

- “El FBI había sugerido realizar
una investigación profunda a
todos los trabajadores, con espe-
cial foco en uno de ellos, Roberto
Bárzola”.

- “Fue prematuramente relegada
sin agotarse las medidas mínimas
razonables, a pesar de la presencia
de indicios objetivos”.

- “Las imputaciones que realiza-
ron los fiscales a los integrantes de

la familia de la víctima fueron de
una máxima arbitrariedad”.

- “Se eligió concentrar recursos
investigativos sobre el entorno fa-
miliar de la víctima, construyendo
sucesivamente hipótesis acusato-
rias de extrema arbitrariedad
orientadas contra su hijo y poste-
riormente contra su esposo”.

- “La conducta que asumieron los
tres fiscales enjuiciados durante el
lapso en el que cada uno estuvo a
cargo de la causa, revela un patrón
homogéneo de desidia en la toma
de medidas efectivas para el escla-
recimiento del hecho. Ninguno de
ellos fue exhaustivo a la hora de
analizar otras líneas de investiga-
ción o indagar acerca de otras hi-
pótesis que pudieran haber
conducido a otra solución”.

- “La negligencia de los fiscales
radicó en haber desoído serios in-
dicios que habilitaban la realiza-
ción de medidas probatorias
determinantes que –hoy se puede
afirmar– hubieran conducido a es-
tablecer otra línea investigativa del
homicidio”.

- “No puede seguir ocupando un
magistrado la función pública que
ostenta, cuando ha cometido una
negligencia grosera en el cumpli-
miento de los deberes a su cargo
provocando un daño grave a la
cosa pública”.

En lo jurídico, “a lo largo de este
proceso, el Jurado de Enjuicia-
miento de Magistrados y Funciona-
rios del Poder Judicial reafirmó
que no constituye instancia revi-
sora del acierto o desacierto de las

decisiones jurisdiccionales y que
las divergencias técnicas dentro
del margen de razonabilidad fun-
cional no integran las causales
constitucionales de destitución”. 

“Esa regla cede, sin embargo,
cuando la conducta examinada se
interna en el ámbito del abandono
manifiesto de los deberes funcio-
nales mínimos -según el estándar
consolidado en el precedente ‘Goi-
rán’ (Sentencia N° 1/2006), refe-
rido a las medidas mínimas que
cualquier magistrado o funciona-
rio normalmente celoso de sus de-
beres hubiera podido realizar”.

Asimismo, “el reproche se inten-
sifica cuando la investigación frus-
trada involucra a una víctima de
violencia de género, supuesto en el
cual rige un deber reforzado de de-
bida diligencia derivado de la Con-
vención sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer y de la Con-
vención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra la Mujer (Belém
do Pará, artículo 7), conforme la
jurisprudencia de la Corte Inter-
americana de Derechos Humanos
y los recientes pronunciamientos
de la Corte Suprema”.

Por último, “la conducta de los
enjuiciados fue subsumida en las
causales de negligencia grave, por
el abandono prematuro y soste-
nido de una línea investigativa ra-
zonable, y de mal desempeño, por
la formulación y mantenimiento
de imputaciones desprovistas de
sustento objetivo”.

Para el Jury, hubo “negligencia grosera
y mal desempeño” y “arbitrariedades”
Difundieron los duros fundamentos de la destitución de Di Santo, Miralles y Pizarro. “Las medidas en torno de
los trabajadores fueron insuficientes”, se dijo, y que hubo abandono investigativo y acusaciones sin objetividad

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

El Jury dio a conocer ayer los fundamentos.
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FUNDAMENTOS. REPERCUSIONES

Tras la difusión de los fundamen-
tos del Jury, las defensas de los ex-
fiscales dijeron ayer a Puntal que
presentarán un recurso de casa-
ción y, de ser necesario, irán hasta
la Corte Suprema de Justicia.

Los abogados de los tres fiscales
destituidos aseguraron que agota-
rán todas las instancias judiciales
disponibles.

Los pasos son los siguientes:
- Recurrir en casación ante el Jury

de Enjuiciamiento.
- Pero si éste rechaza el recurso,

ir en forma directa al Tribunal Su-
perior de Justicia.

- Y, si hay un nuevo rechazo, re-
currir a la Corte.

Por su parte, hubo conformidad
en la familia Macarrón tras cono-
cerse las argumentaciones.

En diálogo con Puntal, la abo-
gada Luciana Caminal, defensora
de Javier Di Santo, sostuvo que
“vamos a casar el fallo y a partir de
ahí se valorará la cuestión en fun-

ción de las respuestas”.
Por su parte, el doctor Emilio An-

druet, abogado de Daniel Miralles,
expresó a este diario que “presen-
taremos un recurso de casación
ante el Jury y si lo rechaza iremos
al Tribunal Superior y de ahí a la
Corte Suprema”.

También se prevé la presentación
de la inconstitucionalidad del tri-
bunal de enjuiciamiento.

A su turno, el letrado Daniel Fer-
nández, también defensor de Mira-
lles, criticó duramente el fallo: “El
Jury no resiste el control de con-
vencionalidad”. 

Por su lado, el doctor Carlos Pajt-
man, defensor de Luis Pizarro, sos-
tuvo que también utilizarán la vía
impugnativa.

Por último, el abogado Gustavo
Liebau, quien representa a la fami-
lia Macarrón, junto a la doctora
Mariángeles Mussolini, manifestó
ayer a Puntal que “los fundamen-
tos son irrefutables y coinciden y
profundizan los argumentos que
expusimos al solicitar el Jury”.

“Estimo que esto traerá tranqui-

lidad a los funcionarios judiciales
y miembros del Ministerio Público
Fiscal porque explica claramente
en qué se basó el mal desempeño
y la culpa grave, dos conceptos dis-

tintos pero que en este caso están
ambos presentes y que es lo que
en definitiva justifican la destitu-
ción”, opinó.

“No sólo que no investigaron aca-

badamente líneas razonables sino
que se aferraron a hipotésis pre-
concebidas que la prueba razona-
ble valorada debía descartar”,
finalizó el letrado.

De ser necesario, las defensas irán hasta la Corte.

Las defensas presentarán recurso
de casación e irán hasta la Corte
Los abogados de los tres fiscales que fueron destituidos por el Jury de Enjuiciamiento reiteraron su desacuerdo
con el fallo y dijeron que agotarán todas las instancias judiciales. Conformidad en la familia Macarrón

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal
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INFLACIÓN. EL TECHO PROPIO

El costo de la construcción regis-
tró un fuerte salto durante abril en
Córdoba: según la Dirección de Es-
tadística y Censos de la Provincia,
la inflación del sector fue del 5,2
por ciento el mes pasado.

Así, el costo de cada metro cua-
drado pasó de 873.350 pesos en
marzo de este año a 918.928 du-
rante abril. Es decir, 45.578 pesos
de aumento en un mes.

Según el informe que dio a cono-
cer Estadística y Censos, de los tres
rubros que se usan para medir el
costo de la construcción, dos regis-
traron incrementos fuertes, muy

por encima de la inflación prome-
dio. El principal fue el rubro Va-
rios, que tuvo un ajuste del 17,3 por
ciento en sólo un mes y que acu-
mula el 54 por ciento en el último
año. 

Por otra parte, también registró
un incremento considerable el
rubro Mano de Obra, que subió el
7,3 por ciento durante el último
mes. En un año, el incremento fue
del 31,1 por ciento.

El rubro que equilibró la balanza
e impidió que el costo de construir
subiera aún más fue Materiales,
que sólo se movió el 2,2 por ciento

durante abril. En cuatro meses
acumula el 7,8 por ciento y totaliza
el 24 por ciento durante los últi-
mos 12 meses. 

Con el ascenso del 5,2 por ciento
en el costo general de la construc-
ción, cada metro cuadrado costó
en abril un 28,5 por ciento más
que hace un año, según el releva-
miento de Estadística y Censos de
la provincia.

Vivienda social

El costo que calcula el organismo
provincial es para una vivienda de

tipo social, de 50,25 metros cua-
drados, con dos dormitorios, un
baño y cocina comedor.

Con la nueva medición, el nuevo
costo por metro cuadrado arroja
que levantar esa casa de 50,25 me-
tros, y de tipo social, hoy implica

un desembolso de 46.176.132
pesos. Aparte, por supuesto, hay
que considerar el terreno.

De acuerdo a la última cifra ac-
tualizada a nivel nacional, actual-
mente se necesitan 127 meses de
salario mínimo, vital y móvil para
alcanzar los 46,1 millones de pesos
que cuesta construirse una casa
pequeña. Es decir, 10 años comple-
tos.

Desde las constructoras señalan
que, en realidad, los costos que
calcula la Dirección de Estadística
y Censos de la Provincia no refleja
del todo el costo real que una per-

sona o una familia puede encon-
trarse en el mercado a la hora de
construir su vivienda.

Es decir, si bien la cifra es a título
orientativo y sirve principalmente
para analizar la evolución de los
precios, alguien que encare una
obra de vivienda se encontrará con
precios que están bastante por en-
cima que los que surgen en el cál-
culo oficial. Por ejemplo,
actualmente el costo de un depar-
tamento está en unos 1.200 dóla-
res el metro cuadrado, con lo cual
el costo salta a 1.704.000 pesos
para construir. 

El costo de la mano de obra subió el 31,1 por ciento en el último año.

Saltó el costo de la construcción en
la provincia: 5,2 por ciento en abril
El metro cuadrado registró una fuerte suba a partir del incremento de la mano de obra y del rubro Varios. En el
último año, el incremento promedio fue del 28,5 por ciento. Hacer una casa chica ya cuesta 46,1 millones de pesos

Redacción Puntal

El costo de una casa
de apenas 50 metros
cuadrados representa
127 salarios mínimos.

918.928
Es el costo que tuvo en 
abril construir cada metro
cuadrado. Fue un aumento 
de 45.578 pesos en un mes.

Por falta de pago de la Na-
ción, policías, personas con
discapacidad y menores ya no
viajarán gratis en los colectivos
interurbanos y urbanos desde
este viernes.

Lo  confirmó ayer a Puntal
AM Alejandro Ugalde, repre-
sentante legal de Fetap.

En tanto, los programas so-
ciales como el BEG, BAM, BOS
y BCC continuarán funcio-
nando normalmente, aseguró
Ugalde.

La Nación no pagó y
suspenden viajes

Además, el 53,6% de los egresa-
dos afirma haber cambiado la his-
toria de su familia.

Otros de los datos estadísticos in-
dican que “el 46% de los estudian-
tes proviene de Río Cuarto y la
región” y que “el 64% es primera
generación universitaria”.

Asimismo, quienes trabajan lo
hacen en promedio 29 horas sema-
nales, se informó.

Durante el 2025, “la UNRC regis-
tró un total de 16.297 estudiantes
efectivos, consolidando su papel
como institución pública de refe-
rencia para Río Cuarto, la región y
el país”.

Cabe aclarar que la información
surge del sistema de Indicadores
de Gestión Académica.

El pulso académico de la UNRC
registró un 75,7% de eficiencia en
el cursado durante el 2025, señala
un informe hecho por la casa de
altos estudios local.

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

La UNRC
registró un
75,7% de
eficiencia en el
cursado
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PANORAMA. ESCENARIO ECONÓMICO

De acuerdo a los últimos datos de
la Secretaría de Trabajo de la Na-
ción que depende del Ministerio
de Capital Humano, no hay señales
positivas de las empresas para la
incorporación de nuevos emplea-
dos que permita anticipar un cam-
bio en la tendencia del mercado
laboral que viene siendo contrac-
tivo en los puestos de trabajo for-
males privados.

De acuerdo a esa fuente oficial, la
incidencia de los despidos incausa-
dos en el empleo privado regis-
trado en marzo de 2026 se
incrementó con relación al mes an-
terior y se ubicó en el nivel más
alto de los últimos doce meses.
“En un análisis de mediano plazo,
puede observarse una tendencia
creciente desde la salida de la pan-
demia”, agrega el informe.

La tasa de despidos se calcula
considerando los despidos incau-
sados, la finalización del período
de prueba y la finalización de obra
(en el caso de la Construcción)
como porcentaje del total del em-
pleo a fin del mes anterior. Se ex-
cluyen de este concepto los
despidos con causa y los venci-
mientos de contratos a tiempo de-
terminado.

La incidencia de los despidos in-
causados en el empleo registrado
privado en marzo de 2026 fue de
0,8 cada 100 trabajadores. 

Asimismo, las suspensiones
muestran un incremento tanto con
relación al mes anterior como con
respecto a marzo del año pasado.
La cantidad de empresas que apli-
caron suspensiones replica este
comportamiento.

Por su parte, las expectativas
netas de las empresas en lo refe-
rente a la contratación de personal
para los próximos tres meses reto-
maron valores positivos, aunque
de escasa magnitud.

Del 5,5% de las empresas que es-
peran tener cambios en su dota-
ción de personal, el 3,2% espera
aumentarla y el 2,4% espera dismi-
nuirla, lo cual arroja unas expecta-
tivas netas positivas de 0,8%.

Este valor es similar al de marzo
del año pasado pero algo inferior
al promedio de las expectativas de
los últimos doce meses.

Allí se observan diferencias
según el sector de actividad: mien-
tas que la industria y la construc-
ción muestran en marzo de 2026
expectativas netas menores a los
doce meses anteriores, Comercio,
restaurantes y hoteles las mejora
significativamente, y el resto de los

sectores las sostienen en niveles si-
milares.

En cambio, por tamaño, se ob-
serva crecimiento del empleo pri-
vado registrado en las empresas de
más de 200 personas ocupadas

(0,3%) luego de quince meses sin
expansión. En cambio, en las em-
presas medianas no se observa va-
riación del empleo y en las
pequeñas empresas hubo contrac-
ción en sus dotaciones (-0,6%).

Con relación a marzo de 2025, el
saldo es negativo en los tres estra-
tos, con mayor caída en las peque-
ñas y las grandes empresas (-2,1% y
-1,4% respectivamente) que en las
medianas (-0,5%).

El comportamiento en el primer semestre y las expectativas para el segundo no son mayormente positivas para el empleo.

Las empresas no dan señales
positivas para sumar empleo
Según datos oficiales, las tasas de despidos y las suspensiones se mantienen en alza. En
cuanto a expectativas, son levemente positivas pero menores a las de los últimos 12 meses

Redacción Puntal

Trabajo y negocios: su pro-
yecto dará una buena impre-
sión ante gente importante.

Amor: algo que cree firme en la pareja po-
dría desmoronarse si insiste con un tema.

Trabajo y negocios: impul-
sará un proyecto que asom-
brará por los rápidos

resultados positivos.  Amor: tendrá un
encuentro con una bella persona e ini-
ciará un romance inolvidable.

Trabajo y negocios: surgirán
situaciones confusas y las
resolverá pero produciendo

cambios de raíz.  Amor: dará fuerte im-
pulso a su encanto,  alguien se acercará y
vivirá un romance.

Trabajo y negocios: detec-
tará fallas que parecen pe-
queñas pero podrían causar

cierto daño.  Amor: experimentará una
fuerte atracción por alguien que recién
conoce y se enamora.

Trabajo y negocios: mo-
mento propicio para tomar
riesgos y animarse a los cam-

bios postergados.  Amor: la rutina será
vencida tomando iniciativas audaces
para un nuevo comienzo.

Trabajo y negocios: mo-
mento favorable para plan-
tear estrategias que inicien

un ciclo excelente.  Amor: un natural in-
terés por alguien agradable podría ser
opacado por un mal comentario.

Trabajo y negocios: verá las
señales que indican que su
economía comienza a con-

solidarse.  Amor: se despertará una fuerte
afinidad en una relación y la calidez cre-
ará el romance.

Trabajo y negocios: un pro-
ducto o servicio que ya no
interesa, se convertirá en su

desafío.  Amor: en la pareja surgirá el pe-
dido de una definición sobre algo que le
parece desubicado.

Trabajo y negocios: se mane-
jará con gran energía e ini-
ciará el negocio más exitoso.

Amor: vivirá momentos casi nunca expe-
rimentados y serán con la persona más
deseada.

Trabajo y negocios: el ca-
mino al éxito sufre de trabas
pero las desmontará una a

una.   Amor: cierta persona despertará su
fibra íntima y se animará a inspirar un ro-
mance.

Trabajo y negocios: la solu-
ción más esperada llegará y
un proyecto comenzará a

funcionar.  Amor: actitudes de terceros
provocarán confusión y surgirán duras
respuestas.

Trabajo y negocios: generará
cambios de rumbo y se ga-
nará la confianza de gente

influyente.  Amor: recibirá las pequeñas
atenciones que le gustan y la calidez hará
brillar a la pareja.

LOS JUEGOS Y EL AZAR

LA PRIMERA DE LA MAÑANA 

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

1 -LOTBA
2286
9888
4086

1865
3916

8698
1770
6184
1821

7439

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

2- Bs As
1651

7869
4471

7400
4110
9521

0525
9567
7658

0854

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

3 -Córdoba
4766
1224

9890
4913

6646
3871

6875
2912

8955
5489

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

4-Santa Fe
0647
6005
0736
4930
8276
7500

2281
9821
1639
2330

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

5 -Entre Ríos
8715

6309
1950
9314
2232

2599
5277
1207

0000
1557

LA PREVIA

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

1 -LOTBA
8111

2222
2422
0739

5008
4831
2882

0904
1672

2243

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°
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2256
5489
7055

3489
8834
5774

4470
3238
5734
6923

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

3 -Córdoba
7522

0509
5239

6802
5571

9234
2265

6696
1894
9845

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

4-Santa Fe
9899

8281
2863
5017

6544
1172

1924
0373
8255
7161

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

5 -Entre Ríos
3468

1501
2073
9027
9634

3117
3644
4194

0899
2499

MATUTINA

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

1 -LOTBA
4827
2991
2167

4639
4236
5335

4653
0865
1406
6695

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

2- Bs As
8639
2703
4621
7322
5778
5876
9224
3260
0687
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1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

3 -Córdoba
7985
1893
6743
3097
1423

2998
3365

8711
8457
2374

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

4-Santa Fe
6097
2501

0028
3730
9512

3880
2324
3428

1512
4504

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

5 -Entre Ríos
2044
4662
4548
4268
7654
0166
3072
2575
9571

8609

VESPERTINA

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

1 -LOTBA
5945
9438
9402

1126
4138
5773
5915

8699
2307
1704

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

2- Bs As
3722
0139

0009
7323
5991
7361

4384
1554

4052
5524

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

3 -Córdoba
2698
6616
7534
7343
3330
1691
2332

5638
3666
0298

1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

4-Santa Fe
1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°

5 -Entre Ríos
4732

4289
6057
2010
1228
3401

5698
1095
1199

3099

5334
9050
6057
6823
1434

8043
7457
3811
1851

4357

NOCTURNA

1°
2°
3°
4°
5°

9896
0406

8797
9954
6075

6°
7°
8°
9°

10°

5 -Entre Ríos
1315

7102
6515

8536
8230

1°
2°
3°
4°
5°

0341
4248
1850
3308
3180

6°
7°
8°
9°

10°

4-Santa Fe
7512

2997
6223
3430
5080

1°
2°
3°
4°
5°

0621
6736
1434
8382
9424

6°
7°
8°
9°

10°

3 -Córdoba
0481
4829
9959
3288
2160

1°
2°
3°
4°
5°

0517
7965
6997
6526
4674

6°
7°
8°
9°

10°

2- Buenos Aires
4910
0916
3451
3292
2085

1°
2°
3°
4°
5°

5136
5156

2634
1904
1265

6°
7°
8°
9°

10°

1 -LOTBA
5383

5005
8480
9077
6555
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EDICTOS

El Sr. Juez, Dr. Ignacio Andres 
SABAINI ZAPATA, a cargo del 
Juzgado Civil, Comercial, Con-
ciliación, Trabajo y Familia de 
Laboulaye, Secretaría Unica a 
cargo de la Dra. María Soledad 
CAPDEVILA, sito en calle Inde-
pendencia 55 Laboulaye, Pro-
vincia de Córdoba, en autos: 
AGROGONMAR S.R.L. - PEQUE-
ÑO CONCURSO PREVENTIVO 
Expte. N° 14616059, ha resuel-
to mediante Sentencia N° 90, 
de fecha 21/04/2026: 1) Decla-
rar abierto el concurso preven-
tivo de AGROGONMAR S.R.L., 
C.U.I.T. n° 30-70887378-7 con 
domicilio social en calle Bori 
Vilar nº 70 de la ciudad de La-
boulaye, Departamento de Ro-
que Sáenz Peña, Provincia de 
Córdoba. … 7) Ordenar la pu-
blicación de edictos en la for-
ma prevista por los arts. 27 y 
28 de la Ley Concursal, en la 
jurisdicción del tribunal. Atento 
el volumen y domicilio de los 
acreedores denunciados, la 
misma deberá efectuarse en el 
Boletín Oficial, y en el diario 
Puntal… 9) Fijar plazo para 
que los acreedores presenten 
las peticiones de verificación 
de sus créditos ante el síndico, 
hasta el día 02/07/2026 inclu-
sive. Hacer saber a la sindica-
tura que, en dicha oportunidad, 
deberá requerir copia del docu-
mento de identidad de cada 
acreedor, la que formará parte 
del informe sobre cada insi-
nuación que presentará opor-
tunamente al juzgado. 10) Es-
tablecer el 31/08/2026 para la 
presentación del informe indi-
vidual de la sindicatura, de-
biendo en dicha oportunidad 
rendir cuentas del arancel pre-
visto por el art. 32 LCQ, bajo 
apercibimiento de considerar al 
remanente como suma a cuen-
ta de los honorarios a regular-
se por su actuación. Fijar el día 
13/10/2026 para la presenta-
ción del informe general. 11) 
Fijar como fecha para el dicta-
do de la sentencia de verifica-
ción de créditos (art. 37 LCQ), 
el día 14/09/2026. 12) Hacer 
saber a la concursada que po-
drá presentar a la sindicatura y 
al tribunal una propuesta fun-
dada de agrupamiento y clasi-
ficación en categorías de los 
acreedores verificados y decla-
rados admisibles, de conformi-
dad al art. 41 de la ley 24.522, 
hasta el día 30/04/2027. 13) 
Fijar como fecha para el dicta-
do de la sentencia de categori-
zación el 10/11/2026. 14) Ha-
cer saber a la deudora que la 
propuesta de acuerdo preventi-
vo deberá hacerse de confor-
midad a lo dispuesto en los 
arts. 43 a 45 de la ley 24.522 . 
15) Fijar el vencimiento del pe-
ríodo de exclusividad computa-
do conforme lo dispone el art. 
43 LCQ, el día 30/04/2027 16) 
La audiencia informativa, se 
llevará a cabo, de corresponder, 
el día 22/04/2027, a las 11:00 
hs., en la sede de este tribunal, 
o en el lugar que éste indique 
en esa oportunidad; en caso de 
que por cualquier causa dicho 
día resulte inhábil, se celebrará 
el día hábil siguiente, en el 
mismo lugar y horario. Dicha 
audiencia deberá ser notificada 
mediante su publicación por 
medios visibles, estando dicha 
publicación a cargo de la con-
cursada, con control de la sin-
dicatura... La Síndica sorteada 
es la Cra. Susana Nieves del 
Milagro MARTIN, con el domici-
lio en calle 25 de mayo nº 93, 
Laboulaye, Laboulaye. Pedidos 
de verificación Plazo: fecha lí-

mite el día 02/07/2026. Domi-
cilio para verificaciones: 25 de 
mayo nº 93, Laboulaye. 5 dias 
04/06/2026 

Río Cuarto. El Sr. Juez en lo Ci-
vil y Comercial de lra Instancia 
y 7ma Nominación de Río 
Cuarto, Dr. Santiago Buitrago, 
Secretaría N° 14, en autos ca-
ratulados “SAN MARTIN, OS-
VALDO JOSE Y OTRO - CON-
CURSO PREVENTIVO”, N* 
1437175, ha resuelto por Sen-
tencia N° 13, del 04/05/2026: 
T) Declarar el cumplimiento del 
acuerdo preventivo homologa-
do en el concurso preventivo 
de Osvaldo José San Martín, 
DNI N? 13.268.442, y Sergio 
Javier San Martin, DNI N* 
16.484.409, TI) Declarar por 
concluido el concurso preventi-
vo de los Sres. Osvaldo José 
San Martín, DNI N* 13.268.442, 
y Sergio Javier San Martín, DNI 
N° 16.484.409. IT) Ordenar el 
cese de las limitaciones patri-
moniales previstas en los art. 
15 y 16 de la Ley N? 24.522, 
como así también de los efec-
tos personales; a cuyo fin, lí-
brense los oficios pertinentes. 
IV) Ordenar el cese de la inhibi-
ción general de bienes que 
afectan a los concursados Os-
valdo José San Martin, DNI N? 
13.268.442, y Sergio Javier 
San Martín, DNI N° 16.484.409. 
(...). V) Ordenar la publicación 
de edictos del presente deciso-
rio en el Boletín Oficial y diario 
Puntal, por el término de un 
día; (...) VI) Regular los honora-
rios profesionales del Síndico 
Jésica Carla Caporalini por las 
tareas desarrolladas en la su-
ma de pesos veinte mil tres-
cientos noventa y tres con 
32/100 ($20.393,32). (...). Río 
Cuarto, 13 de mayo de 2026.-1 
DÍA 21/05/26 

El Juzgado de Primera Instan-
cia y Unica Nominación 
CIV.COM.CON.FAM. sito en calle 
Av. Independencia n° 55 de la 
Ciudad de Laboulaye, Provincia 
de Córdoba, en los autos cara-
tulados “PALMERO, NILDA FLO-
RENCIA - USUCAPION - 
TRAM.ORAL SAC 11352259” 
ha resuelto: “LABOULAYE, 
30/03/2026.- Por presentado, 
por parte y con el domicilio le-
gal constituido. Hágase saber a 
las partes que el presente pro-
ceso se tramitará conforme lo 
dispuesto por la Ley Provincial 
N° 10.555 - modif. por Ley 
N°10.855- y el Protocolo de 
Gestión aprobado por A.R. 
N°1.815 en su mérito, deberán 
respetarse las reglas y princi-
pios del proceso oral civil re-
ceptado en la norma citada. 
Admítase la presente demanda 
de Usucapión. Désele el trámite 
del juicio ordinario. Agréguese 
y téngase presente la docu-
mental acompañada en archivo 
adjunto. Cítese y emplácese al 
demandado RAMON ECHENI-
QUE, para que en el término de 
quince (15) días comparezca a 
estar a derecho y tomar parti-
cipación, contesten la demanda 
opongan excepciones, o deduz-
ca reconvención, debiendo 
ofrecer la prueba de que haya 
de valerse bajo apercibimiento 
de ley. Por ofrecida la prueba 
documental acompañada. Tén-
gase presente la restante prue-
ba ofrecida para su oportuni-
dad. bajo apercibimiento de re-
beldía. Cítese igualmente por 
edictos a los terceros que se 
consideren con derecho al in-
mueble en cuestión, los que se 
publicarán por diez veces, a in-
tervalos regulares dentro de un 
período de treinta (30) días, en 
el “Boletín Oficial” y en un dia-
rio local autorizado, a fin de 
que deduzcan su oposición 
dentro de los diez (10) días 
subsiguientes al vencimiento 
de la publicación. Asimismo, cí-

tese a los colindantes -en los 
domicilios reales denunciados- 
(art. 784 inc.4 del Cód. Proc.) 
para que en el término de diez 
(10) días comparezcan a tomar 
participación en autos, en cali-
dad de terceros. Líbrese oficio 
al señor Intendente de la Muni-
cipalidad a fin de que coloque 
copia del edicto en las puertas 
de la Intendencia a su cargo, 
durante treinta días (art. 785 
del Cód. Proc.). Cítese al Fisco 
de la Provincia y a la citada 
Municipalidad, para que en el 
término de diez (10) días com-
parezcan a estar a derecho, 
bajo apercibimiento de ley (art. 
784 inc. 1 del Cód. Proc.). Há-
gase saber al actor que deberá 
mantener la colocación de un 
cartel indicativo con referen-
cias acerca de la existencia del 
presente juicio, en el inmueble 
de que se trata durante toda la 
tramitación del juicio (art. 786 
Cód. Proc.). En virtud de lo es-
tablecido por el art. 1905 últi-
mo párrafo del Cód. Civ. y 
Com.- líbrese oficio al Registro 
General de la Propiedad In-
mueble, a los fines de la anota-
ción de Litis respecto del in-
mueble descripto en la deman-
da. Hágase saber a las partes 
que se encuentran a su dispo-
sición en el sitio web del Poder 
Judicial www.justiciacordoba.g 
ob.ar los instrumentos que re-
gulan el proceso oral civil. Re-
quiérase a las partes y a sus 
abogados que denuncien nú-
meros telefónicos y correos 
electrónicos que reconozcan 
como aptos para recibir comu-
nicaciones. Notifíquese. Texto 
Firmado digitalmente por: SA-
BAINI ZAPATA Ignacio Andrés: 
JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fe-
cha: 31/03/2026.-” Descrip-
ción del inmueble: Inmueble 
ubicado en el departamento 
PRESIDENTE ROQUE SAENZ 
PEÑA, pedanía LA AMARGA, 
ciudad de LABOULAYE, desig-
nado como LOTE 110, MANZA-
NA H, que responde a la si-
guiente descripción: PARCELA 
de 6 lados que partiendo del 
vértice A con un ángulo de 
90º00’ y rumbo sureste hasta 
el vértice B mide 25,00 m. (la-
do A-B) colindando con calle 
Saavedra; desde el vértice B 
con un ángulo de 90º00’ y 
rumbo suroeste hasta el vértice 
C mide 9,40 m. (lado B-C) co-
lindando con calle Galo Lloren-
te; desde el vértice C con un 
ángulo de 90º00’ hasta el vérti-
ce D mide 20,00 m. (lado C-D) 
colindando con parcela 5, a 
nombre de Raquel Cristina 
Alonso, matrícula nº 1.039.446, 
cta. nº 22-01-1570131/2; des-
de el vértice D con un ángulo 
de 270º00’ hasta el vértice E 
mide 40,60 m. (lado D-E) colin-
dando en parte con parcela 5 a 
nombre de Raquel Cristina 
Alonso, matrícula nº 1.039.446, 
cta. nº 22-01- 1570131/2, en 
parte con parcela 6 a nombre 
de Juan Feraudo, matrícula nº 
1.460.010, cta. nº 22-01- 
1570132/1 y en parte con par-
cela 7 a nombre de Juan Mar-
tiniano Calderón y Josefina 
Jueva, matrícula nº 794.417, 
cta. nº 22-01-1570133/9; des-
de el vértice E con un ángulo 
de 90º00’ hasta el vértice F mi-
de 5,00 m. (lado E-F) colindan-
do con parte de la parcela 100, 
a nombre de Cooperativa Fel 
Limitada, matrícula nº 
1.721.071, cta. nº 22-01- 
4251736/1; desde el vértice F 
con un ángulo de 90º00’ hasta 
el vértice inicial mide 50,00 m. 
(lado F-A) colindando con par-
cela 3 a nombre de Juan Anto-
nio Manzanares, Fº351 Aº1910, 
cta nº 22-01- 1572615/3, ce-
rrando la figura con una SU-
PERFICIE de 438,00 m². OFICI-
NA, 09/04/2026.-10 DIAS 
05/O6/2026 

Río Cuarto, El Sr Juez de 1A 
INST.C.C.FAM.4A-SEC.7 de RIO 
CUARTO, en autos caratulados 
“TOLEDO, NORA TERESA USU-
CAPION - MEDIDAS PREPARA-
TORIAS PARA USUCAPION, Exp-
te. 10644872”, ha dictado la 
siguiente resolución: “SENTEN-

CIA NUMERO: 8. RIO CUARTO, 
11/03/2026. Y VISTOS (…), Y 
CONSIDERANDO (…), RESUEL-
VO 1°) Hacer lugar a la deman-
da y, en consecuencia, declarar 
adquirido por prescripción 
veinteñal de Nora Teresa
Toledo, 
DNI 3.787.081, el derecho real 
de dominio sobre el inmueble 
ubicado en Departamento RIO 
CUARTO, Pedanía RIO CUARTO, 
MUNICIPIO RIO CUARTO, Calle 
Rioja 1788, designado como 
Lote 100 de la Manzana G, que 
responde a la siguiente des-
cripción: Partiendo del vértice 
“A” con una dirección Suroes-
te, con un ángulo en dicho vér-
tice de 90º00’ y una distancia 
de 20,48 m llegamos al vértice 
“B”; a partir de B, con un án-
gulo interno de 94º07’, lado 
B-C de 10,03 m; a partir de C, 
con un ángulo interno de 
85º53’, lado C-D de 21,20 m; a 
partir de D, con un ángulo in-
terno de 90º00’, lado D-A de 
10,00 m; encerrando una su-
perficie de 208.40 m². Y linda 
con: lado A-B con Pasaje 12 de 
Octubre, lado B-C con Calle 
Rioja, lado C-D con Parcela 013 
(lote 7) de VIGLIONE Olter Enri-
que, Matricula ( N°1.122.047 ) 
cta Nº 24-05-0.712.870/1, lado 
D-A con Parcela 011 (lote 5) de 
FOSSANO Fabricio Roberto Ma-
tricula ( N°0.797.273) cta 
Nº24-05-0.946.902/5, todo se-
gún plano visado con fecha 
18/10/2021 por la Dirección 
General de Catastro de la Pro-
vincia de Córdoba, en expe-
diente 0033-122517/2021, 
confeccionado por el ingeniero 
Guillermo Andrés Diez, afectan-
do la matrícula 1805861, nro. 
De cuenta: 24-05-0946903-3. 
2°) A mérito de lo dispuesto 
por el art. 1905 del CCCN, se 
fija como fecha de adquisición 
del derecho real, el día 
06/08/2023. 3°) Ordenar la pu-
blicación de edictos en el “Bo-
letín Oficial” y en diario local a 
tenor de lo dispuesto por el art. 
783 ter del CPCC-, por el tér-
mino de diez (10) días a inter-
valos regulares dentro de un 
período de treinta (30) días, 
(art. 783 CPCC). 4°) Cumpli-
mentado ello, ORDENAR LA 
INSCRIPCION a nombre de NO-
RA TERESA TOLEDO, DNI 
12.144.106, del derecho real 
de dominio sobre el inmueble 
descripto, en el Registro Gene-
ral de la Propiedad, en la Direc-
ción de Rentas de la Pcia., Di-
rección de Catastro de la Pcia. 
y Municipalidad de Río Cuarto 
y, en consecuencia, ORDENAR 
LA CANCELACION de la inscrip-
ción anterior (art. 789, 2do pá-
rrafo del CPCC), a cuyo fin, de-
berá oficiarse. 5°) Imponer las 
costas por el orden causado 
(art. 130 última parte- del 
CPCC. 6°) Regular en forma 
provisoria los honorarios del 
Ab. Jaime Nolasco Viglione por 
su labor en la presente causa 
en la suma equivalente a vein-
te jus (hoy, pesos ochocientos 
treinta y cinco mil quinientos 
dieciocho con cuarenta centa-
vos - $835.518,40 -), con más 
los intereses fijados en el con-
siderando respectivo. Protocolí-
cese y hágase saber. Texto Fir-
mado digitalmente por PUEY-
RREDON Magdalena JUEZ/A DE 
1RA. INSTANCIA. OTRA: AUTO 
NUMERO: 93. RIO CUARTO, 
21/04/2026. Y VISTOS (…), Y 
CONSIDERANDO (…), RESUEL-
VO Corregir el punto 1°) de la 
parte resolutiva de la Sentencia 
N° 8, de fecha 11/03/2026, y 
disponer que donde se lee “1°) 
Hacer lugar a la demanda y, en 
consecuencia, declarar adquiri-
do por prescripción veinteñal 
de Nora Teresa Toledo, DNI 
3.787.081 (…)”, en adelante 
se lea “1°) Hacer lugar a la de-
manda y, en consecuencia, de-
clarar adquirido por prescrip-
ción veinteñal de Nora Teresa 
Toledo, DNI 12.144.106 (…)”. 
2°) Dejar constancia de la pre-
sente aclaración mediante ano-
tación marginal en la resolu-
ción respectiva. Protocolícese y 
hágase saber. Texto Firmado di-
gitalmente por PUEYRREDON 

Magdalena JUEZ/A DE 1RA. 
INSTANCIA. -10 DIAS 
29/05/2026 

EDICTO: La Sra. Juez de 1ra. 
Instancia y 4ta. Nominación en 
lo Civil y Comercial, Secretaría 
Nº 7 de la ciudad de Río Cuar-
to, Provincia de Córdoba, Dra. 
Magdalena Pueyrredón, en au-
tos “REMONDINO Bibiana Usu-
capión - Medidas Preparatorias 
para Usucapión” (Expte. Nº 
10907711); ha dictado la si-
guiente resolución: Se ha dicta-
do la siguiente resolución: 
SENTENCIA DEFINITIVA Nº 14. 
RIO CUARTO, 21/04/2026. Y 
VISTOS:…. Y CONSIDERAN-
DO:…. RESUELVO: 1°) Hacer 
lugar a la demanda de usuca-
pión y, en consecuencia, decla-
rar adquirido por prescripción 
veinteñal de Bibiana Remondi-
no, DNI 12.863.043, el derecho 
real de dominio sobre el in-
mueble urbano que se describe 
conforme plano de mensura de 
posesión confeccionado por el 
ingeniero civil Sergio H. Cahe, 
aprobado por la Dirección Ge-
neral de Catastro en Expte. 
0033-121852/2021, visado 
con fecha 27/07/2021, como: 
“Inmueble ubicado en Departa-
mento RIO CUARTO, Pedanía 
RIO CUARTO, Municipio de RIO 
CUARTO, calle SAN LUIS S/Nº, 
designado como Lote 104, que 
responde a la siguiente des-
cripción: Partiendo del vértice 
“A” con una dirección Noreste, 
con un ángulo en dicho vértice 
de 90º00’ y una distancia de 
11,53 m llegamos al vértice 
“B”; a partir de B, con un án-
gulo interno de 90º00’, lado 
B-C de 21,70 m; a partir de C, 
con un ángulo interno de 
90º00’, lado C-D de 11,53 m; a 
partir de D, con un ángulo in-
terno de 90º00’, lado D-A de 
21,70 m; encerrando una su-
perficie de 250,20 m². Y linda 
con: lado A-B con Calle SAN 
LUIS, lado B-C con Parcela 12 
(Lote 10) de Escudero, Rosana 
Margarita y Oggero, Pablo Ro-
berto Matrícula Nº425.029 
Prop. Nº24-05-1936659/3, lado 
C-D con Parcela 10 (Lote 8) de 
Mendonca, Osvaldo Juan y 
Bordach, María de la Asunción 
Matrícula Nº1.634.760 Prop. 
Nº24-05-1936657/7, lado D-A 
con Parcela 22 (Lote 9B) de 
Remondino, Bibiana Matrícula 
Nº1.300.452 Prop. Nº24-05- 
1937016/7.” Afecta en forma 
total y coincidente el inmueble 
inscripto en el Registro General 
de la Provincia a nombre de 
María Lidia Esteves, LC 
7.782.517, en la matrícula 
1852897. 2°) A mérito de lo 
dispuesto por el art. 1905 del 
CCCN, se fija como fecha de 
adquisición del derecho real, el 
día 01/01/2004. 3°) Ordenar la 
publicación de edictos en el 
Boletín Oficial y en diario local 
a tenor de lo dispuesto por el 
art. 783 ter del CPCC-, por el 
término de diez (10) días a in-
tervalos regulares dentro de un 
período de treinta (30) días, 
(art. 783 CPCC). 4°) Cumpli-
mentado ello, ORDENAR LA 
INSCRIPCION a nombre de Bi-
biana Remondino, DNI 
12.863.043, del derecho real 
de dominio sobre el inmueble 
descripto al punto I), en el Re-
gistro General de la Propiedad, 
en la Dirección de Rentas de la 
Pcia., Dirección de Catastro de 
la Pcia. y Municipalidad de Río 
Cuarto y, en consecuencia, OR-
DENAR LA CANCELACION de la 
inscripción anterior (art. 789, 
2do párrafo del CPCC), a cuyo 
fin, deberá oficiarse. 5°) Impo-
ner las costas por el orden 
causado (art. 130 última parte- 
del CPCC. 6°) Regular los ho-
norarios del Ab. Alberto Matías 
Angeloni, en forma provisoria, 
en la suma equivalente a vein-
te jus (hoy, pesos ochocientos 
cincuenta y nueve mil sete-
cientos cuarenta y ocho con 
cuarenta centavos - 
$859.748,40 -) Ref. Publica-
ción Nº 659810 Boletin Oficial 
de Córdoba. Protocolícese y 
hágase saber.- Fdo: Dra. PUEY-

RREDON Magdalena Juez”.- 10 
DIAS 24/05/2026 

El Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, Sec. 
Dos, a cargo de la Dra. Marcela 
Carmen Segovia, de la Ciudad 
de La Carlota, en autos caratu-
lados: “BORKOWSKI, NELSON 
ROSARIO - USUCAPION” Expte. 
1832198 ha dispuesto lo si-
guiente: LA CARLOTA, 
30/04/2026. Agréguese, ténga-
se presente lo manifestado y 
por promovida la presente de-
manda de usucapión. Admítase. 
Imprímase el trámite de juicio 
ordinario. Cítese y emplácese a 
los demandados individualiza-
dos (citados a domicilio) para 
que en el plazo de cinco (5) 
días comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimiento 
de rebeldía. Cítese y empláce-
se a los accionados indetermi-
nados e inciertos (y contra 
quien o quienes se consideren 
con derechos sobre el inmue-
ble objeto del presente acción), 
“Quinta número ciento dieci-
nueve del Pueblo de Canals, 
Pedanía Loboy, departamento 
Unión, Provincia de Córdoba, y 
dicha fracción afecta la forma 
de un rectángulo que mide 
cuarenta y dos metros en su 
lado Este y Oeste, por Ciento 
diecinueve metros en sus lados 
Norte y Sur, Superficie de Cua-
tro mil novecientos noventa y 
ocho metros cuadrados, lin-
dando: Oeste, Norte , Este y Sur 
Calle en Medio, respectivamen-
te, las quinta Ciento veinte, 
ciento diez, ciento dieciocho y 
zona de vía del Ferrocarril Cen-
tral Argentino (hoy general Bar-
tolomé Mitre. Dominio inscripto 
al Protocolo de Dominio 5009, 
folio 6751, Tomo 27, Año 1960, 
que por conversión a folio Real 
según resolución registral nú-
mero 8/2001 se inscribe en 
Matricula 1.201.670. Su lado 
Nor Este, partiendo desde el 
esquinero N-O, vértice A, con 
ángulo de 90° 00” 00” y rumbo 
Sud Este, línea A-B, mide 119 
metros, lindando con calle Vé-
lez Sarsfield, su lado Sud Este, 
desde vértice B, con ángulo de 
90° 00” 00”, y rumbo Sud Oes-
te, línea B-C, mide 42.00 me-
tros, lindando con calle Francia; 
su lado Sud-Oeste, desde el 
vértice C, con ángulo 90° 00” 
00” y rumbo al Nor oeste, línea 
C-D, mide 119 metros lindando 
con ferrocarril Mitre, por último 
el lado Nor Oeste, desde el vér-
tice D, con ángulo de 90° 00” 
00” y rumbo Nor Este, línea D 
A, mide 42.00 metros, y colinda 
con calle Emilio Ceballos” para 
que en el plazo de veinte (20) 
días a contar de la última pu-
blicación comparezcan a estar 
a derecho, bajo apercibimiento 
de rebeldía (art. 787 Cód. 
Proc.), a cuyo fin publíquense 
edictos por diez (10) veces en 
intervalos regulares dentro de 
un período de treinta (30) días 
en el Boletín Oficial y otro dia-
rio de los autorizados de la lo-
calidad más próxima a la ubi-
cación del inmueble, con las 
prevenciones del art. 783 
CPCC.. Cítese en calidad de 
terceros interesados a la Pro-
curación del Tesoro Provincial, 
la Municipalidad de La Carlota, 
los colindantes actuales confir-
mados por la Dirección de Ca-
tastro y demás denunciados 
por el art. 784 del CPCC para 
que dentro del mismo plazo 
comparezcan a estar a dere-
cho, tomar participación y de-
ducir su oposición bajo aperci-
bimiento de ley. Cumpliménten-
se los arts. 785 y 786 del 
CPCC. Dispóngase la anotación 
de la presente “Litis” con rela-
ción al bien inmueble objeto 
del pleito, a cuyo fin ofíciese en 
los términos del Art. 1905 últi-
mo párrafo- del Código Civil y 
Comercial de la Nación. Modifí-
quese por Secretaria la Cate-
goría de juicio. Notifíquese. — 
FDO. MUÑOZ, RUBEN ALBERTO, 
JUEZ 1RA. INSTANCIA SEGOVIA, 
MARCELA CARMEN, SECRETA-
RIA JUZGADO 1RA INSTANCIA. - 
10 DIAS 13/06/2026 

La Sra. Juez Civ. Com. 1ª Ins. 6ª 
Nom. Sec.11 de Río Cuarto- 
Cba., en los autos caratulados 
“PONCE, JOSE MARIA USUCA-
PION EXPTE N°14206956”, ha 
dictado la siguiente resolución: 
RIO CUARTO, 
27/04/2026…Téngase por ini-
ciada la presente demanda de-
clarativa de usucapión, a la que 
se le imprimirá el trámite de 
juicio ordinario, en contra de 
CATALINA JUAREZ y/o sus su-
cesores y/o contra todo aquel 
que se considere con derecho 
sobre el inmueble que se des-
cribe como: Una fracción de te-
rreno, con todo lo clavado, 
plantado y cuanto más adheri-
do al suelo contiene, ubicado 
en la ciudad de Rio Cuarto, Pe-
danía y Dpto. Rio Cuarto, desig-
nado como Lote 102, que mide 
lado AB de 10,61 m; lado B-C 
de 41,38 metros; lado C-D 
10,80 metros; lado D-A de 
41,20 metros; encerrando una 
superficie de 441,75 m2. Y lin-
da con: lado A-B con Av. Pte. 
Perón (Este); lado B-C con par-
cela 3 (Mz A Lt26) de Scheva-
lier Clemente Bartolome y 
Schevalier Jorge Marcelo; Lado 
C-D con parcela 30 de Cravero 
Aristides Miguel y Giordano Ol-
ga Rosa; Lado D-A con parcela 
30 (Mz A Lt 3) de Cravero Aris-
tides Miguel y Giordano Olga 
Rosa, con parcela 31 de Barro-
so Juan Oscar, con parcela 531 
de Fischer Samuel y con par-
cela 1 de Fischer Samuel. SUP 
TOTAL DE 441.75 MTS.2. No-
menclatura catastral 
2405520401232002, Número 
de cuenta ante DGR 
240501126081. Matricula 
1948407. Cítese a los deman-
dados para que en el término 
de veinte días comparezcan a 
estar a derecho bajo apercibi-
miento de rebeldía, a cuyo fin 
publíquense edictos en el Bole-
tín Oficial y diario Puntal por 
diez días a intervalos regulares 
en un período de treinta días. 
De la misma manera, cítese y 
emplácese a los colindantes, 
SUCESORES DE CLEMENTE 
BARTOLOME SCHEVALIER 
D.N.I. N° 6.642.254-; a ARISTI-
DES MIGUEL CRAVERO D.N.I. 
N° 22.384.396-, con domicilio 
en calle Azopardo N° 735, Río 
Cuarto, Córdoba; SUCESORES 
DE JUAN OSCAR BARROSO 
D.N.I. N° 8.116.238-; a SA-
MUEL FISCHER Y/O SUS SUCE-
SORES; así como también a la 
Sra. GAMBA ANTONIA EDITH, 
D.N.I. N°26.085.685, con domi-
cilio en calle Olegario Andrade 
N° 131, Río Cuarto, Córdoba, en 
carácter de titular de los servi-
cios domiciliarios de EPEC 
(cuenta N°330950/09) y ECO-
GAS (cuenta N° 21529305), y 
al Sr. JOSE ELEUTERIO BER-
GESSIO D.N.I. N° 7.870.398-, 
en carácter de usuario del ser-
vicio de EMOS (cuenta N° 
16999-000); todos en su cali-
dad en terceros, para que en 
igual término comparezcan a 
estar a derecho haciendo saber 
que su incomparecencia hará 
presumir que la demanda no 
afecta sus derechos. Asimismo, 
cítese al GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA y a la 
MUNICIPALIDAD DE RIO CUAR-
TO y póngase en su conoci-
miento la existencia de Denun-
cia de Herencia Vacante, con-
forme surge del informe remiti-
do por Contaduría General de 
la Provincia con fecha 
15/12/2025… Fdo: MARTINEZ 
Mariana, JUEZ/A DE 1RA. INS-
TANCIA. - AZCURRA Ivana Vero-
nica. Publicado en Boe N° 
662001. 10 DIAS 06/06/2026 

La Sra. Juez en lo Civ. y Com. 
de 1a. Inst. y 6a. Nom. Sec. 11 
de la Cdad. de Río Cuarto con 
sede en calle Balcarce esq. Co-
rrientes de esta Ciudad y Pro-
vincia de Córdoba en los autos 
caratulados: “BELUGE, Selva 
Mabel y Otra MED. PREPARA-
TORIAS DE USUCAPION-“ ( 
EXPTE. N° 12844494 ) CITA y 
EMPLAZA a los demandados 
Sres. BARBOSA, Gamaliel Se-
gundo M.I. N° 02.479.746 y 
OLLIVER o OLLIVER de BARBO-

SA, Laura Loreto y/o sus suce-
sores y/o quienes se conside-
ren con derecho sobre el in-
mueble objeto del presente jui-
cio, descripto como 1) FINCA 
situada en la Población Serrana 
de Alpa Corral, Pedanía San 
Bartolomé, Departamento de 
RIO CUARTO, Provincia de 
Córdoba- ubicada en calle Los 
Plátanos N° 70 de la precitada 
localidad serrana, Matricu-
la/Folio Real: 957406 (24). An-
tecedente Dominial: Do 939 Fo 
1152/1956, empadronado en la 
Dirección General de Rentas de 
la Provincia DGR bajo la Cta. No 
24-02- 0254-2078. Cta. Muni-
cipal: 0082. SUP. Según Titulo: 
Terreno: 525 Mts.2; superficie 
afectada según plano 24-02- 
140788-2023 — 410,74mts, 
Estado Edificado SUP.
Cubiertas: 
112 Mts2. Nomenclatura Ca-
tastral No 
24.02.04.01.02.007.023.000, a 
la que se le imprimirá el trámi-
te de juicio ordinario, para que 
dentro del término de treinta 
(30) días comparezcan a estar 
a derecho bajo apercibimiento 
de rebeldía. Asimismo, cítese a 
los colindantes, Reinaudo 
Eduardo Daniel con domicilio 
en calle Estrada Norte 2 y Rei-
naudo Graciela Viviana con do-
micilio en calle Gobernador 
Guzmán 1160, ambos de la 
ciudad de Río Cuarto, en cali-
dad de Terceros para que, en el 
término ya expresado, compa-
rezcan a estar a derecho, ha-
ciendo saber que su incompa-
recencia hará presumir que la 
demanda no afecta sus dere-
chos. Texto ordenado por de-
creto de fecha 03-02-2026. 
Fdo.: MARTINEZ, Mariana- 
JUEZ; AZCURRA, Ivana 
Verónica- Prosecretario 
Letrado.- Ref. BOE . 10 días - 
No 653702. 10 DIAS 
30/05/2026 

En estos autos caratulados 
“SILVETTI, MARIA INES - USU-
CAPION” EXPTE. Nº 9416725, 
que se tramitan ante el Juzga-
do de 1º Instancia Civ. Com. 
Conc. Fam. de la ciudad de La-
boulaye, Secretaria Única a 
cargo de la Dra. María Soledad 
Capdevila, se ha dictado la si-
guiente resolución: SENTENCIA 
NUMERO: 240. LABOULAYE, 
19/12/2025. VISTOS: … Y 
CONSIDERANDO: …
RESUELVO: 
1) Hacer lugar a la demanda de 
Usucapión entablada por María 
Inés SILVETTI -DNI: 16.643.691, 
con domicilio en calle Emilio 
Genoud Nº 109 de la localidad 
de General Levalle (Córdoba). 
2) Declarando adquirido por 
prescripción el inmueble des-
cripto como: Una fracción de 
terreno con todas sus mejoras 
que es parte de la FRACCION B, 
de la Quinta SEIS del Pueblo 
General Levalle, Departamento 
Presidente Roque Sáenz Peña, 
Pedanía La Amarga, de la Pro-
vincia de Córdoba, según plano 
de mensura y subdivisión (pla-
nilla 109818 - Plano 84.379), 
se designa como LOTE 9, que 
mide: veinte metros en sus 
costados Norte y Sud, por 
treinta metros en sus costados 
Este y Oeste, con una superfi-
cie de seiscientos metros cua-
drados; que linda: al Norte con 
el lote diez; al Sud con calle 
Emilio Genoud; al Este con el 
lote 8 y al Oeste con calle pú-
blica. Inscripto en el Registro 
General de la Provincia en la 
Matricula N° 1.366.226, en la 
Dirección General de Rentas 
con el N° 220119757436, No-
menclatura Catastral: 
2201040101056047. A los fi-
nes del plano de Mensura de 
Posesión, la Dirección General 
de Catastro le ha asignado el 
N° 220140756792 en la Direc-
ción General de Rentas y el N° 
2201040101056058 como No-
menclatura Catastral. 3) Publí-
quense edictos por diez días a 
intervalos regulares dentro de 
un período de treinta días en el 
Boletín Oficial y diario a elec-
ción del actor, de conformidad 
al art.790 -CPCC. … PROTO-
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EDICTOS

COLÍCESE, HÁGASE SABER Y 
DÉSE COPIA.- Fdo.: Dr. Ignacio 
Andrés Sabaini Zapata - Juez. 
10 DIAS 19/06/2026 

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial de 
2° Nominación, Secretaría N° 
3, de la ciudad de Río Cuarto, 
en autos caratulados: “ABBON-
DANZA, LUIS DANIEL USUCA-
PION MEDIDAS PREPARATO-
RIAS PARA USUCAPION”, Expte. 
N° 1120459, cita y emplaza a 
los demandados y/o sus suce-
sores y a todos aquellos que se 
consideren con derechos sobre 
el inmueble que se describe a 
continuación, para que en el 
término de veinte (20) días 
comparezcan a estar a dere-
cho, bajo apercibimiento de re-
beldía. Inmueble: ubicado en 
calle Sobremonte N° 3570 de 
la ciudad de Río Cuarto, Provin-
cia de Córdoba, inscripto en la 
Matrícula N° 1.429.044; N° de 
cuentas: 24052246314/1 (Mz. 
B Lote “I”), 24052246315/0 
(Mz. B Lote “II”) y 
24052246316/8 (Mz. B Lote 
“III”); descripto como polígono 
A-B-C-D-A: lado Nor-Noroeste, 
línea A-B de 48,75 m; frente al 
Este-Sudeste, línea B-C de 
36,43 m; lado Sur-Suroeste, lí-
nea C-D de 48,52 m; contra-
frente al Oeste-Noroeste, línea 
D-A de 36,08 m; con ángulos 
internos en vértices A=90°57’, 
B=88°42’, C=90°53’ y 
D=89°28’, con una superficie 
total de 1.763 m². Lindando: al 
Norte-Noroeste con lote 41 de 

Gabino Antonio Gallardo y en 
parte con lote 23 de Pedro 
Martini; al Sur-Suroeste en 
parte con lote 44 de Omar Luis 
y Norma María Magnoli y en 
parte con parcela 47 de los 
mismos; al Este-Sudeste con 
calle Sobremonte; y al Oeste- 
Noroeste con lote 19 de Héctor 
Arias y lotes 43 y 42 de Fran-
cisco Lovera. Publíquense edic-
tos por diez (10) veces a inter-
valos regulares dentro de un 
período de treinta (30) días en 
el Boletín Oficial y en un diario 
de mayor circulación de la lo-
calidad. FDO. DRA. LUQUE VI-
DELA (JUEZ) DRA. PUYOL (SE-
CRETARIA). - 10 DIAS 
29/05/2026 

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. de 
La Carlota, por la Secretaría Nº 
1, en los autos caratulados 
“PERALTA, NELY GLADYS -
USU-
CAPION” (EXPEDIENTE SAC: 
8355290”, cita y emplaza a 
Sucesores de Ernesto Fassetta 
y a quienes se consideren con 
derechos sobre una fracción de 
terreno que afecta parcialmen-
te la parcela N° 4 del Lote 6 de 
la Manzana Oficial “A” de la lo-
calidad de Reducción, Departa-
mento Juárez Celman, Provin-
cia de Córdoba, ubicado sobre 
calle Marqués de Sobremonte 
s/n, y que conforme al Plano de 
Mensura de Posesión confec-
cionado por el Ingeniero Civil 
José Daniel Sanchez, M.P. 
2118/0, Visado por la Dirección 
General de Catastro de la Pro-
vincia de Córdoba en Expe-

diente N° 0588-004365/2014, 
con fecha 22/02/2017, se de-
signa como PARCELA CATOR-
CE, , para que en el plazo de 
cinco (5) días contados desde 
la última publicación de edictos 
comparezcan a estar a dere-
cho, bajo apercibimiento de re-
beldía. Edicto ampliado se pu-
blicó en Boletín Oficial bajo el 
Nº 635322 del año 2025. 10 
DIAS 31/05/2026 

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. de 
La Carlota, por la Secretaría Nº 
1, en los autos caratulados 
“LUJAN, CARLOS ARIEL Y OTRO 
- USUCAPIÓN” (EXPEDIENTE 
SAC: 1822676), cita y emplaza 
a Guido Pedro Mario COMOLLI 
y/o sucesores y/o contra quien 
o quienes se consideren con 
derecho sobre una fracción de 
terreno ubicada en la localidad 
de Alejandro Roca, Pedanía Re-
ducción, Departamento Juárez 
Celman de esta Provincia de 
Córdoba y que, conforme el 
plano de mensura confeccio-
nado por el Ingeniero Agrimen-
sor Hernán Lorenzo Vallero, vi-
sado por la Dirección General 
de Catastro en expediente N° 
0033-53162-2010 se designa 
como LOTE DIEZ, de la Manza-
na “E”, Parcela 010 de la Man-
zana Catastral 107, para que 
en el plazo de treinta (20) días 
contados desde la última publi-
cación de edictos comparezcan 
a estar a derecho, bajo aperci-
bimiento de rebeldía. Edicto 
ampliado se publicó en Boletín 
Oficial bajo el Nº 64863 del año 
2026. 10 DIAS 29/05/2026 

Edicto Ampliatorio del publica-
do los dias: 11, 12, 18, 19 y 
26/12 de 2025 y 5, 6, 12, 13 y 
19/02 de 2026. En relación a 
los autos “GIUNTA, AMELIA LUI-
SA Y OTROS USUCAPION”, Exp-
te. N° 6413896, que tramita 
ante el Juzgado de 7ma. Nomi-
nación , Secretaría N° 14 de 
Río Cuarto, en los que se dictó 
sentencia de usucapión N° 53 
de fecha 30/09/2025, en rela-
ción al inmueble inscripto bajo 
la Matricula 1735114 ante el 
RGP de la Provincia, declarán-
dolo adquirido por prescripción 
por Amelia Luisa Giunta, Ga-
briel Esteban Giunta, Enrique 
Osvaldo Giunta, Karina Fabiola 
Giunta, Nelson Eduardo Giunta, 
Cristina Luz Giunta, Selva Ra-
quel Giunta, Jorge Osvaldo 
Giunta, Enrique Omar Giunta y 
Jorgelina Alaniz; Los edictos en 
Boletín Oficial se publicaron en 
fechas; 17, 19, 23, 26, 29 
12/2025 y 03, 06, 10, 13, 19, 
de 02/2026. Firmado por: Dra. 
Verónica Andrea GALIZIA PRO-
SECRETARIA LETRADA.. - 10 
DIAS 29/05/2026 

EL TIEMPO

Máxima del año: 1 ENE38°
Mínima del año: 15 MAY-1°

Despejado

Parcialmente nublado

Variable

Nublado

Llovizna

Lluvia

Lluvias y tormentas

Tormentas

Nieve

Heladas

Ventoso

Niebla

Provincia de Córdoba Río Cuarto

Río Cuarto Río Cuarto

Máxima del año: 1 ENE39°
Mínima del año: 15 MAY-1°

Villa María

Pronóstico extendido

Frío a fresco. Poco cambio de temperatura.

Viernes

Sábado

Domingo

Lunes

Martes

2°

4°

7°

7°

7°

15°

17°

16°

19°

19°

MÍNIMA

1°
MÁXIMA

15°

Referencias

El sol

Amanece:
Atardece:

8:08 hs.
18:19 hs.

Villa María
Amanece:
Atardece:

8:02 hs.
19:16S hs.

Valores récord

Río Cuarto ayer
Temperatura mínima
Temperatura máxima
Humedad
Presión
Viento

2°
17°

36 %
978.6 hPa  
E 21 km/h

La luna
18 % de lleno

Nueva: 15/06| Llena: 31/05

Creciente

Villa María

Pronóstico extendido

Frío a fresco. Poco cambio de temperatura.

Viernes

Sábado

Domingo

Lunes

Martes

3°

4°

7°

9°

9°

15°

17°

17°

19°

19°

MÍNIMA

1°
MÁXIMA

19°

Villa María ayer
Temperatura mínima
Temperatura máxima
Humedad
Presión
Viento

3°
18°

44%
1014.5 hPa 

E 12 km/h



18 •  Puntal •   Jueves 21 de mayo de 2026

ENTRETENIMIENTOS



Jueves 21 de mayo de 2026 •  Puntal •  19

DEPORTES

Crédito  

FÚTBOL. COPA SUDAMERICANA

River empató agónicamente
como local 1-1 con Red Bull Bragan-
tino de Brasil y quedó a un paso de
los octavos de final, en el marco de
la quinta fecha de Grupo H de la
Copa Sudamericana.

En el estadio Monumental, el me-
diocampista Alix Vinicius abrió el
marcador para los brasileños a los
34 minutos de juego mientras que,
en el complemento, el delantero
Lautaro Pereyra igualó el encuen-
tro a los 48 para el Millonario.

Con este resultado, el equipo de
Eduardo Coudet quedó a un paso
de asegurarse el primer lugar del
Grupo H con 11 puntos -lo hará si
este jueves Carabobo de Vene-
zuela no le gana en su visita a Blo-
oming de Bolivia- y cerrará su
participación en esta Copa Sud-
americana cuando reciba al
equipo del altiplano el próximo
miércoles.

En lo pronto, River viajará a Cór-
doba para enfrentar a Belgrano, el
domingo desde las 15:30 en el es-
tadio Mario Alberto Kempes, en la
final del Torneo Apertura de la
Liga Profesional de Fútbol.

Por su parte, el equipo de Vagner
Mancini perdió la chance de sa-
carle 3 puntos de diferencia al Ca-
rabobo de Venezuela y ahora se
mantiene como escolta de River
con 7 unidades, una por encima
de los venezolanos que aún deben
jugar ante Blooming.

El Red Bull Bragantino cerrará su
participación en esta fase de gru-
pos el próximo miércoles a las
21:30 cuando reciba a Carabobo,
con el cual disputará el segundo
lugar de este Grupo H.

Asimismo, el equipo de Mancini
enfrentará a Vasco da Gama, el do-
mingo desde las 20:30 en el esta-
dio Sao Januario, por la
decimoséptima fecha del Brasilei-
rao.

El partido

En la primera etapa, el medio-
campista Alix Vinicius abrió el
marcador para Red Bull Bragan-

tino a los 34 minutos. En un tiro
libre desde la izquierda del círculo
central, la pelota cayó en el borde
derecho del área riverplatense
donde el paraguayo Isidro Pitta la
paró, pinchó la pelota para meter
un centro al segundo palo donde
entró Vinicius y, de cabeza, puso el
1-0.

Ya en el complemento, a los 48,
River llegó al empate con el gol del
juvenil Lautaro Pereyra. Desde
media distancia, el colombiano
Juan Fernando Quintero sacó un
potente remate que el arquero
Cleiton despejó abajo a la derecha
pero, en el rebote, el juvenil Pe-
reyra anotó el 1-1 definitivo.

Síntesis

River: Franco Armani; Ulises Gi-
ménez; Germán Pezzella, Paulo
Díaz, Facundo Gónzalez; Juan Fer-
nando Quintero, Giuliano Ga-
loppo, Kevin Castaño, Ian
Subiabre; Maximiliano Meza y Ma-
ximiliano Salas. DT: Eduardo Cou-
det.

Red Bull Bragantino (Brasil):
Cleiton; Agustín Sant’Anna, Pedro
Henrique, Alix Vinicius, Juninho
Capixaba; Eric Ramires, Gabriel Gi-
rotto, José Herrera, Lucas Barbosa,
Henry Mosquera; Isidrio Pitta. DT:
Vágner Mancini.

Goles: en el primer tiempo, 34m
Alix Vinicius (B). En el segundo en
el segundo tiempo, 48m L.Pereyra
(R)

Cambios: en el segundo tiempo:
al inicio, Santiago Lencina por Su-
biabre (R), Lautaro Pereyra por
M.Meza (R) y Rodriguinho por
Lucas Barbosa (B); 20m Eduardo
Sasha por Isidro Pitta (B) y Fer-
nando por Henry Mosquera (B);
28m Lucas Silva por Galoppo (R);
38m Kendry Páez por Castaño (R)
e Ignacio Sosa por Pedro Ramires
(B); 42m José Hurtado por Herrera
(B); 45m Jonathan Spiff por U.Gi-
ménez (R).

Árbitro: Gustavo Tejera (Uru-
guay)

VAR: Christian Ferreyra (Uru-
guay).

Estadio: Monumental.

River sigue de racha, empató en la última
jugada y quedó a un paso de octavos de final
En el estadio Monumental, el Millonario igualó agónicamente con Bragantino de Brasil por el gol de Lautaro
Pereyra. Alix Vinicius había marcado para los brasileños. Eduardo Coudet utilizó una formación alternativa  

Agencia NA

Lautaro Pereyra salvó a River. El juvenil de 18 años ingresó en el entretiempo y en el tercer minuto de descuento sacó provecho de un
largo rebote del arquero rival para decretar el 1-1 final en el Monumental.

Estudiantes fue derrotado por 1-
0 por Flamengo de Brasil al final
de un partido en el que no tuvo
llegadas claras de peligro y que
complicó su clasificación a octa-
vos de final de la Copa Libertado-
res 2026.

El único gol fue convertido por
el delantero Pedro, a los 19 minu-
tos del segundo tiempo.

La derrota ubica al “Pincha” en
el tercer lugar de la zona A, con
seis puntos y parcialmente afuera
de los octavos de final, mientras
que el local sentenció su clasifica-
ción, con 10 unidades.

En la próxima fecha, Estudiantes

definirá la clasificación ante De-
portivo Independiente Medellín
de Colombia, necesitando ganar
para acceder a octavos y siendo
relegado a los 16avos de la Copa
Sudamericana en caso de empa-
tar o perder.

Derrota y eliminación.- Lanús
cayó como visitante por 2-0 ante
Liga de Quito de Ecuador en una
derrota en la que dejó una mala
imagen y que lo eliminó de la
Copa Libertadores 2026. 

El primer gol del equipo anfi-
trión llegó a los 28 minutos de la
segunda parte y fue del medio-

campista Felipe Peña Biafore, en
contra, y Fernando Cornejo sen-
tenció el triunfo local en el primer
minuto de descuento.

Juega la Lepra.- Independiente
Rivadavia de Mendoza, que ya
tiene asegurado el primer puesto,
visitará hoy a Deportivo La Guaira
de Venezuela, en un encuentro
correspondiente a la quinta fecha
del Grupo C de la Libertadores.

El encuentro, que está progra-
mado para las 19, se llevará a cabo
en el Estadio Olímpico de la UCV
y se podrá ver a través de Fox
Sports y Disney+ Premium. 

Copa Libertadores: derrotas de Estudiantes de La Plata y Lanús



San Lorenzo empató 2-2 con el
Santos de Brasil en un partido de
dos tiempos muy distintos y consi-
guió un punto fundamental, que lo
acerca a la siguiente instancia y lo
hace depender de sí mismo para
ser líder del grupo D de la Copa
Sudamericana 2026.

El partido fue disputado  anoche,
en el estadio Urbano Caldeira, por
la quinta fecha del certamen con-
tinental.

El local se puso en ventaja con
tantos de los delanteros Gabriel
Bontempo, en el primer minuto re-
glamentario, y Gabriel Barbosa, en
el primer minuto de descuento de
la primera etapa, mientras que el
Ciclón empató con tantos del carri-
lero Matías De Ritis, en 27 de la se-
gunda mitad y el delantero
Rodrigo Auzmendi a los 40.

El empate mantiene al equipo ar-
gentino dependiendo de sí mismo,
al ser líder de la zona con siete
puntos en un grupo de mucha pa-
ridad, necesitando empatar para
asegurar el pase y ganar para que-
darse con el primer puesto, que lo
haría evitar los 16avos de final,
mientras que Santos ocupa el úl-
timo lugar con apenas cuatro pun-
tos y sin triunfos.

En la última fecha, el Ciclón ju-
gará como local ante Recoleta de
Paraguay mientras que el conjunto
brasileño recibirá a Deportivo
Cuenca de Ecuador. Ambos parti-
dos se disputarán el próximo mar-
tes 26 de mayo, a las 21:30 (horario
argentino).

Apenas un minuto después del
inicio del partido, el  Ciclón  ya es-
taba en desventaja. Un gran con-
traataque llevado adelante por el
extremo boliviano Miguel Terceros
terminó en un centro atrás desde
la izquierda del delantero Gabriel
Barbosa, que Gabriel Bontempo
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depoRtes

grupo con solo cuatro unidades.
Además, los dirigidos por Costas

están obligados a ganar para seguir
con chances de avanzar, aunque ya
no dependen de sí mismos.

En caso de sumar de a tres este
jueves, la Academia deberá ganar
o empatar en su siguiente presen-
tación y esperar a que Caracas no
derrote a Botafogo de Brasil, que
podría llegar a dicho cruce con el
primer puesto asegurado.

El equipo argentino, que ganó la
Copa Sudamericana en el 2024,
tendrá un cambio obligado en el
arco, ya que en el último partido
Facundo Cambeses vio la tarjeta
roja, por lo que será reemplazado
por Matías Tagliamonte.

Caracas, por su parte, está se-
gundo con ocho puntos y si rescata
un empate en Avellaneda se asegu-
rará la clasificación a la próxima
instancia.

Para este partido el posible
equipo de Racing sería con Matías
Tagliamonte; Marco Di Césare,
Santiago Sosa, Marcos Rojo o
Franco Pardo; Gastón Martirena,
Matías Zaracho, Bruno Zuculini,
Adrián Fernández o Baltasar Ro-
dríguez, Gabriel Rojas; Tomás Co-
nechny y Adrián Martínez. 

Racing se juega sus
últimas fichas ante
Caracas de Venezuela

Racing recibirá a Caracas de Ve-
nezuela, por la quinta fecha del
Grupo E de la Copa Sudamericana,
en un encuentro donde estará
prácticamente obligado a ganar si
quiere mantener sus chances de
avanzar de ronda.

El partido, que está programado
para las 21, se llevará a cabo en el
Estadio Presidente Perón, más co-
nocido como el “Cilindro de Ave-
llaneda” y se podrá ver a través de
ESPN y Disney+ Premium. El árbi-
tro será el colombiano Jhon Os-
pina, mientras que en el VAR
estará el ecuatoriano Franklin
Congo.

Racing llega a este enfrenta-
miento en una situación total-
mente delicada, ya que acumula
tres partidos sin ganar en la com-
petición y marcha tercero en el

El partido se disputa
en el Cilindro de
Avellaneda a partir de
las 21. La Academia
está obligada a ganar

Agencia NA

El empate 2-2 entre
Cuenca y Recoleta en
Ecuador dejó al Ciclón
muy cerca de la próxima
instancia. Si el Ciclón
vence al Peixe en Brasil,
sella el primer lugar del
grupo y la clasificación
directa, sin depender de
la última fecha.

Aston Villa se consagró cam-
peón de la Europa League tras
vencer con autoridad por 3 a 0 al
Friburgo en la final disputada en
el Estadio Olímpico Atatürk de
Estambul.

El equipo dirigido por Unai
Emery fue ampliamente superior
y levantó un nuevo título conti-
nental gracias a los goles de
Youri Tielemans, Emiliano Buen-
día y Morgan Rogers.

El conjunto inglés impuso con-
diciones desde el inicio. Friburgo
logró equilibrar el desarrollo con
el correr de los minutos y generó
sus primeras ocasiones.

La superioridad de Aston Villa
se tradujo en el marcador a los 41
minutos del primer tiempo.

Tras una jugada preparada en
un córner corto entre Lucas
Digne y Rogers, el delantero
envió un centro al segundo palo
y Tielemans apareció sin marca
para conectar un remate potente
que significó el 1 a 0.

Antes del descanso, el equipo
de Birmingham amplió la ventaja

con una definición de alta cali-
dad de Buendía.

El argentino recibió un pase de
John McGinn y sacó un zurdazo
con rosca que se clavó en el án-
gulo superior derecho del arco
alemán.

En el complemento, Aston Villa
cedió la posesión y apostó al con-
tragolpe, aunque siguió gene-
rando las ocasiones más claras.

Buendía estuvo cerca de mar-
car nuevamente y poco después
Ollie Watkins no logró empujar
una pelota debajo del arco.

El tercer gol llegó antes del
cuarto de hora del segundo
tiempo, cuando Digne combinó
con Buendía por la izquierda y el
argentino, tras enganchar ante
Lukas Kübler, envió un preciso
buscapié que Rogers anticipó a
Philipp Lienhart para sellar el 3 a
0 definitivo.

Friburgo nunca encontró res-
puestas y Aston Villa incluso
pudo ampliar la diferencia, pero
un remate de Amadou Onana se
estrelló en el poste.

El Aston Villa del “Dibu” Martínez 
y Buendía se consagró 
campeón de la Europa League

FútBol. COPA SUDAMERICANA

empujó al gol por el segundo palo.
En 12 minutos, el volante uru-

guayo Christian Oliva se quedó con
el rebote de un centro rechazado y
sacó un remate potente, que se fue
cerca del travesaño.

El equipo argentino tuvo su pri-
mera llegada del partido dos minu-
tos después, con un disparo lejano
del mediocampista Manuel Insau-
rralde, a algunos metros de la me-
dialuna del área. Su remate se fue
abriendo por el efecto que agarró
la pelota y se terminó perdiendo
por el primer palo.

En 20 minutos, un tiro libre del
extremo Álvaro Barreal superó la
barrera y buscaba el poste iz-
quierdo del arquero Orlando Gill,
que le adivinó las intenciones y
pudo desviar por encima del trave-
saño.

En el primer minuto de des-
cuento de la primera etapa, la for-
tuna favoreció al equipo local: un
tiro libre cerca al borde del área de
“Gabigol” se desvió en la barrera y
entró pegada al poste derecho de
Gill, que tuvo que cambiar de di-
rección y no alcanzó a detener el
disparo.

En el tercer minuto de agregado,
un centro desde la derecha del de-

lantero Rodrigo Auzmendi permi-
tió que el carrilero Matías de Ritis
controle y saque un remate bajo al
primer palo, con el empeine, que
el guardameta Gabriel Brazao
pudo desviar luego de un achique
efectivo.

El primer ataque de peligro del
complemento tardó 20 minutos en
llegar, con un avance por izquierda
de Oliva y posterior remate pin-
chado, que se desvió en el defen-
sor Lautaro Montenegro y ganó
altura, por lo que terminó rozando
el travesaño antes de irse al córner.

Siete minutos después descontó
el Ciclón, con un centro de un ca-
rrilero para el otro: Nicolás Tripi-
chio puso la pelota en el área y De
Ritis aprovechó un rechace defec-
tuoso del defensor Adonis Frías
para rematar de cabeza por en-
cima del manotazo de Brazao y
poner el 2-1.

En 40 minutos de la segunda
parte, una buena pelota filtrada
por el enganche Facundo Gulli ha-
bilitó a Auzmendi, que mantiene
su excelente estado de forma: de-
finió fuerte y cruzado ante el achi-
que de Gabriel Brazao para igualar
el partido.

San Lorenzo tuvo una gran
remontada ante Santos y la
clasificación está en sus manos
Con goles de Di Ritis y Auzmendi, el Ciclón remontó un 0-2 y
depende de sí mismo para avanzar como puntero a los octavos 

Agencia NA

Barrios se une al festejo de Auzmedi  tras el gol del empate del Ciclón en Brasil.
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fútBol. LIGA PROFESIONAL DE ARGENTINA

El estadio Mario Alberto Kempes
de Córdoba tendrá un marco his-
tórico el domingo, cuando a las
15.30 comiencen a jugar la final
del torneo Apertura Belgrano y
River Plate.

Es que las 57.000 entradas pues-
tas a la venta se agotaron en
menos de dos horas, según con-
firmó la Liga Profesional de Fútbol
(LPF) a través de sus canales ofi-
ciales.

La demanda desbordó las expec-
tativas desde el inicio de la venta.

Los hinchas del Pirata, que dis-
putará la definición en su propia
provincia y por primera vez en su
historia deportiva - institucional,
arrasaron con las populares “Luis
Artime” en menos de una hora y
poco después se agotó también la
Platea “Roberto Daniel Gasparini”.

Del lado del Millonario, los faná-
ticos —muchos de los cuales debie-
ron sumar el costo de un pasaje en
micro, avión o combustible al
valor del ticket— vaciaron las po-
pulares Daniel Willington y las pla-
teas Osvaldo Ardiles en un plazo

similar. 
“Nos vemos en la finalísima”, pu-

blicaron desde las redes oficiales
del estadio cordobés tras confir-
mar el sold out total.

Después de la histórica clasifica-
ción a la final del torneo, el plantel
de Belgrano comenzó el martes
por la tarde la semana de trabajo
apuntándole de lleno al cotejo y
donde Lisandro López, es el juga-
dor que está entre algodones en el
elenco que conduce Ricardo Zie-
linski.

Caras felices por todos los rinco-
nes y una semana especial de cara
a un compromiso que es una cita
con la historia del club, porque es
la primera vez que el Pirata está
en una instancia de estas caracte-
rísticas.

Durante el día de ayer se profun-
dizó la tarea de preparación y hoy
podría comenzar a hilvanarse cual
será el elenco titular para el par-
tido; se cree que el “Mudo” Váz-
quez podría estar desde el inicio.

El árbitro designado para la final
es Yael Falcón Pérez, con Facundo
Rodríguez y Maximiliano Del
Yesso como asistentes. Leandro
Rey Hilfer dirigirá el VAR junto a
Salomé Di Iorio. 

Falcón Pérez, de 38 años, llega a
este compromiso con un historial
extenso dirigiendo a ambos equi-
pos, aunque marcado por contro-

versias en la última temporada. Su

designación genera especial aten-
ción debido a las críticas recibidas
por sus decisiones en partidos de-
terminantes de 2025.

Falcón Pérez dirigió a Belgrano
en nueve ocasiones distintas. Dos
veces fueron cuando todavía el Pi-
rata estaba en la Primera Nacio-
nal, una por Copa Argentina y las
otras seis por Primera División.
Bajo su arbitraje, logró tres triun-
fos y seis caídas.

Por el otro lado, River es el
equipo que más veces fue arbi-
trado por Falcón Pérez, con un
total de 22 partidos. Bajo su direc-
ción, el conjunto de Núñez obtuvo
nueve triunfos, siete empates y
seis derrotas.

El operativo de seguridad para el
partido será de escala mayor. 

El Ministerio de Seguridad de
Córdoba a cargo de Juan Pablo
Quinteros confirmó el despliegue
de más de 1.000 efectivos, entre
Policía provincial, seguridad pri-
vada, Utedyc y personal de Tri-
buna Segura. 

La Fuerza Policial Antinarcotrá-
fico controlará los peajes de in-
greso a la provincia, y habrá doble
verificación de entradas y DNI en
los accesos al estadio. También se

aplicará el derecho de admisión
con restricciones para personas
registradas como deudores ali-
mentarios. 

La delegación de River Plate con-
tará con cápsulas especiales de
custodia desde su ingreso a la pro-
vincia hasta el traslado al estadio,
para que no haya hechos de vio-
lencia que empañen el desarrollo
de un partido con características
especiales y particulares.

Es que en un estadio neutral, un
equipo de la ciudad de Córdoba,
será el protagonista de la finalí-
sima.

Pensando en la definición del
torneo local, Coudet decidió ano-
che administrar cargas y dejó
afuera del partido por Copa Sud-
americana a varios futbolistas im-
portantes.

Entre las ausencias más destaca-
das aparecen Lucas Martínez
Quarta, Facundo Colidio, Vera,
Galván, Juan Cruz Meza y Freitas.

Además, Santiago Beltrán no
podrá estar disponible por sus-
pensión. Por otra parte, Marcos
Acuña continúa recuperándose de
una molestia muscular y apunta a
reaparecer recién en la final ante
Belgrano.

En menos de dos horas se agotaron las
entradas para la final River - Belgrano
El ganador del partido del domingo que se inicia a las 15.30 en el Mario Alberto Kempes, no sólo embolsará los
500 mil dólares del premio Conmebol y el 70% de lo recaudado, además, clasifica a la Copa Libertadores 2027

River y Belgrano jugaron
en la zona B del torneo.
Los Millonarios fueron
segundos con 9 victorias,
2 empates y 5 derrotas y
en la fase eliminatoria
superó por penales a San
Lorenzo, venció 2-0 a
Gimnasia y derrotó 1-0 a
Rosario Central en las
semifinales. Belgrano,
fue 5ª con 26 puntos, 7
triunfos, 5 empates y 4
caídas, eliminó a Talleres
en el Kempes, venció a
Unión en cuartos y en
semi venció a Argentinos.

Agencia NA

57.000 personas, las dos hinchadas, 1.100 efectivos de seguridad para controlar el normal desarrollo es lo que se prepara en la previa de la finalísima entre Belgrano y River Plate.



En la continuidad de los
16avos de final, mañana a las
20 en el Coloso Marcelo Bielsa
de Newell’s se miden Unión
de Santa Fé ante Indepen-
diente.

El partido será controlado
por Sebastián Zunino.

La fase proseguirá el sábado
30 a las 15 horas, cuando en el
Madre de Ciudades de San-
tiago del Estero se enfrenten
Belgrano de Córdoba con
Gimnasia y Esgrima de Jujuy.

Ese mismo día a las 18, en el
Marcelo Bielsa se miden, Ins-
tituto Atlético Central Cór-
doba con Lanús.

El resto de los encuentros,
se definirán la próxima se-
mana día, hora y sede donde
se disputarán, ya que es in-
tención de los organizadores
concluir esta etapa del torneo
antes de que se inicie el cam-
peonato Mundial 2026.
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apoyo masivo. "Es mucha la gente
que me saluda, que me ofrece su
ayuda para Estudiantes. Ex jugado-
res, ex dirigentes, padres de chicos
de otras disciplinas, todos ofre-
ciendo una mano", señaló, aunque
admitió que lo más complejo siem-
pre es la cuestión presupuestaria,
un tema en el que viene traba-
jando desde hace tiempo.

La lista que encabezaría Amor ya
tiene su estructura definida. Cris-
tian Testa asumiría como vicepre-
sidente primero y Martín Centú
como vicepresidente segundo.

En materia deportiva, el nombre
que genera expectativa es el de
Rubén Forestello como director
técnico del plantel de primera di-
visión. "Forestello es un nombre
que nos interesa y tenemos mu-
chas expectativas de lo que nos
pueda dar. Hay grandes posibilida-
des de que sea el DT", precisó
Amor. El León, que en los últimos
años logró consolidar un equilibrio
presupuestario sin depender del
bolsillo de un solo dirigente, se
prepara para iniciar una nueva
etapa. Si esta noche no aparece
ninguna lista opositora en Avenida
España, Luis Amor asumirá la pre-
sidencia del club con el respaldo
unánime de la familia del celeste
del imperio.

El proyecto deportivo de Amor

La llegada de Amor a la presiden-
cia traerá cambios concretos desde
el primer día. El más inmediato
será el reemplazo del cuerpo téc-
nico, una decisión que viene
acompañada de una lectura auto-
crítica sobre lo que dejó la expe-
riencia en la máxima categoría del
fútbol argentino. A su entender, la
institución no tuvo el tiempo sufi-
ciente para adaptarse al salto de
categoría y eso generó consecuen-

cias que obligan a replantear el
modelo de trabajo.

La vinculación de Amor con Es-
tudiantes no es reciente. Contador
público, docente universitario y ex
titular de la AFIP en Río Cuarto, ya
había formado parte de la conduc-
ción del club como tesorero en eta-
pas anteriores. Desde ese lugar
construyó un vínculo estrecho con
Alicio Dagatti que, con los años,
derivó en una amistad y en la con-
fianza que llevó al presidente sa-
liente a impulsarlo como su
sucesor. Para Amor, aceptar la can-
didatura fue tanto un honor como
una forma de retribuir once años
de trabajo compartido.

Su gestión se plantea como una
continuidad de la era Dagatti, pero
con identidad propia. Reconoce
todo lo construido en la última dé-
cada —tanto en lo deportivo como
en infraestructura— y asume que el
piso es alto. No quiere que Estu-
diantes dé pasos atrás. "El objetivo
es que todo lo logrado perdure y
que la institución siga creciendo de
manera equilibrada, tanto adentro
de la cancha como afuera", dejó
trascender en distintas apariciones
públicas.

En cuanto al horizonte futbolís-
tico, la prioridad pasa por fortale-
cer la base económica que
sostenga una campaña competi-
tiva. Para eso lanzará una cam-
paña de captación societaria con
un concepto simple pero ambi-
cioso: que cada socio actual sume
uno nuevo. El objetivo es ampliar
la masa social para mejorar los in-
gresos por abonos y reducir la de-
pendencia de otras fuentes de
financiamiento. A ese esquema se
sumará la profesionalización del
área comercial, con la creación de
una secretaría dedicada exclusiva-
mente a la búsqueda de sponsors
y al vínculo con el empresariado.

El plazo para
presentar
candidaturas vence
hoy a las 20. Sin
alternativas a la vista,
el dirigente llegaría a
la presidencia de la
Avenida España

La sucesión en Estudiantes de
Río Cuarto tiene nombre y ape-
llido. Luis Amor se encamina a
convertirse en el nuevo presidente
del club celeste de cara a las elec-
ciones del próximo viernes 29 de
mayo, y todo indica que lo hará sin
necesidad de pasar por las urnas:
hasta hoy a las 20:00 horas pue-
den presentarse listas opositoras,
pero hasta el momento ninguna
agrupación alternativa ha dado se-
ñales de vida.

El calendario juega a favor de la
transición tranquila. El feriado del
lunes y el fin de semana que no
suma a los plazos institucionales
acotan al mínimo el margen para
sorpresas. En la práctica, Amor lle-
garía a la conducción del club por
consenso, algo que el propio can-
didato describió como el escenario
ideal. "El último escenario desea-
ble de mi parte es elección, porque
todo aquel interesado en sumar
tiene que ser parte de lo que hay
que hacer juntos", sostuvo Amor
en declaraciones a medios locales
dejando en claro que su propuesta
apunta a la unidad institucional
por encima de la competencia
electoral. Desde que confirmó su
candidatura, el dirigente del oficia-
lismo reconoció haber recibido un

lUIS AMoR. Candidato a la presidencia de Estudiantes de Río Cuarto.

Sin rivales en el horizonte, Luis
Amor tomaría las riendas del
León a partir del 29 de mayo

Redacción Puntal

Atlético tucumán festejó el triunfo sobre talleres en la Copa Argentina.

con Guido Herrera y definió con
efectividad para poner el 2-0.

Unos minutos antes, el árbitro
anuló un gol de Talleres luego de
que Valentín Depietri habilite a Ro-
naldo Martínez. El gol del para-
guayo significaba el empate para la
"T".

Y cuando el partido ya estaba
“torcido” para los cordobeses, Ni-
colás Laméndola apareció solo por
arriba y definió de cabeza ante He-
rrera para poner el 3-0 tras la asis-
tencia de Leandro Díaz y desatar el
festejo para el Decano.

Atlético tucumán goleó a
talleres y lo eliminó en 
los dieciseis avos de final

Talleres de Córdoba sufrió ayer
una dura derrota ante Atlético Tu-
cumán por los 16avos de final de la
Copa Argentina al perder por 3 a 0
y quedó eliminado del certámen
en el Coloso Marcelo Bielsa de Ro-
sario.

El conjunto dirigido por Ezequiel
Carboni, de manera interina,
cerró un semestre para el olvido
tras haber quedado eliminado en
el mano a mano con Belgrano en
octavos de final del Torneo Aper-
tura y ayer quedarse sin compe-
tencia en la Copa Argentina, y tal
vez con el último partido de Guido
Herrera en el arco.

Los goles fueron anotados por
Renzo Tesuri, Lautaro Godoy y Ni-
colás Laméndola.

Talleres entró dormido al campo
de juego, "El decano" golpeó y
abrió el marcador a los cuatro mi-
nutos del partido gracias al gol de
Renzo Tesuri. 

Nicolás Lamendola apareció solo
por la izquierda y habilitó a Tesuri
que solo tuvo que empujar la pe-
lota sin arquero.

Ya en la segunda parte, Lautaro
Godoy ganó, quedó mano a mano

El decano tucumano avanzó a octavos al ganar
por 3 a 0 al elenco cordobés

Agencia NA

Guido Herrera, capitán
albiazul podría haber
jugado ayer sus últimos
minutos con la  “T”.
Tanto el jugador cuanto
el club, habrían acordado
que saldrá en este
mercado de pase.

fútbol. COPA ARGENTINA 2026

Clasificados a Octavos

Cómo sigue el torneo
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BMX

Río Cuarto será sede este fin de
semana de una doble fecha del
Campeonato Argentino de BMX.
El estado de la pista ubicada en el
Polideportivo N°2 y el récord de
inscriptos aumentaron las expec-
tativas del evento. 

Juan Pablo Bruno, entrenador y
organizador de la competencia,
dialogó en la antesala con Diario
Puntal

“Ver una planilla con 363 inscri-
tos al día de la fecha es histórico
para Río Cuarto, y a nivel argen-
tino es récord esa cantidad de pi-
lotos en relación a los que fueron
a otros lugares, y eso es muy
bueno", enfatizó en el comienzo.

Y añadió: “Estamos en el centro
del país, pero también hemos
hecho mucho como grupo de tra-
bajo para motivar a que vengan los
chicos de afuera, porque se ha lo-
grado un premio extra, un bonus
de 3 millones de pesos para la ca-
tegoría championship, que son ju-
nior elite, entonces fue un
llamador grande”.

“El trabajo para poder ser sede
de esta fecha fue largo, arrancó el
26 de diciembre para poner a
punto la pista, por pedido de la
Federación Argentina y su veedor.
Venimos trabajando desde esa
fecha con un grupo de padres que
realmente se puso la 10 para lo-
grar esto, la verdad que estamos
muy contentos y ya disfrutando de
todo lo realizado. Ahora resta ulti-
mar detalles con respecto a segu-
ridad de la pista, con cuestiones
de darle más lugares al público,
también más vías de escape en
cuestión a la pista”, comentó
sobre la organización.

Y agregó respecto a las principa-
les modificaciones en la pista: “Lo
primero que nos pidieron es que
lleguemos más lento a la primera
curva por eso se modificó la pri-
mera recta, después se ensanchó
la segunda recta, para tener más
vías de escape, más variabilidad
para que los chicos tengan más so-
brepaso. La primera curva se
elevó un metro más por una cues-
tión de seguridad. Se logró todo
eso y como bonus se mejoró la ilu-
minación de la pista, también se

sumaron nuevos sectores para el
público, se trabajó sobre el área
médica, el área de Federación Ar-
gentina, entre otras cosas”.

Además de ser el escenario del
Campeonato Argentino, el Polide-
portivo está albergando estos días
a la selección argentina juvenil
que se encuentra entrenando en
las instalaciones y probando la
pista. “Es algo muy lindo tener a la
selección acá, ellos ya puntuaron
la pista con entre 8 y 9 puntos, así
que realmente estamos muy con-
tentos porque la pista quedó se-
gura, linda y técnica”, manifestó
Bruno.

Sobre el movimiento que genera
tener esta clase de eventos,
afirmó: “Eso también a nosotros
nos llena un montón porque es
muy importante para la ciudad, va
haber 363 familias el fin de se-
mana ocupando hotelería, aprove-
chando la parte gastronómica de
Río Cuarto, viendo nuestra ciudad
y eso nos visibiliza a nivel argen-
tino muy bien, así que estamos
contentos”.

El entrenador también hizo refe-
rencia al crecimiento del BMX en

Río Cuarto: “Me llena de orgullo y
me emociona, todo es fruto del
trabajo en conjunto. Nosotros ve-
nimos haciendo una muy buena
fuerza grupal desde cuando hací-

amos los campeonatos locales
hace tres años atrás. Río Cuarto es
a nivel provincial el club más
grande, por ejemplo, hay 104 ins-
critos para el argentino y 60 pilo-
tos son de acá entonces, por más
que sea local, el club es muy
fuerte y todo eso es gracias a los

campeonatos locales que hemos
hecho en su momento, que se fue
sumando el semillero cada vez
más y el grupo de trabajo intacha-
ble”.

“Los chicos están andando muy
bien a nivel nacional, entonces
tener dos fechas del campeonato
argentino en casa es muy bueno
para ellos, que corren en su pista
con su gente, motiva mucho más.
Además, es positivo también por-
que ellos viajan todo el año por el
resto del país o afuera, y tener este
momento en su ciudad es muy
bueno, deportivamente para ellos,
para tratar de buscar los mejores
puntos y también en la parte eco-
nómica de sus familias que no tie-
nen que viajar”, expresó en el
cierre sobre los pilotos riocuarten-
ses.

Cronograma de actividades

Mañana comenzará la actividad
con los entrenamientos oficiales
desde las 13 hasta las 18.

El sábado y el domingo el inicio
de cada una de las jornadas será a
partir de las 10.

Con récords de inscriptos, Río Cuarto recibe
la doble fecha del Campeonato Argentino
“Para la ciudad es algo histórico la cantidad de pilotos. Realmente estamos muy contentos porque, después de
tanto trabajo, la pista quedó segura, linda y técnica”, enfatizó el entrenador y organizador Juan Pablo Bruno

Además de ser el
escenario de la doble
fecha del Campeonato
Argentino, el
Polideportivo N°2 está
albergando estos días a
la selección argentina
juvenil que se encuentra
entrenando en la pista.

Agustina Gonzalez.  Redacción Puntal

Juan Pablo Bruno junto a la selección argentina juvenil durante un entrenamiento en el Polideportivo N° 2.
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La Fórmula 1 disputará el Gran
Premio de Canadá, quinta fecha de
la temporada 2026, en el circuito
urbano Gilles Villenueve, ubicado
en la Isla de Notre-Dame, una isla
artificial situada en el río San Lo-
renzo y que es parte del Parque
Jean-Drapeau de la ciudad de Mon-
treal, provincia de Quebec, Ca-
nadá, ciudad natal del piloto
canadiense Gilles Villeneuve, ven-
cedor del Gran Premio de Canadá
de 1978.

La fecha canadiense tendrá una

programación con formato Sprint,
es decir que habrá una sola prác-
tica libre el viernes de una hora
donde los equipos deberán traba-
jar en la puesta a punto de los
nuevo autos de esta temporada
2026.

La categoría llega a esta instancia
con innovaciones importantes,
entre los equipos, Alpine es uno de
los que llega con una gran incorpo-
ración que ayudará al equipo en
dicha pista y de cara a lo que resta
de la temporada. 

La escudería francesa comenzó a
trabajar en el nuevo simulador
Dynisma instalado en Enstone, el
cual estaba en los planes desde el
2025 y es el mismo que utiliza Fe-
rrari y McLaren. Esto será de gran
importancia para el conjunto para
afrontar lo que queda 

Ash Warne, fundador y director
técnico de Dynisma, habló al res-
pecto: "En todas las fases del des-
arrollo de un monoplaza, la
simulación debe ofrecer realismo
y una correlación fiable para
poder aportar un valor real. Esto
depende de la correspondencia
entre la experiencia de los pilotos
en el coche, los ingenieros de pista
y los datos recopilados en pista, en
las pruebas en el túnel de viento y
en las simulaciones CFD.

El reglamento de 2026 ha su-
puesto un gran cambio con res-
pecto a todo lo que teníamos antes
en la F1 y ha exigido coches com-
pletamente nuevos en todos los as-
pectos. El trabajo en el simulador
es una parte fundamental de nues-
tro proceso de desarrollo y perfec-
cionamiento del coche en
múltiples áreas y resulta especial-
mente útil cuando se producen
cambios tan importantes", ex-
presó.

Así llega Franco Colapinto 
a Canadá

Luego de un fin de semana
donde Alpine sumó puntos en el
Sprint con Pierre Gasly y con el
séptimo puesto de Franco Cola-

pinto en el Gran Premio, la escude-
ría francesa llega a Canadá con al-
gunas pequeñas modificaciones a
los autos.

En declaraciones a la prensa y
publicadas por Alpine, Franco Co-
lapinto dijo: “Estoy muy contento
de volver a manejar en Canadá, es-
pecialmente con un nuevo fin de
semana Sprint. Quiero aprovechar
realmente nuestro muy positivo fin
de semana en Miami, con nuestros
top diez en ambas clasificaciones y
el mejor resultado de mi carrera
hasta ahora en la Fórmula 1.

Pasé tiempo en Enstone y anali-
zamos ese buen resultado mien-
tras realizábamos un importante
trabajo en el simulador para pre-
parar Montreal. El circuito es muy
entretenido y finalmente es uno en
el que ya corrí. Entre sus largas
rectas, curvas cerradas y chicanas
donde se roza el muro, es exce-
lente para la adrenalina”.

Steve Nielsen, team principal ex-
plicó que Alpine continúa traba-
jando con ambos pilotos para
lograr sumar puntos en Montreal.
“Nos dirigimos a Montreal prepa-
rados para afrontar el desafío de
otro fin de semana Sprint, el ter-
cero ya de esta temporada. Nos fui-
mos de Miami bastante

satisfechos, con puntos importan-
tes gracias al séptimo puesto de
Franco el domingo, el mejor resul-
tado de su carrera en Fórmula 1, y
el punto de Pierre en la Sprint.

Fue fantástico ver a Franco có-
modo en la última carrera. Ahora
queremos que reproduzca ese
nivel de rendimiento con regulari-
dad cada fin de semana. También
profundizamos nuestro análisis
sobre Pierre para entender por
qué no estaba plenamente satisfe-
cho durante Miami. Tenemos algu-
nas respuestas y esperamos que
ambos autos estén peleando ade-
lante y en los puntos en Canadá”.

Historial del Gran Premio 
de Canadá

Los máximos ganadores en la his-
toria del Gran Premio de Canadá
son Michael Schumacher y Lewis
Hamilton con 7 triunfos cada uno,
Max Verstappen y Nelson Piquet
tienen tres victorias cada uno, con
dos están Jacky Ickx; Jackie Ste-
wart, Alan Jones, Ayrton Senna y
Sebastian Vettel.

De los pilotos actuales, además
de Hamilton y Verstappen, los que
han triunfado en Canadá son Fer-
nando Alonso y George Russell, el

último ganador en la Isla.

Así está el campeonato 
luego de cuatro fechas

Lo encabeza Andrea Kimi Anto-
nelli (Mercedes) con 100 puntos y
tres victorias consecutivas; 2º Ge-
orge Russell (Mercedes) 80; 3º
Charles Leclerc (Ferrari) 59; 4º
Lando Norris (McLaren) 51; 5)
Lewis Hamilton (Ferrari) 51; 6º
Oscar Piastri (McLaren) 43; 7º Max
Verstappen (Red Bull) 26; 8º Oliver
Bearman (Haas) 17; 9º Pierre Gasly
(Alpine) 16; 10º Liam Lawson (Ra-
cing Bulls) 10 y 11º Franco Cola-
pinto (Alpine) con 7 unidades.

La actividad del fin de se-
mana

Viernes
13:30 hs. a 14:30 hs. Práctica

Libre Fórmula 1
17:30 hs. a 18:14 hs. Clasificación

para el Sprint
Sábado
13:00 hs. a 14:00 hs. Sprint a 23

vueltas
17:00 hs. a 18:00 hs. Clasificación

para el Gran Premio 
Domingo
17:00 hs. Gran Premio de Canadá

a 70 vueltas al circuito de 4.361
metros de extensión.

El piloto argentino Franco Colapinto buscará en Canadá repetir todo lo bueno que hizo la fecha anterior en Miami.

Franco Colapinto tendrá en Canadá una
nueva exigencia en la temporada 2026
La Fórmula 1 llega a
esta nueva fecha
con innovaciones y
actualizaciones en
los equipos, entre
ellos está la
incorporación de un
nuevo simulador en
Alpine

“Estoy muy contento de
volver a manejar en
Canadá. El circuito es
muy entretenido, entre
sus largas rectas, curvas
cerradas y chicanas
donde se roza el muro, es
excelente para la
adrenalina”, afirmó
Franco Colapinto.

Redacción Puntal
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menos”, siguió la publicación.
El murciano de 23 años se lesionó

la muñeca durante la disputa del
Conde de Godó y tuvo que renun-
ciar al resto de la temporada de
polvo de ladrillo, incluyendo los
Masters 1000 de Madrid y Roma
(donde defendía el título) y Roland
Garros (también campeón defen-
sor) que arranca este domingo.

Esto le supuso una caída de más
de 3000 puntos y ceder en la dis-
puta por el primer puesto del
mundo en favor de Jannik Sinner,
que, además, se coronó reciente-
mente campeón tanto en Madrid

como en Roma, cerrando el cír-
culo de los nueve Masters 1000 y
despegándose del español en la
cima del ranking ATP.

"Mi recuperación va por buen ca-
mino y me siento mucho mejor.
Seguimos trabajando para volver
lo antes posible", cerró el comuni-
cado de Alcaraz. De esta manera,
el objetivo será volver en la gira de
cemento norteamericana, con el
Masters 1000 de Canadá (del 2 al 13
de agosto) y el de Cincinnati (del 13
al 23 de agosto) en mente, además
del US Open, donde el año pasado
ganó el título.

El exnúmero uno del
mundo, sufrió una
lesión en su muñeca
durante el ATP de
Barcelona que lo
marginó por el resto
de la temporada de
polvo de ladrillo y
ahora de la de césped

Carlos Alcaraz, exnúmero uno
del mundo y ganador de siete tro-
feos de Grand Slam, anunció que
será baja en Queen's y Wimbledon
debido a la lesión en la muñeca de-
recha que arrastra desde el ATP
500 de Barcelona. “Desgraciada-
mente aún no estoy listo para
poder jugar y por eso tengo que re-
nunciar a la gira de hierba”, escri-
bió en sus redes sociales.

El español no podrá defender el
título en Queen's ni la final de
Wimbledon que alcanzó en el 2025
y perderá otros 1800 puntos. “Son
dos torneos realmente especiales
para mí y los echaré mucho de

“Mi recuperación va por buen camino y me siento mucho mejor”, afirmó Alcaraz.

Carlos Alcaraz confirmó su baja de Queen's
y Wimbledon: "Aún no estoy listo"

Navone, que este año ganó su pri-
mer título al levantar el trofeo en
el ATP 250 de Bucarest, encontró
una gran regularidad en los últi-
mos meses, lo que le permitió vol-
ver al top 50 tras un flojo inicio de
2026.

Su rival en los cuartos de final
será el español Jaume Munar (8°),
que le ganó al argentino Francisco
Comesaña con un doble 6-4, tras
una hora y 34 minutos de juego.

Con esta derrota, Comesaña ex-
tiende su muy flojo momento, ya
que acumula varios meses sin con-
seguir buenos resultados, lo que
incluso provocó que saliera del top
100 del ranking ATP.

La gran sorpresa de la jornada la
dio el australiano Alexei Popyrin,
quien consiguió un triunfazo ante
el estadounidense y primer precla-
sificado, Taylor Fritz, quien llegará
a Roland Garros extremadamente
bajo de confianza.

Los ATP de Ginebra y Hamburgo,
que se disputan esta semana, son
los últimos torneos antes del inicio
del segundo Grand Slam de la tem-
porada, que es Roland Garros. 

ATP 250 de Ginebra: Navone
dio el golpe ante Norrie y se
metió en los cuartos de final

El tenista argentino Mariano Na-
vone dio una de las sorpresas de la
jornada y le ganó al británico Ca-
meron Norrie (3°) para meterse en
los cuartos de final del ATP 250 de
Ginebra.

Navone, que atraviesa uno de los
mejores momentos de su carrera,
se impuso por 6-4 y 6-4, luego de
una hora y 41 minutos de juego.

El argentino se mostró muy enfo-
cado en todo momento e hizo
valer su experiencia y comodidad
en canchas de polvo de ladrillo
para derrotar al británico, que no
se siente muy cómodo en este tipo
de superficie.

El argentino atraviesa
un muy buen
momento y quiere
llegar de la mejor
manera posible a
Roland Garros

NA
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CARLOS NICOLAS TABOADA 
(q.e.p.d.)

Falleció en la ciudad de Río
Cuarto a la edad de 73 años el día

miércoles 20 de mayo de 2026.-
Sus Hijos; Sus Hijos Políticos; Nie-
tos; Familiares, Amigos y demás
deudos comunican su falleci-

miento, y que sus restos mortales
serán inhumados hoy jueves 21 de
mayo de 2026 a las 11:00hs en Ce-
menterio de la Concepción Rio

Cuarto. Hogar de duelo: León Pa-
lliere 430 – Rio Cuarto. Exequias
y ceremonial: Compagnucci So-
cial.

✝
ZABALA, MARIO ALEMANDO

(q.e.p.d.)
Falleció el 19 de Mayo a los 64

años. Servicio Empresa Paviotti.
Sus restos fueron trasladados el
19/05/26 al Cementerio de Oliva.
D/P Portugal 347 – Oliva.

✝
BIBILONI, JUAN CARLOS

(q.e.p.d.)

Falleció el 20 de Mayo a los 76
años. Velatorio Empresa Paviotti
Sala "TIO PUJIO". Sus restos serán
inhumados hoy 21/05/26 a las
10:00 hs. en el Cementerio Parque
La Naturaleza – Villa Nueva. D/P
Int. Edgar Haedo 261 – Tio Pujio.

✝
CUALLOTTI, MARIA ESTHER

(q.e.p.d.)
Falleció el 20 de Mayo a los 77

años. Velatorio Empresa Paviotti
Sala "PICASSO" – CASA CENTRAL.
Sus restos serán cremados  hoy
21/05/26. en el Crematorio María
del Rosario de San Nicolas – Cintra.
D/P Lamadrid 48 PB DPTO. 1 – Villa
María.

✝
CARMAGNOLA, 
ATILIO MIGUEL
(q.e.p.d.)

Falleció el 20 de Mayo a los 75
años. Servicio Empresa Paviotti

Sus restos fueron trasladados el

20/05/26 al Cementerio de Pozo
Del Molle. D/P Pje. Pasteur 451 –
Pozo Del Molle.

AVISOS FÚNEBRES RÍO CUARTO

AVISOS FÚNEBRES VILLA MARÍA

TRAGEDIA. CUATRO VÍCTIMAS FATALES OCURRIERON EN LA ZONA EN CINCO DÍAS

Un hombre murió anoche atrope-
llado por un camión en la ruta na-
cional 35, en inmediaciones del
acceso a la ciudad de Huinca Re-
nancó.

El siniestro vial se registró alrede-
dor de las 20 cuando un camión
Ford Cargo, conducido por un
joven de 29 años, y por circunstan-
cias que se tratan de determinar,
embistió a un hombre que estaba
caminando aparentemente por la
banquina.

El camión circulaba de norte a
sur, según se pudo conocer en
fuentes de la investigación.

El siniestro vial es investigado
por la Fiscalía de Instrucción de
Huinca Renancó, quien ordenó

una serie de medidas, como el do-
saje de alcoholemia para el chofer
del transporte.

Hasta el cierre de esta edición, la
víctima fatal no había sido identifi-
cada, ya que no tenía ninguna
identificación.

Además, la ambulancia se llegó al
lugar para verificar el fallecimiento
del peatón.

El accidente se registró en el kilo-
metro 528 de la ruta nacional 35,
en cercanías de la ruta provincial
26, a metros del acceso de Huinca
Renancó.

El Ministerio Público Fiscal or-
denó que personal de Policía Cien-
tífica realice las pericias de rigor en
el lugar del trágico siniestro vial.

En el lugar trabajaron efectivos
de la comisaría local y de la Policía
Caminera para ordenar el tránsito.

Una nueva tragedia vial se regis-
tró en la zona.

El pasado sábado una joven pa-
reja de Huinca Renancó murió
cuando una camioneta Toyota
Hilux, conducida por un hombre
de 29 años, impactó la parte tra-
sera de una moto en la que viaja-
ban dos jóvenes huinquenses.

El siniestro fue en la ruta 27, en
cercanías de Del Campillo. Los
ocupantes de la moto fallecieron
en el acto.

Otra tragedia se registró en la
noche del domingo cuando una ca-
mioneta Nissan Frontier siguió de
largo en el cruce de las rutas 27 y
35. La unidad en la que iban dos
personas que regresaban de pes-
car terminó impactando contra un
árbol. Un vecino de Vicuña Mac-
kenna murió en el lugar.

Un hombre murió atropellado por
un camión cerca de Huinca Renancó
El siniestro vial se registró en la ruta nacional 35, a metros del
acceso a la localidad. Se investigan las causas del accidente

Redacción Puntal

Investigan las causas del fatal siniestro vial que conmociona a Huinca Renancó.
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El violento choque se registró en el sur de la ciudad.

gunos metros por el camión afec-
tado al servicio de corralón muni-
cipal. El motociclista tenía
colocado el casco.

En el lugar trabajaron efectivos
policiales, bomberos voluntarios
y personal de Guardia Local de
Prevención.

Por directivas del Ministerio Pú-
blico Fiscal, los vehículos fueron

secuestrados y trasladados hasta
la comisaría Primera para la rea-
lización de las pericias y otras me-
didas de rigor.

Redacción Puntal

Un joven herido en
una colisión entre un
camión y una moto

Un motociclista de 28 años pa-
deció heridas varias al colisionar
con un camión perteneciente a la
Municipalidad, en el sur de la ciu-
dad.

El sinistro vial se registró alrede-
dor de las 8.30 en la esquina de
San Lorenzo y Concejal Eiz-
mendi, entre un motocicleta Gi-
lera de 110 centímetros y un
camión Iveco Euro Cargo, condu-
cido por un hombre de 64 años.

El conductor del rodado menor
sufrió traumatismos varios, por lo
que fue asistido en el lugar por el
servicio de emergencias y deri-
vado a la guardia del Hospital San
Antonio de Padua para la realiza-
ción de estudios de mayor com-
plejidad.

La motocicleta fue arrastrada al-

El violento choque se registró en la esquina de
San Lorenzo y Concejal Eizmendi. El motociclista
fue derivado al Hospital San Antonio de Padua

Se investigan las
causas que derivaron
en la violenta
colisión entre la
moto y el camión.

taron un operativo en el sector que
permitió localizar el vehículo en la
intersección de calles Mariano Fra-
gueiro y Mosconi. En el lugar tam-
bién fue encontrada la menor,
quien se hallaba en perfecto es-
tado de salud.

Según testimonios y el propio re-
levamiento de las cámaras de segu-
ridad del 911, se determinó que el
hombre dejó abandonado el ro-
dado en una estación de servicio,
sobre una avenida y se dio a la fuga
por la calle Mosconi.

“Fui a dejar mercadería al nego-
cio y mi bebé estaba durmiendo en
el auto”, relató a Canal Doce el
joven padre.

Explicó que vive a una cuadra del
comercio y que venía de otro local
para dejar mercadería. “Mi bebé
ya estaba durmiendo, me bajo,
apago el auto, dejo la llave puesta
pero lo apago. Eran dos segun-
dos”, relató.

“Fui a dejar mercadería al nego-

cio y mi bebé estaba durmiendo en
el auto”, contó.

Entre el local de Mosconi y su
casa está la comisaría, por lo que
corrió hasta allí para pedir ayuda
en medio de la desesperación.
Agregó que la suegra aportó los
datos, ya que estaba muy shocke-
ado. La Policía activó un operativo
y rápidamente detectó que el vehí-
culo estaba en una estación de ser-
vicio ubicada a pocas cuadras del
lugar.

“Ahì nomás la Policía vio que el
auto estaba en la estación de servi-
cio. De ahí seguí corriendo, no
paré de correr”, dijo el hombre,
aún angustiado por el momento vi-
vido. El vehículo fue encontrado
en la intersección de Mariano Fra-
gueiro y Mosconi.

El procedimiento fue entregado
en la Unidad Judicial N°16, mien-
tras continúan las actuaciones co-
rrespondientes para identificar al
autor del hecho.

El drámatico hecho ocurrió en calle Mosconi al 400 de barrio
Panamericano. La nena estaba dormida en el asiento trasero. El rodado
fue abandonado a pocas del cuadras, en una estación de servicio

“Me desesperé, miraba para
todos lados, no sabía qué hacer,
empecé a correr, a gritar por mi
bebé, si habían visto un auto”, re-
lató el dueño del automóvil que
fue sustraído en la noche del mar-
tes en la ciudad de Córdoba con su
hija de cuatro años dormida en el
asiento trasero.

El hecho sucedió en la noche del
martes  cuando el propietario del
rodado descendió para descargar
mercadería en un local comercial
ubicado sobre calle Mosconi al
400 de barrio Panamericano, de-
jando el auto Volkswagen Up rojo
estacionado con la llave colocada
y a su hija en el asiento trasero.

Al regresar,  el comerciante cons-
tató el faltante del vehículo, por lo
que dio aviso de inmediato a la Po-
licía.

A partir del alerta, efectivos mon-

La nena de cuatro años estaba durmiendo en el asiento trasero del VW Up robado en el barrio Panamericano.

Robó un auto con una nena de
cuatro años adentro en Córdoba:
la desesperación del padre

Redacción Puntal

Luciana Petroff, a cargo del Consejo Barrial de la ciudad, y la comisario Gabriela Flores.

realización de talleres y charlas
sobre temáticas vinculadas al rol
del policía de cercanía, normas de
convivencia, resolución de conflic-
tos, conciliación comunitaria, gro-
oming y uso responsable de las
redes sociales. 

“Además, trabajamos en pro-
puestas de acompañamiento y pre-
vención para fortalecer el vínculo

con niños, niñas y adolescentes,
promoviendo espacios de escucha,
cuidado y convivencia comunita-
ria”, se indicó.

Los consejos barriales son espa-
cios de trabajo en equipo integra-
dos por instituciones, vecinos y
vecinas, el gobierno provincial y
los gobiernos locales, para resolver
juntos las distintas problemáticas.

Redacción Puntal

Acuerdan acciones conjuntas entre la
Policía de cercanía y los consejos barriales

La Policía Barrial y el Consejo Ba-
rrial acordaron el trabajo conjunto
sobre distintas acciones y propues-
tas destinadas a instituciones de
nuestra ciudad.

El encuentro se realizó en la sede
de la Policía Barrial y se definió la
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ESTAMOS EN CONTACTO

LA ÚLTIMA

PREOCUPACIÓN. TUVIERON CINCO INTERVENCIONES EN 12 HORAS

En menos de diez días, bomberos
debió apagar un incendio en una
casa ubicada en barrio Pizarro, en
la que viven dos hermanos.

En los últimos meses, los servido-
res públicos han sido convocados
por los vecinos de calle Pueyrre-
dón al tres mil en seis oportunida-
des, por lo que hay peligro de
derrumbe en la vivienda, por la ac-
ción del fuego.

Los vecinos de ese sector del ba-
rrio ubicado en el sur de la ciudad
expresaron su preocupación por la
seguidilla de hechos.

Ayer alrededor de las 9, dos dota-
ciones acudieron a lugar para apa-

gar las llamas en un sector de la
casa.

Los vecinos señalan que los her-
manos comienzan a discutir y
prenden fuego el lugar, por lo que
reclaman la intervención de las au-
toridades competentes.

En la mañana de ayer, los bombe-
ros lograron apagar las llamas que
se había iniciado en un sector de la
casa que se encuentra práctica-
mente en estado de abandono y
que pone en riesgo la vida de sus
dos ocupantes.

En un lapso de menos de 12
horas, los bomberos debieron acu-
dir a cinco intervenciones, cuatro
de ellas por principio de incendios
en vivienda.

El más grave se registró en una vi-

vienda próxima al Cementerio,
donde se registraron daños de re-
levancia en una habitación, aun-
que no hubo personas afectadas.

Se investigan las causas que pro-
vocaron el inicio del fuego en una
casa de pasaje Bach al 900.

Las llamas provocaron daños en
los elementos que había en ese
sector.

En la madrugada de ayer, hubo
un principio de incendio en una vi-
vienda de calle Fotheringham al
400, al igual que otra intervención
en Banda Norte.

La otra participación fue un cho-
que entre un camión y una moto-
cicleta en San Lorenzo y Concejal
Ezmendi, en el sur de la macrocen-
tro de la ciudad.

Viven dos hermanos, se pelean y prenden
fuego la casa: bomberos acudió seis veces
El inmueble se encuentra en estado de abandono. Está ubicado en calle Pueyrredón al 3000. Los vecinos
aseguran que hubo dos incendios en menos de diez días. Advierten que hay peligro de derrumbe de la vivienda

Redacción Puntal

Dos dotaciones de bomberos intervinieron en el incendio de barrio Pizarro.
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DUEÑO VENDE
Audi Q5 2025. 6mil km. 
Tel: 3584245746

VENDO O 
ALQUILO

Casa en Vista Verde ( 
Villa Maria), 65mts2. 2 
dr, sup terr. 238mts2. 
Tel: 0351-155297198 / 
1522294697.

DPTO EN 
ALQUILER

2dr amoblado, nuevo, 
p. empresa, por mes. 
Calfeaccion? central, 
ZN terminal. Tel: 
3584247300

ALQUILO DPTO
Alquilo dpto de 2dr, co-
cina comedor, balcón al 
frente, c/ San martin 
1160. Inm Santini, cel 
3585063784

ALQUILO CASA
1 ambiente, 1dr, inter-
na, sector banda norte. 
Todos los servicios. Tel: 
358 4851982.

ALQUILO DPTO 
MENSUAL

AMOBLADO. TRATAR AL 
NRO 358 4018839

ALQUILER DPTOS
y habitaciones céntri-
cos. Sin expensas Tel: 
156002606

VENDO TERRENO
3361 m2. en coronel 
baigorria, Cba. a media 
cuadra de la plaza. To-
dos los serv. T: 
3584902676.

VENDO LLAVE DE 
NEGOCIO

c/ +50 años de Trayec-
toria, en funcionamien-
to. Rubro textil, merce-
ría y tapicería. Tel 
3585486330

VENDO YPF
La Carlota (Cba) Hip 
Yrigoyen 379 y Juarez 
Celman Cel 
1130816913 www.opfu 
elconsulting.com.ar

ETCHEVERRY 
AGROPECUARIA.

Asesoría en conserva-
ción de suelo. Consul-
tora con experiencia en 
el control del exceso 
hídrico. T: 3512317240

SE OFRECE 
SEÑORA

Para acompañar adul-
tos mayores en domici-
lio o clinica. Tel: 
154230356

M. OFREZ, p. peón rural, 
hacienda, quinta, td tipo 
de anim, mjo tactor. C fa-
milia, exp y ref. Disp. 
T.3586106642

SE OFRECE señor p/ ca-
sero en campo o quinta, 
tareas varias, experien-
cia. Tel: 358 5620415 
(solo llamadas)

SE OFRECE Sra de pue-
blo p. compañía de adul-
to mayor, c/referencias. 
Wsp 3585/404947, lla-
madas 3585/435686

ACOMPAÑAMIENTO EN 
procesos de inclusión 
educativa- apoyo escolar. 
Nivel inicial y primario .T: 
358-6542975

SE OFRECE hombre solo 
p. cuidado de quintas, 
amplias referencias. Tel: 
3585761342
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BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: 1 dom.
Buenos Aires 1551 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454 (ya está pu-
blicado)

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: 1 dom.
Buenos Aires 1551 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454 (ya está pu-
blicado)

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: 1 dom.Tu-
cumán 1850 - tel: 0353
452-2842 Cel:

353417454 

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: 1 dom. Lo-
nardi 1811  - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454 

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA: Dpto: 1 dom. Tu-
cumán 1138    - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454 

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: 1 dom.
Martínez Mendoza 208 -
tel: 0353 452-2842 Cel:
353417454 

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA::  Dpto: 1 dom. Bv.
Carcano 66 - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454 

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: 2 dom  Bv
sarmiento 1287  - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: 2 dom
Roma 35 - tel: 0353 452-
2842 Cel: 353417454 (ya
está publicado)

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA::  Dpto: 2 dom Mar-
tínez Mendoza 528 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: 2 dom  Bv
Carcano 66  - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA::  Dpto: 2 dom Co-
labianchi 49   - tel: 0353

452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: 2 dom  Itu-
zaingo 1103 - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: 2 dom  La-
madrid 835 - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: 2 dom Ma-
nuel Ocampo 1823 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA::  Dpto: 2 dom  Co-
rrientes 1563 - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: Amoblado
Santiago del Estero 1452
- tel: 0353 452-2842 Cel:
353417454 

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: 1 dom.
Roma 35 - tel: 0353 452-
2842 Cel: 353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA::Monoambientes:
Santiago del Estero 1452
- tel: 0353 452-2842 Cel:
353417454

DDññoo  vveennddee:: Casa 130 m²
barrio Centro terreno
11.50 Mts  X 35.00 Mts
facilidades de pago co-
municarse te 0353-

4527124

VVeennddoo  tteerrrreennoo:: en las Al-
bacas, 18 (frente) x 39m2
de fondo. Tel: 3585
750572

VVeennddoo  tteerrrreennoo:: en Jardin
del Hipódromo financia-
ción, Cel: 353-4217096

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Salones: Lama-
drid 767  - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454 

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:  Salones: Para-
guay esq. Iberá  - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454 

AAllqquuiilloo::  Galpón de 24 x 9
metros con ingreso por
pasillo. Ubicado en Bv.
Alvear 159. Cuenta con
baño, oficina y patio.
Ideal para depósitos o
emprendimientos. Espa-
cio amplio y accesible.
cel: 3516 33-5562 Villa
Maria

SSee  ooffrreeccee::  Plomero cloa-
quista   cel: 353 -5080243

SSee  ooffrreeccee  sseeññoorraa  para ta-

reas domésticas y cuida-
dos de gente mayor De
lun. A vier. Cel: 353-
4294064

SSee  ooffrreeccee  señora con re-
ferencia, para cuidados o
acompañamiento  de
gente mayor en domicilio
o clínicas, todos los días
o fines de semana. cel:
35376-467827

MMee  ooffrreessccoo para cuidado
de adultos mayores,
donde gente, compro-
miso y responsabilidad.
cel: 353-4275892.

VVeennddoo  mmaaqquuiinnaa:: Amada
de arrastre, permuto por
inmueble de mi preferen-
cia.Cel: 353-4116807

Vendo plataforma: girato-
ria 360 Nueva (sin uso)
Con 4 aros luz, carrito
transportador y funda.
Para todo tipo de even-
tos. GARANTÍA ES-
CRITA Tel: 3585
06-7310.

Vendo ultimos: bengalíes
machos con registro en
Fedagat, sangre impor-
tada. Cabras Boer puras
para reproductores, ex-
celente sangre. Tel: 54 9
3585 48-2470

CCoommpprroo colecciones
avanzadas de estampi-
llas Rafael. Tel. 351

2321499 Río Cuarto
SSee  vveennddee excelente cupe
Toyota célica  GTI 16 vál-
vulas 2.0 versión faros re-
batibles versión Carlos
Sainz año 1994 color gris
plata. Cel:03534061936 

DEPARTAMENTOS

TERRENOS

CASAS

ALQUILERES

LOCALES

OFRECIDOS

Jueves 21 al miércoles 27 de mayo de 20264 Puntal Villa María 
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